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Sesión 148.'8n .Miércoles·4 de JuUo de 1945' 
(Ordinaria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL K~}~'OR ALES8ANDH,J PALMA 

SUMARIO DEL ImBA'I'g 

!. Se aprueba lI.IJinforme de la e-j-
misión de Constituci6u, lJegislacíólI 
y Justicia, ¡'ecaído en oml consulta 
del E'jecutivo al Senado, según el 
'cual 'Para los nombramientos de lo~ 
üflCialet'> de los Servicios de las Fuer 
zas .Armadas, lo mismo que para los 
de Oficiales de .A.1'mas, \'S necesario 
el acuerdo, del Senado. 

2. Se aprueba un informe -de la Co' 
misión de Constitución, I,egiJSlación ~. 
Justicia, recaído. en una (~onsulta del 
·Ejecutivo al Sely!do, según el cual lo.,. 
~parlamentarios no están facultados 
·para. iniciar proyp'ctos de ley sobre 
. aumentos generales.Ú' parciales de 
,pensiones fiscales, sin perjuicio de RlI 

,derecho para iniciar proyecto", dr- g1"a 
eia /le ca¡'ácter particular. 

3. 8e apruebaéll gCllel'¡¡J HU [)l"OyCl 

to sobre reincorporación dr ex Of;
ciales del Cuerpo de GarabineroR, .,' 
queda pel1'djf'ntl~ la. discn"ióll pal'11 
,."ular. 

4. 

5. 

1). 

7. 

Se desestima unaindicacWll del- tie· 
ñor Muñoz Oornejo. para ·oouparse en 
los últimos quince minutos de la Pri
mera Hora de la presente sesión, de 
los ascensos pendientes en ;]as Fuer' 
zas Armadas. 

Por asentimiento unánime. (ot' 

acuerda enviar un cablegrama de sa
ludo al Senado de ·los Estados Uni
dos de N ortéamerica,con ·motivo del 
169.0 aniversario de la independencia 
d~ ('se país. 

E) señor Allende se refiere a ¡a<-; 

críticas que se formularon al Parti
do Socialista en el XVI·Congreso 
Pleno del Partido Comunista, cargo" 
fJue refutará en qna sesión próxima . 

El señor Rivera critica .el proyeetn 
del señor Durán sobre Consejo d(' 
Economía, sosteniendo que estos 01" 

ganism0s sólo sirven para entrabar !;:¡ 
libre iniciativa individual, detener .~I 
progreso y estorba·r e impedir el bien
e"tal' general. Se hace cargo de COIl

ceptos vertidos por el autor al ,pre· 
sentar este proyecto. yrlt>,opiniones 
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semejantes de otros señores Senado

res. Sostiene que la tendencia socia

lista de la economía dirigida es anti

democrática e inconstitucional, que 

brinda privilegios, ocasiona corrup:

ciones, crea favoritismos, permite ar

bitrariedades, menoscaba la dignidad 

humana, convierte al individuo en 

mero instrumento· de la sociedad, 

eonduce a la dictadura económica, es 

concepción totalitaria y lleva, por fin, 

a la tiranra política. Considera que 

iniciativas ·como las que cOI:t'lenta van 

contra los postulados de justicia, li

bertad e igualdad entre los hombres, 

y en defensa de los cuales la Huma
nidad civilizada se ha de;;angrado en 

los últimos años. 
A petición del señor Errázuriz (don 

LadíslaQ) se acuerda publicar "in ex

tenso" ,el discurso del señor Rivera. 

8. Se concede al señor Reyes el pero 

'miso constitucional para ausentarse 

del país por más de treinta días. 

9 A nombre del señor DomÍnguez se 

10 

acuerda oficiar al señor Ministro del 

Interior pidiéndole se sirva dar ins

trucciones en el j;(ltltido de que 1S<l 

mantenga el Retén de Carabineros de 

Huasco. 

A nombre de los señores Durán y 

Martínez ' (don Carlos A.) se acuer

da oficiar al Ejecutivo, solicitando el 

pronto envío de un Mensaje sobre 

otorgamiento de pensiones a los com

batientes de la .campaña de 1891. 

Se anuncia para la Tabla de Fácil 

Despacho de la próxima semana, un 

informe de la Comisión de Constitll-

,eión, Legislación y Justicia sobre fa' 

cultades de los parlamentarios y del 

Congreso en la tramitación y dits.cu

sión de la Ley General de Presupues

tos, y un proyecto que concede al 

personal de las Fuerzas Armadas que 

prestó servicios en el departamp.nto 

,de Tacna, durante el período plebis· 

citario, los beneficios otorgados pOl' 

la ley N.o 6,923. 

A nombre del señor Aldunate, se 

acuerda oficiar al señor Ministro de 

Obras Públicas y Vías de Comunica

(~i6n y al Dire.ctor del Departamento 

de Petróleo y Combustible pidién

dule que t:iC aumente la cuota de ben

,~ina para trabajos de caminos en 

Arauco. 
Se suspende la setsión. 

13, A Segunda Hora, se aprueba en 

general y ¡queda pendiente en el ar~ 

ticulo séptimo la discusión particu

lar del proyecto modificatorio del Co
'digo del Trabajo en lo relativo a in~ 
c1emnizaciones por accidentes. 

Se levanta la sesión. 

SUMARJO DE DOIC'UM:ENTOS 

Se dió cuenta: 

1 ,-De un oficio de la H. Cámara de Di

putados con el cual comunica las ob
servaciones formuladas por el Hono

rable Diputado señor Ricardo· Fonse

ca, en el sp.utido de solicitar de la Ho· 
norable Comisión de Hacienda de es
ta Corporación, el pronto despacho del 

proyecto de ley, originado en un Men
saje del Ejecutivo, sobre aprovecha

miento dE' las reservas salitrales del 

Estado. 

2.-De un oficio de la 1 Municipalidad. de 
Santiago, (lU cllle solicita el pronto 

despacho del proyecto de ley sobre in
demnizaci5n a los damnificados en la 

catástrofe de Sewell, ocurrida en el 

mes de Junio próximo pasado. 
Se mandó' agregar a sus anteceden" 

tes. 

3. -De siete informes: 
Uno de la Comisión de Constitución, 

IJegisla('¡ón y Justicia, recaido en la 

consulta formulada por la Mesa del 
Senado, relativa a las facultades de los 

parlamentarios y del Congreso en la 

tramitación y discusión de la Ley Ge
neral de Presupuest.os; 

Seis de la Comisión de Solicitudes 
Particulares, recaídos en los siguien
tes asuntos: 

Sobre concesión de pensión de gra
cia a las personas que se indican: 

Luis León, María Esperanza y Nora 

Ruth Toro Soto j 
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PllSspero Gálvez Hidalgo, y 
.Juana Zanelli vda. de Walker. 
Sobre abono de tiempo a don José 

Abqóp Contreras Aliste; 
Con el quinto propone enviar al Ar

chivo las solicitudes que se indican, 
que han perdido su oportunidad por 
haber fallecido lo,s peticionarios: 

Roberh l\~unizaga Munizaga, y 
LU1s Hamírez Letelier; 
Con el último propone rechazar las 

solicitudes que se indican por haberse 
cumplido las finalidades que se bus
caban COn las respectivas presentacio
nes, en virtud de las leyes generales 
que cita: 

'Mateo Araya Cortés; 
Lastenia Hasse v. de V alle.ios; 
Rosario Cárdenas v. de Navarro; 
Hortensia Cast:¡;o Añibarro; 
Sofía Gutiérrez Akalde; 
Diógenes Reyes Escobar; 
Rosario Valero v. de Oyarzún; 
Paula Elisa Varas Cabeza,s; 
Juan Castex Pinto; 
!Germán Céspedes Rojas; 
Elay Estrada Pozo; 
Dámaso, Herrera Romero; 
.Julio l\Iuñoz, Astaburuaga; 
Delfín Navarro Hormaziíbal; 
Manuel Riquelme Gaete; 
~eonidas Rojas Jara; 
Juan Alberto Salaz¡ar San'hue2;a; 
Lorenzo Stuardo Martínez; 
Sandalia Stuardo Martínez, y 
Héctor CandelI Lemutl; 
Quedan para 'rabIa. 

-! . -De tres mociones: 
Una del Honorable Senador Martí

nez, don Julio, ,con la que inicia un 
proyecto de ley sobre c'oncesión de 
pensión de gracia a doña Luisa de la 
Fuente viuda de Pena; 

Una de los Honorables Senadores se
i'í.orell Ortega y Cruz Coke, con la que 
inician un proyecto de ley sobre con
ceBión, por· gracia, al Comandante de 
Grupo en retiro, don Ramón Vergara 
Montero, del derecho a gozar en BU re
tiro ,de una pensión' que corresponda 
al lango y remwleraciones válidas pa~ 
l'a el retiro de los Oficiales Generales 
que hayan desempeñado el cargo de 
Comandante en Jefe de la Fuerza .. A.é
rea, de acuerdo con lo prescrito en la 
ley 8,055, de 1'2 de enero de 1945; 

P.asan a' la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

TIna de Jos Honorables Senadores 
:;eñores 'rorres, Amlwátegui, Allende y 
Cruz Concilla, por la que inician un 
proyecto, de ley que faculta al Presi
dente de la República para autorizar, 
en el presente año, una reunión extra
ordinaria de carrera,s en el Club Hípi
co de Santiago y otra en el Hipódro
mo Chile, en benefieio de la institu .... 
ción denominada "Sociedad Protecto
ra de la Infancia", que cumple el cin
euentenario de su funclaci5n; 

Pasa a la Comisión de Gobierno. 

;¡ .-De una presentaciÓll~de la Confedera;
ción de las Puerzas Armadas en Reti
)'0 y Vl,teranos del 79, relativa a eli':" 
lllillaciones dr Oi'il:iales Superiores del 
Ejército; 

Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional. 

(j. -De una solicitud de doña Blanca Prat 
viuda de Undurraga, en que pide au-
mento de pensión; t 

Pasa a la Comisión de Solicitudes 
Partienlal'cs. 

Asistieron los señores: 
Aidunate, Fernando Martínez, Carlos Alberto 
AlessWlldri, Fernando Martínez, Julio 
Allende, Salvador ' Moller, Alberto 
Amunátegui, Gregorio Mu,ñoz, Manuel 
Bórquez, Alfonso Ocampo, Salvador 
Cerda, Alfredo Opaso, Pedro 
Correa, Ulises Opitz, Pedro 
Cruz Concha, Ernesto Ortega, RudeCindo 
Cruz Coke, Eduardo Pino, Humberto del 
Echenique, Diego Poklepovi,c, Pedro 
Errázuriz, I,adislao Prieto, Joaquín 
Errázuriz, . Maximiano Reyes, Ricardo 
Grove, Marmaduke Rivera, Gustavo 
Guzmán, Eleodoro E. Rodríguez, lIjéctor 
Haverbeck, 'Carlos Torres, Isauro 
Jirón, Gustavo Videla, Hernán 
Larraín, Jaime WaIker, Horacio 

Secretario: Altamirano, Fernando .• 
Prosecretario, González D., Gonzalo. 
y el señor Ministro de Trabajo. 

ACTA APROBADA 

Sesión ,12.a ordinaria., en 27 de junio 
de 1945. 

Presidencila del señior Alessandri Palma. 

Asistieron los señores: A~dunate, Ales
drí, Fernando; Alvarez, Allende, Bórquez, 
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Cerda, Correa, Cruz Concpa, Cruz Coke, Du
rán, Echenique; Errázuriz, liadislao; Errá-
2mriz, ,Maximiano; Grove,. Guevara, Guz
mán, Haverbeck .• Jiró!' , L,afertte; Larraín, 
Martínez, Carlos A. ; M:uñoz, Ocampo, Opitz, 
Ortega, Del Pino, Poklepovic', Prieto, Re
yes, Rivera, Rodríguez, Torres, Videla y 
'Walker, y el señor Ministro de Relaciones 
E'Xteriorel'i. 

El señor Presidente da por aprobada el 
a:cta de la sesión 10. a, especial secreta, en 
17 de junio, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 11.a, ordinari1t, en 26 
del presente, queda en Secretaría a dispo
sición de los señores Senadores hasta la se
sión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta de los siguient.e:s n~gocios: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
blica, en~ue comunica que ha resuelto ha
cer presente la urgencia para el despacho 
del proyecto de ley que crea la Emprf'sa 
Nacional de Transporte Colectivo; 

'Queda para Tabla. 

Informes 

Do.s de la Comisión de Constitución. 1.e
g~slación y Justicia, recaídos en 10G sIguien
tes asuntos: 

1.0 Sobre modificación del Código Penal 
y de Procedimiento Penal, en lo relativo a 
la represi6n del delito de usura, y 

2.0 Rrecaído en la consulta constitucional 
relativa a iniciativa parlamentaria para 
promover proyectos de ley que comporten 
Un aumento general o parc'ial de las ,pen-
siones fiscales; . 

Seis de la Comis,5n de Solicitudes Par
ticulares, recaídos en los siguientes asun
tos, que benefician a las personas que se 
indican: . 

Abono de años de servicios a don ,T osé 
Acevedo Plaza; 

Abono de años de servicioR a don Eduar
do Prenss González; 

Prórroga y aumento de pensión a doña 
Broma y Amelia :l\Ialdonado; 

Reconocimiento de servicios a don .101'

ge Echeverría Vigil; 
Concesión de pensión equivalente a las 

remuneraciones válida,s para el retiro de 
que disfrutan los Generales de División en 
servicio activo, a don Enrique Bravo Or~ 
tíz, y 

Sohre concesión de penSlOn de gracia a 
doña Luisa Ríos González j 

Quedan para Tabla. 

Moción 

Una de lo,s Honorables Senadores seño
res Bórquez y MUIloz Cornejo, COn la que 
inician un proyecto de ley sobre concesión 
de diversos beneficios al personal de plan
La de las Subsecretarías del Ministerio de 
Defensa Nacional; 

Pasa a la Comisión de Defeiltla Nacional.. 

So~citud 

Una de dOn Rolando González González, 
en que pide reconocimiento de años de ser
vicioí> ; 

Pasa a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Fácil Despacho 

A petición del H. Senador don Eleodofo
Enrique Guzmán, debidamente apoyado 
por dos señores Senadores, se acuérda po
ner término a esta Tabla, dado el tiempo 
que> YO, transcurrido de "lesión. 

Incidentes 

El señor Presi:dente da cuenta a la Sala 
~}el ¡sensiblJe .fa1illecimiento del 'señor don 
Javier Angel Figueroa Larraín, y rinde un 
homenaje a su memoria. 

Adhieren a este homenaje los senores 
P'oklepovil', en nombre del Partido Liberal, 
Durúll, en representación de los Partidoo 
de Izqnienlll, Errázuriz, en nombre de los 
Scnado]'e" Conservadores, y el señor De) 
Pino. en represcutaciún del Partido Agra
rio, 

ElI c.umplimianto del acuerdo adoptw.l' 
en 1:1 sesióll nntel'ioj' nf'n (le la palabra ('1 
señor Allende para dar a conocer el pell
~alllient() lId Partirlo Socialista en ~uantn 
a. la f,"guridad social se refieJ.'e, E!l seiíor 
~':rlwtl()r alude. CllIt este motivo, a diversos 
aspectos de nuestra legislación social, y 
termina haciendo votos por que la Cámara 
(~c rD:ipntardos deSlpache p:ron~am,enrte los 
proyectos sobre reforma de lalOl leyes 4,054-
y 4,055, así como también, por que el señor 
l\Iinistro de Salubridad se interese por sa
tisfacer el deseo de los médicos en orden a 
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ver convertido en ley el proyeeto ,;obr0 
creación del Cólegio MMico. 

A indicación del H. Senador sellor Oca m
po, se acuerda publicar "in extenso" el di¡;
e1.1rSO pronuneiarlo por el señor A Uende. 

El m iSlIlll sellO!' Ocampo SI" refierp. ('n 
Regllida, extemsamente al proMema de la 
Sindicalización Campesina y partic'ular
mente a la campaña ·que, en contra de esta 
.,indic,aliÚtción, han emprendido al gimo!' 
Diarios e lnstitueioJ1cs ~\grariai'" d el país. 

'rermina sus observlleione~'· ~()lieitand() 
que, en su 11ombre, se dirija oficio al' señor , 
Ministro del Trabajo pidiéndole se sirva 
ordenar la derogación de la eil'cuhu' de ese 
Minister'io, sobre susperw,ión de la Organ i7.iI
ei¿·n de Sindica tos Agríco'las. 

POl'asentimiento unánime de IH Nala M' 

aeuerda dirigir (~I ofieio solj(·itado. ('JI nom
bre del señor Senador. 

~l H. Sena(tor Refior (iron~ formula in
dicación para que en su nombre se oficie 
al señor Minietro de Obras Públieas y Vías 
de Comunicación, haciéndole preSEnte 'la 
urgencia de eonstruir un paso sobre o ha
jo nivel en la línea férrea de .:\fatllcana. a 
la altura ¡eJe la estación Yungay. 

Los H. Senadores serlOres Walker \' .) i
rón solicitan que se agreguen sus no~bres 
al oficio solicitado por el señ,or Senador. 

Por asrntimiento unánime de la Sala f:i(' 

acuerda acoger la peti~ión de 10.8 señores 
Senadores y1 oficiar en nombre de Sus Se
ñorías al señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación, en el sentido ex
presado. 

El srñor Presidente anuncia para la 'ra
bIa de Fá(~ji DespadlO de las srsione" cle 
la próxima S<'HHlIHl. a eontinUI1('ión de lo'" 
ya llle]¡¡ícl()s. IClI.' si:,ruielltes: 

1, Proyecto (le la C(unanl a" DipuUulo"Í 
Robre aseenso.s honorarios a los Veteranos. 

2. lnform,' de la Comi~iÚ]l¡l,' Trahajo ,'~ 
Previsi011 So(·ial en que pro[lone ellviar al 
~'\¡;ehi\ft). por haber pel'(lic~() "1l oj)odllni

(lad, los siglliente,:, asuntos: 
a) "Ylell;; aj:· d el Ejecutivo, de' 18 (Le a bri 1 

de J9:3B. sobre mochfi(;aeión (1('1 artí('nto 
158 drl Código rIel II'rabajo; 

b) l\foción de los 110norable.,; ,::)enadóres 
señores Cruzat, don Aurelio; Harahona, don 
[lUis, y Rivera, don Augm;to, sobre pensio
nes y montepíot'. para el perRonal de bom-

heros que se imposibiliten en actos del ser
vieio, de 21 de julio de 1931; . 
. (~) Moeión del H. Senador señor Grove. 
clon Hu¡!o. sobre dáolneión de imposieio
n e,', a retirados del perfional de las Fuerzas 
;\rmadal", de ~ de junio de 19:16: 

d) :'Io(·jón del señor Puga, don Raúl, de 
10 <ir junio dí' 19:36. sobre devolución de 
im[Jo><ieioIllo"s hechas, por miembros de la 
A viatión y 1\ ['mada Nacional a la Caja dE' 
HetiT'o de las Fuerzas Armadas; 

(') Aloción del señor Sehnake, dún Osear, 
de G de jnli~) de 1937, sobre participación 
el" los ()br·l~ros en IaA utilidades de la Co1'
poraeión dí' Ventas de Salitre y Yodo; 

n :\10(' ¡ón el.el señor Martínez, don Car
los ~Albert(), de 26 de Mayo de 1943, en .que 
~e ,lefinen 10i-; coneeptos de "sueldos" o "sa
larios" para los efectos de la aplicaeión de 
eiertof1 artíf'ulos de la le~' sobre Seguro 
Obligatorio; 

g')~ Solieiiud del Sindieato <le Empleado., 
de "C'hi'le Ex ploration", de Chu'quicamata, 
dC' 4 de julio de 1933, sobre modificación 
del Código del Trabajo; 
'h) ,Solicitud de la Junta Pr()vincial de 

Farmaeéuticos de Colc~agua, de 14 de no
viembre de 1933, sobre modificación de las 
disposiciones vigentes relativas a I (~ierre de 
farmacias; 

i) Solicitud (le la Asoelació'll de Química 
y Farmacia, ,de 21 de noviembre de 1933, 
en que se pide el mantenimiento de las dm¡-
20siciones sobre cierre de farmacias; 

'.i) .solicitud de 'la "Confede_ración Nacio
nal de Cooperativas de Chile', de 4 de di
ciembre de 1938, sobre prórroga de los efec
tos rlE'l D. L. fJl:3. que redujo en un 50 0

1
0 

lus rlívidend.os 1'11 las pobla~i9nes obrerall'; 
k; ~oli('itu{i del "Sindicato Profesional 

"jona 1 de Profesores Particulares de Val
paraíso"', de 29 de mayo de 1940, en.. que 
piden la devolución ,de imposiciones y su
presión de la letra b) del artículo 11 de la 
ley N.o 6,020. sobre empleados particula
reR, y 

1 i ~()li,·it lit! dI' din'rsos rnicmbl'os de }R. 

".\scwi1\c'ióll (k dueños de mejoras y com
¡¡radore" elp "itios a plazo de Valparaíso y 
Aeoncagu8" ,de 15 de julio de 1941, en que 
1'(',-laman pOI' rnedidas a(loptadas por un 
f'IlJleiolllllio de la C¡lja (le la Hahitación 
Popular. 

1. Illforme de la Comit'lión ele Minería y 
Fomento Tnc/llstl'ial e11 que propone enviar 
al Archivo, por h,abcr perdido su oportlUü
dad, los :"igui;;llt~s asuntos: 
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a) Me?saje del Ejecutivo, de 24 de julio 
t1e 19;34, sobre organización de la Díreeei6n 
General de L!lY:1deros de Oro' v 

h) l\Iej]s:aje (lel Ejecllh'o, 'cÚ' 1-1: lle el i
(·iemlln- (h- lD3fJ, ",obl'e a~ltoriza(;ión al 1"rp
sidente ele la Hepúhlica para insta[ar una 
fábri~a de Cewcllto Portland en el paí~". 

4. Informe de la Comisióu de Haciellda 
en que proponé enviar al Archivo, por ha
"ber perdido Is\t oportl1!nida'd. .el iVIensujc 
del Ejecntivo suk,: nClúí¡ll:ión de rnOlJE'(la 

diYisiona~'ia . 

El sefior Presidente anllucia para maña
na la visita al fieHado de la Misión Cultu'
['al Francesa, actualmente en. el pa lS, e in
vita a los señores Senadore,s a participar 
en el homenaje que .se le rendirá. 

Se suspende la sesión. 

Segunda Hora 

En cumplimiento de un acuerdo adop
tado en la sesi,5n anterior, procede la Sa
la a constituirse en se~ión secl'eta para les 
efectos de considerar lOr> Mensajes pen
dientes sobre nombramientos diplomático~, 
y en ella se ado})tan las resoluciones de 
que se deja constancia ('11 aeta por fiepa
rado. 

CTJlEN'l'A DE 1,A PRE,SEN'I'E SPJ810X 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios de la Honora
ble ICámar'a de Diputados: 

Santiago, 2 de julio de 194;). __ o l<~l señor 
Diputado don Ricardo F'onfleca. en sesión 
celebrada el 27 de junio del presente año. 
solicitó se dirigiera oficio a V. B. {:ou el 
objeto de que, si lo tiene a bien, se sirva 
requerir de la Ilonorable Comisión de Ha
cienda de esa Corporación el pronto de.s
pacho del proyecto de ley, originado en un 
M.ensaOe del Ejecutivo, sobrt' aprovecba
lnlento de las reservas salitrales del Estado. 

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V. B. 

Dios guarde a V. K·- J. A. Coloma. -
L. Astaburuaga, Prosecl'etario. 

2.0 Del siguiente oficio de la l. Municipa
lidad de Santiago: 

Santiago, 30 de junio de 19-15.- l,a 1. 
Municipalidad de Santiago, en tm sesión de 
feca:ta 2,6 de junio en curso, tom;óconoci
miento ofieial (le la desgraéia que ha eon-

movido a toda la HepÍlbliea, ocurrida en el 
mineral de Sewell. 

1"os señóres Regidores hieieron expresión 
de sus sentimientos por esta eatástrofe que 
ha enluta~o numer080S hogares ,humil.des, 
y euncurrlerOn en la adopción de diversos 
a,cue.rdos que tienden a aliviar, con los 
medlOs a su aleance, sus efectos. 

Es. ?:,Í eo.mo la Honorable Corpora'ción 
propICIO l.a Idea de llevar a eabo unja co
lecta naclOnal, para la cual contribuiría 
con la !'luma de $ 50,000. Y aeordó dirigir
~e al Pa~lament() de la Nación, por el alto 
mtermecho de US., pidiéndole agite el des
pacho. del proyecto de ley que pende de su 
estudIO, que da jurisdicción a las Munici
palidades en los centros mineros. 
, Cumpl~" pues,. co~ los deseos de la l. 
Cor~o:aelOn de SantIago. de los cuales soy 
par~lC.!pe, :~ ruego a es. brinde su podero-:
sa mflnencIa para la rápida aprobación de 
dieho proyecto. 

Dios guarde a US.· -- Galvarino 'Gallar
do Nieto, Alcalde. 

3.0 De los siguienres informes: 

~e la ¡O omisión de Constitución Legisla
CIón y Justicia, ~obre la 'consulta 'de la Me
sa re:ti.c:nonada con algunas cuestOOnes a 
que ha dado lugar la tra:mitación y discu-

sión de la Ley -GS'neral de Presupuestos. 

Honorable Senado: 

V ue~tra Comisión de Üonstü:ución Le
gislacióll y ,Justicia ha considerado" 'c¿n to
do interés, la consulta que le hahéis for
mulado,. relacionada con la cuestión que 
promovIera el Honorable Senador don Eleo
doro Enrique Gí.lzmán. en sesión de la 
Corl?oraeiúll, de 3 de enero de 1945,con 
motIVO de no haber transcrito la Mesa al
gu.na~ indieaciones aprobadas por la Sala 
I'elatIvasa algurws ítem fijos de la L:ey Ge
neral de Presupuestos y relacionada. tam
bién, COn eiertas ,cuestiones de Derecho que 
suelen plantearse COll freeuencia durante 
la tramitación y discusión de esta ley. 

De los boletines oficiales de sesioI1es del 
HOlwrable Senado y demáS' documentos 
que esta Comisión ha tenido a 1& vi~ta, 
consta que los antecedentes relativos a la 
cuestión formulada por el Honorable Sena
d.or .don Eleoc1ol'o Enrique Guzmán, son los 
sIgurentes: 

1) En sesión del Honorable ,Senado 
de fecha 28 de diciembre de 1944 celebra
da el día j Lleves,' de 11 a 13 hor~s, el Ho
norable Sl'l1aflor señor Guzmán, don Eleo-
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doro Enrique, formul/) indicación con el 
objeto de restablecer en el ítem 06[051°1, 
rubro Puertos, del Presupuesto del l\Iinis-

. tel'Ú) de Hacienda, la planta de empleados 
que figura en el mismo ítem de la Lev de 
Pr.esupuestos 'del año 1944, ha(:iel!(10 'pre
'lente que el Ejecutivo, en el Proyecto elc 
Presupuestos para el afío 1945, hiJ modifi
eado esta planta, sin que Dwc1iara ley al
guna que lo autorice; 

2) El Honorable Senado, en seBión de la 
misma fecha, celebrada de 1G a 19 horas, 
aprobó la indicación del HOl1oJ~able Sena
dOr señOl' Guzmán, a que iSe ha hedlO 1'('

ferencia; 
:3) l.Ja Se<"retarÍa procedi) de in111ediato 

a redactar el oficio conesponcliente al Go
hiCI'no, en el eual se le daba enenta de eR
ta indieación y de otras que imp~ll'taban 
aumento de los gastos variableB de algu
nas partidas, a fin de q ne se pronunciara 
"ohre aquella" que por sn naturaleza re
querían de su aprob~ción; 

4-). El Ejeentivo, 1J01' oficio (le l'eelta 29 
de diciembre de 1944, manifestó (iUe no 
aeeptaba las indieaciones que importaban 
modificación de las plantas permanentes de 
I08 servicios, aun cuando ella,; no represen
taran mayor gasto, en consideración a que 
diehas modificaciones debían I-;er materia 
de una ley especial y, ('on el objeto de des
truÍr los fundamentos de la indicación del 
Honorable Senador ,;eñor Guzmán, a (:Olll
pañó copia dd decreto N.o :3,247, ele fecha 
17 de »eptiembre (1e 1943, quC' fijaba la 
planta del senicio de explotación de jluer
tos, decreto que, según él, tenía fuerza ele 
ley, y al cual se había sujetado, en esta 
parte, . el proyecto sobre Ley Genel'al de' 
Presupuestos para el año 1945; 

5) En esta situación, y siéndole imposi
hle a la Mesa consultar 11 la Sala Bobre la 
dificultad produeida, en atención a que el 
Honorable Senado no tenía se~on('s en 
esos días y á que. por otra parte, había m'
gente apremio de enyiar ]Of; Presup,lestos a 
la HO]lorable Cámara de Diputadc¡s, a fin 
de encuadral' la tramitación de la; ley res
pectiya, delltro de los plazos c{lIlstitu~iona
les, aquélla 'se abstuvo de comnnical' la iu
(licac~íll del HOllorable Senarlor :';0í"íor Guz
mán, aprobada por el IInnontble Senado. 
pero objetada pOI' el E:jecntivo. 

ERto" ~on. Hon ora blr Senarlo, lvs onfe
(:edentes relar'ionadofi eon la reclamación' 
formulada por pI Honorable Senador indi
eado, en la sesión ya citada de esta Cor
poración, en vista de no haherse darlo el 
eurl'>O eorre.'lpondiente a HU inrlicación. 

l.Ja Comisión ha estudiado todos estos an
tecedentes y escuchó, también, al Honora
ble Senador señor Guzmán, y ha llegado a 
la eouc1u:,;ión de que en este asunto hay 
dos cuestiones distintas que consider.ar: 
una, dA Jluro Derecho, y que dice rebción 
con la validez y eficacia legal del decreto 
X.o 3,247, (le J7 de spptiembl'c de 1943, in-, 
vocado por el Ejecutiyo como antec·eden
te de la planta de los servicio.s portuario!'; 
([1le consignó en el proyecto de ley de Pre
supuestos,' que es .. la actual ley que nos ri
ge, y otra, más bien de hecho, y que se re
fipre a la actitud asumida por la :VIesa, en 
presencia de las obje(jones formuladas por 
el Ejecutivo a la indicación y acuerdo de 
1¡11e se trata. 

Con reripecto a la primera, yuestra Co
misión está plenamente de acuerdo con el 
Honorable S(~nador sefíor Guzmán, en que 
el Ejecutiyo !lO tuvo facultades para mo
dificar, en el Proyecto ele Presupuestos del 
año en curso, la planta del servicio de 
puertos que aparecía en la Ley de Presu
puesto:; del año 1944 y que era la misma 
del año 1943, año en que, de a,cuerdo con 
lo prescrito en el artículo Lo. de la ley nú
nwro 7,200, de 21 de julio de 1942, la Ley 
de Presupuestos' contuvo las plantas defi
Jljtivas de la Administración Pública. 

1m, planta de un servicio público· a fis
l~al sólo puede ser modificada por una ley 
de carácter permanente, y la Ley General 
<le Presupuesto.s 11 o debe ser sino la expre
sión de lo qne estatuyen las leyes que ten"'" 
gan este carácter. 

Ahora bien; el decreto N.o 3,24í, tantas 
ypeps cita do, no puede sostenerse q ne sea 
UUa ley de carácter permanente, porque, 
desde luego, en .su dictación sólo intervino 
('\ Poder Ejecutivo; ni tampoco un decre
to expeclií10 en virtud de una autorización 
otol'gada pOl' ley, porque la disposic~ón en 
qtH'. a través de, otrofl decretos, se preten
d0 fumla [" esta faenltarl, y que es el artÍen
lo J.() (le la ley N.o í,200, autorizó al Pre
¡-;idellte (ll' la República sólo por el plazo 
de nn añil para refurHlil' o eoordinar ser
,,1(,1,):'; públiC'o¡.;. institlleiones fm·cales y se
mifiseales, que desempeñen funcione:,; simi
J'I1"0" y par<l f'i.iar la rlependencia de e;;;ó;;; 
org-alli:HlloS el,' eada JVIinisterio, autoriza
('ióll que, eu t()(]o caso, a la fecha del de
(,)'('10 .'3,24í. habia eadueado sin que por me
ros decl'ejos del Ejeentivo fuese legalmen
tp p0sible prorrogar sus efectos. 

Bu eOllsecueneia, la indicación del Ho
norable Senador señOr Guzmán, aprobada 
por 1'1 H·onnrabl(> Senado, lejos (!P modifi-

~~~- ~--- ----
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cal' la planta del servicio de puertos, ten
día a restablecer en esta parte, el verda
dero, imperio de la ley: 

La cuesti6nrelacionada, ahora, con la 
actitud de la Mesa, en presencia de la di
ficultad que le planteaba el oficio del Eje
cutivo, en que invocando un decreto COn 
fuerza de ley, según él, sostenía que la in
dicación del Honorable Senador señor Guz
mán importaba la modificación de la ver
dadera planta fija de estos servicios, la ha 
estimado esta Comisión, en las circunstan
cias en que se produjo, más bien U11a cues
tión de hecho, en la que apareée justifica
do su proceder. 

En efecto, se hacía valer a la Mesa un 
antecedente legal debidamente tramitado y 
aceptado por la Contraloría, Bomo lo ha si
do el decreto, N.o 3,247, cuya eficacia le
gal no podía ella entrar aC'alificar, por
que esto no es de su competencia ni tam
poco podía someter a la consideración del 
Honorable Senado, en raz~n de que, como 
se ha dicho, éste no tenía sesión en ese día 
ni en los próximos, y existía, en cambio, 
un apremio urgente en eOplunicar a la Ho
u>orable Cámara el despacho de los Presu
puestos, a fin de que ésta se alcanzlara Iv 
pronunciar dentro de lo exiguo del plazo 
constitucional que restaba. 

Abocada, pues, la Mesa a esta difícil si
tua'ción de hecho en que se encontró, eon
sidera vuestra Comisión que ~u actitud fué 
correcta y no puede ser reprochada. 

Pasa. en seguida, vuestra Comisión a ill
f>Grmaros respecto de los puntos concretos 
que también habéis sometido a su conside
ración, y que con los números 1 a 3 se con
tienen en el oficio-c·onsulta de que nos ocu
pamos. 

Con relación al primero, que eOll,·;iste en 
establecer si pueden admitirse a discusión 
y votación las indicaciones que tengan por 
objeto modificar, de cualquier manera lJ ue 
sea, los ítem de Gastos l!'ijos -sueldo", y 
sobresueldos- del Proyecto de IJey ue Pre
tmpuestos, vuestra Comisión estima que 
ello no es posible en presencia de la dis
posicil:ín constitucional elel artículo 44 .. nú
mero cuarto, I:'egún la cual la Ley de Pre
tiupuestos no podrá alterar los gastcH u 
contribucioneR acordados en leyes genera
les o especiales, principio que se encuen
tra, por lo demás, confirmado en el ar
ticulo 23 de la Ley Orgánica de Presupues
tos, que expresa que dicha ley no podrá 
alterar los gastoti aeordados en leyes per
manentes. 

Con respecto al segundo, relativo a si IHI"i 

indicaciones de tmpresión o de rebaja de 
un ítem de variables. formuladas con el 
propósito declarado de solventar otra de 
aumento de un ítem de igual clase, y apro
badas en esta forma, ¿ quedan a firme, no 
obstante el rechazo por parte del Ejecuti
vo .odel aumento propuesto, o bien se tie
nen pUl' abandonadas, con lo que se da por 
establecido el ítem en si mismo o en su 
monto primitivo. según el easo '¡ Vuestra 
Comisión eOllsidera que en tal caso la in
dicación de supresión o de rebaja, por es
tar íntimamente ligada a la de aumento 
que ha sido reehazada, debe tenerse por 
abandonada. ' 

En el tercero de los punto,s eoncreto8 
que se han sometido al dictamen de esta 
Comisión, el Honorable Senado consulta ~i 
puede la Ccmisión Mixta de Presupuestos 
eonstituírse y funcionar con sólo la mayo
ría de los representantes del Senl\do, sea 
t;ual fuere el número de Diputados asisten
tes, o aun Hin la presencia de ninguno de 
ellos. 

Al respecto, vuestra Comisión os hace 
presente que el artículo 29 del Reglamen
to del Honorable Senado, obligatorio para 
todos sus miembros, expresa que las Comi
siones ftIDcionarán con la mayoría de sus 
miembros, y las Comisiones Mixtat'i, con la 
mayoría de los representantes del Senado; 
pero al mismo tiempo no puede dejar de 
recono~er que esta disposición no obliga a 
los señores Diputados y, por lo tanto, no 
resuelve las dificultades que, a propósito 
de la cuestión del quórum. de las OomÍl3io
nes Mixtas, suelen presentarsll con frecuen
cia en la práctica. Por esta razón, se per
mite recomendaros al efecto, que invitéis 
a la Honorable Cámara de Diputados a 
fin de que una Comisión Mixta de Parla
mentarios de ambas Cámaras estudie y 
proponga la maut'ra de resolver diClhas di
ficultadl\. 

.B'inalmellte. y en llliO de la facultad que 
le habéis otorgado expresamente ene] ofi
cio-consulta, en el sentido <le poder exten
der su dietamen a otras cuestiones relacio
nadas C011 el derecho de interyención del 
Congreso en la dÍctación de la Ley Anual 
de Presupuestos, vuestra Comisión ha ca-n
siderado una que a menudo ha solido pUlll
tearse en la. práctica, y que dice relación 
cOn la facultad de los parlamentariOs de 
poder o no modificar la glosa de un ítem 
de variables, sin alterar la c'antidad global 
correspondiente. 

Al respecto, vuestra Comisión considera 
que les asiste a los parlamentarios esta fa-
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eultad, en razón ele que no e~iste precep
to constitucional o legal alguno que la li
mite o restri,nja y, por el contrario" la dis
posición del artículo 44 del número cuarto 
de nuestra Carta Fundamental, reconoce 
expresamente el derecho de éstos paramo
dificar los gastos variables de la Ley de 
Presu:guestos, sin otra limitación qu,e la 
de entregar la inciativa de Su aumento al 
Presidente de la República. 

El artículo 22 de la Ley Orgáni~a de Pre- . 
supuestos dispone, po~ su parte, que el 
Congreso no puede aumentar ninguno de 
los ítem de gastos variables propuestos por 
el Presidente de la República, ni agregar 
ningún ítem nuevo, a menos que el aumen
to o la agregaci.'m· sean aprobados por el 
Presidente de la República; pero esta dis
posición tampoco impide el derecho de los 
parlamentarios de modificar la glosa de un 
ítem cualquiera, siempre que no se aumen
te la cantida"d global correspondiente y se 
mantenga la naturaleza del gasto que con
sulta dic'ho Ítem. 

En consecuencia, considera vuestra Co
misión que los parlamentarios tienen la 
facultad de modificar la glosa de un ítem 
de la Ley General 'de Presupuestos, siem
pre que esta modificación no signifique 
aumento de la su,ma consultada para ese 
ítem o' la agregación de un ítem nuevo. 

En esta forma, vuestra Comisión de Cons
titución, Legislacíón y Justicia cumple 
con el deber de informaros las diferentes 
cuestiones que le habéis planteado en el 
oficio-consulta de que se trata. 

Sala de la Comisión, a 28 de junio de 
1945.- H. Walker La.rraín.- Fernando 
Alessandri R. - Humberto Alvarez Suá-' 
rezo 

..Ae'ordado en sesión de fecha 26 .del ac
tual, con asistencia de los señoresW alker 
(!Presidente), Alessandri don Fernando, y 
Alvarez.- E. Ortúzar, Secretario, 

Seis de la Comisión de Solicitudes Par
ticulares, recaídos en los siguienaes asun
tos: 

.sobre concesión de pensión de gracia a 
las siguientes personas: 

Luis León, María Esperanza y Nora Ruth 
'l'oro Soto; , 

Próspero Gálvez Hidalgo, y 
Juana Zanelli vda. de Walker, 
Sobre abono' de tiempo a don, José Ab

dón Contreras Aliste; 
Con el quinto propone enviar al Archivo 

las solicitudes que se indican, que han per-
I 

dido su oportunidad por haber fallecido 
los peticionarios: 

Roberto Munizaga, y 
Luis RamÍrez IJetelier; 
Con el último propone rechazar las so

licitudes que se indican por haberse cum
plido las finalidades que se buscaban COn 
las respectiva§. presentaciones, en virtud de 
las leyes generales que cita: 

Mateo Araya Cortés; 
Lastenia Has,se vda. de VaUejos; 
Rosario Cárdenas vda. de Navarro; 
Hortensia Castro Añibarro; 
Sofía Gutiérrez Alcalde; 
Diógenes Reyes Escobar; 
Rosario Valero vda. de Oyarzún; 
Paula Elisa Varas Cabezas; 
Juan Castex Pinto; 
Germán Céspedes Rojas; 
Eloy Estrada Pozo; 
Dámaso Herrera Romero; 
Julio Muñoz Astaburuaga; 
Delfín Navarro Hormazábal; 
Manuel Riquelme Gaete; 
L'eonidas Rojas JaTa; 
Juan Alberto Salazar Sanihueza; 
Lorenzo Stunrdo Martínez; 
Sandalio Stuardo Martínez, y 
Héctor CondeU Lemus. 

4.0 De l:as siguientes mociones: 

Una del Honorable Senador Martínez, 
don Julio, con la que llllCla un proyecto 
de ley sobre concesión de pensión .de gra
cia a doña Luisa de la- Fuente viuda de 
Peña; 

Una de lo,s Honorables Senadores señores 
Ortega y Cruz Concha, {Jon la 'que inician 
un proyecto de ley sobre concesión, por 
gracia, al Comandante en retiro don' Ra
món Vergara Montero, del derecho a gozar 
en su retiro de una pensión que corresponda 
al rango y remuneraciones válidas para el 
retiro de los Oficiales Generales que hayan 
desempeñado el carg'tl de Comandante en 
Jefe de la Fuerza Aérea, de acuerdo con 
lo prescrito en la Ley 8,055, de 12 de ene'
ro, de 1945 . 

HOllorable Senado: 

IJa Sociedad Protectora de la Infancia, 
la primera institución de carácter particu
lar () fi¡¡cal que ex iste en el país para soco
rrer a 10R n~ños desvalidos, cumple este áño 
el cincuentenario de su exÍRtencia. 

Con limitadas ayudas de c'arácter fiscal, 
esta obra ha adquirido hoy día una impor-
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tancia extraordinaria y constituye un ejem
plo de 10 que la iniciativa particular, la 
organización y pI abnegado trabajo de sus 
directores puede realizar en favor de la in
fancia desvalida. 1Jos magníficof; edificics 
en que funcionalJ, sus establecimientos, :m 
pabellón de t.allel'es donado por el Institu
to Interamericano de Obras de Salubridad, 
en reconoeimiento a S11 eficiente org-aniza
ción, su Eseue~a Granja, su Hogar Vocacio
nal, ,,;ns cS'cu¡clas primarias, kiIldergante
nes y('apilla~~, constituyen un modelo Pll 

Bu grnero y proporcionan esmerada aten- . 
ción v cCllwad:ln a máf' de seiscientos ni
ños '(lne salen de esos e~tablecimientoi:l ('11 

eOlldwiones de ganarse la vida y prestar 
Íltilc(; Rervicios ~ la Patria. 

El capital que ha llegado a reullir esta 
obra, reprexentado }lor SUR edificios, eSCll¡e
las, talleres cte., aleanza hoy día a cerca de 
$ i5. {)()(),OOO, y xu presuI;ue!-lto anual de 
gaRtos fué en ] 9<14 de :ji 1.742,307. De es
ta "uma, la Protpctora ,sólo recibió subven
eiones por $ mn ,924.86. 

El alza del co~to de la yida, loo aumen
t/)S d(~ sueldos del pE'l'\Sonal que atiende los 
diverseN íwrvicios y los progresos que se 
han I'\'aíizado ('11 la educaeión vocacional, 
industrial v agrícola de los niños asilados, 
deván cad~l día más 108 gastos de la obra 
y h;l\~(~ ín(h"pensahle que se le propol'cio
ne una llPlyor ayuda. 

I,a ciifí,~il si1uación presupuestaria tl11C. 

impidió el año pa¡;;ado aumentar la subven
ción fiscal, será este año seguramente un 
1111('\'0 ohstúi'ulo para realizar este eviden
te ado de ,justicia, y por eso hemos pensa
do qne la mejor manera de coadyuvar a 
e,;.ta im portant.e ObTa social es ja de útor
garle a I1toriZllción, pOr una sola vez y en 
(~onnlélll!l<f¡ll'ión al cincuentenano ele su fun
daeiólJ, para que se realicen en su benefi
('io IlIl;1, l'pnniún extraordinaria de carre
riP"; en ,,1 Clnb Hípico y otra en el Hip:)
t!,'()ll'O Chi\(>. 

Con e>:tos antecedentes, proponemos a la 
COIlc;icleri!ciúlI dpl nonorable Senado, el si
guiente 

Proyecto de ley, 

"ArtíGUlo único,- I<'ac:;últase nI Pr(,]siden
t(' de la 1{epúblieé! para autorizar que !-le 
efeetlÍen ¡en el presente aí'ío 1945, una re
un}on extraordinaria ue carreras en el 
Club Hípico de Santiago y otra en el Hipó
dromo Chile, en beneficio de la institu'ción 
denominada' 'Sociedad Protectora de la In
fancia", que t'umple el cincuentenario de 
Sll fundación. 

Estas reuniones de beneficlb se harán en 
la.s mismas condiciones que establece el in
ciso segundo del artículo 1.0 de la ley 7,384, 
de 5 (le dÍl:iem brp (le 1942, y que se re·fie
re a laR reuniones de carreras en beneficio 
de la Pascua de los Niños Pobres. 

}<Jsta ley regirá del'lde la fecha de su pu~ 
blicación en el "Diario Oficial".- l. To
rres.- Dr. S, Anende .G.- E. Cl"WI Con
cha,- Gregorio Amunátegui. 

0.0 De una preseihación de la Confecle
raci5n de las Fuerzas ArmadaR en Retiro 
y Veteranos del 79, re1ativa a eliminación 
de Oficiales Superiores del Ejército. 

6.0 De una solicitud dp doña Blanca 
Prat vda. (le Unclurraga, en que pide au
Jnpnto de, peni:lión. 

DEBATE 
PRIMERA ROEA 

SfJl abrió lase.s~¿\Il a las 16 horas, 11' mi
nutos, con: la pres.enciaen -la Sala de 12 
señores Senadores . 

El señor Alessandri Palma (P-residente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta dp la sesión ]2. a, en 27 de junio. 
aprobada, . 

El acta de la sesión 13.a, en 3 de juliu, 
queda a disposición de los xeñ0,es Sena
dores. 

Se ya a dar cuenta de los asuntos que 
han llegan.c· a la Secretaría. 

El señor Secretario da lectura a la Cuen
tao 

NOMBRAMIENTOS DE OFICIALES DE 
LOS SERVICIOS DE LA FUERZAS 

ARMADAS 

.!<Ji ,,;eñor Secretario.-En el primer lugar 
de la tabla ele Fácil Despacho, correspon~ 
de .. al Honorable Senado ocuparse de una 
consulta formulada por Su Excelencia el 
Presi.dente ele la República arprca ele si de
be o no intervenir' e] Honorable Senado en 
el nombramiento de JOS oficial ex de los Ser" 
\'ieios de las Inxtituciones Armadas de la 
Defensa N ~cíonal. 

La Honorable Comisión de Constitución, 
Legislarión y _Justicia, con la firma de los 
Honorable"" señorp.,,! 'Valker, Alessandri, 
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don Fernando, Alvarez y Muñoz Cornejo, 
ha evacuado al, respeeto el siguiente infor· 
me: 

"Honorable Senado: 

El Ejecutivo, por oficio de fecha 25 de 
mayo ppdo., y en uso del derecho que le 
confiere el artículo 42, N.o 7 de la Cons~ 
titución Polítiea del Estado, os ha pedido 
vuestro dictamen -respecto del sentido y al
cance (lue debe darse al precepto constitw 
cional del artículo 72, N.o 7, en cuanto preso 
cribe que el'; atribución especial del Presi'" 
dente de la República conferir, con acuer
do del Senado" los empleos o grados de no· 
1'One1E3, Capitanes de Nwvío y c1emás Ofi
ciales Sl1'peri(}res del Ejército y Al'n,a(lu. 

TIa motivado la consulta del Gobierno" 
que habéis tenido a bien enviar en infor
me a esta Comisi'5n de Constitueión, lJ.egis~ 
lación y Justicia, el proyeeto de acuerdo 
que el Senado aprobara en sesión de fecha 
13 de septiembre de 1944, comunicado al 
Ejecutivo por oficio N.o 562, de esa misma 
fecha, proyecto de acuerdo qúe dice ter 
tualmente: "El' Senado decl:;tra ·que, con~ 
forme a lo, dispuesto en el artículo 72, N.O 
7 de la Constitución, debe requerirse su 
acuerdo para ,conferir los empleos o gTados 
.le Oficiales Generales y Oficiales Superio
res decualquipJ' servicio del I~jét'cit(), AI'
mada y Fuerza Aérea". 

El Presidente de la República manifiesta 
en su oficio-consulta no estar de aeuerao 
con la interpretación que el Senado ha da~' 
do a la disposición constitucional referida. 
En su concepto, el precepto constitucional 
en cue~tión, al exigir el acuerdo del Sena
do para ,conferir los empleos o grados de 
Coroneles. Capitanes fle Navío v dem<Ís Ofi
ciales .superiores del Ejércit¿ y Armada, 
sóló se ha referido a los empleos estricta" 
111ente militares, propios de la profesión o 
earrera de las armas v no a los Oficiales de 
los Ser\lici'08, aunque' tengan la misma d('
nominación y gradnación, 

Estima, aSÍ, el Ejecutivo que el proyecto 
de ac'uerelo del H. Senado referido, es con
trarioa la letra y al espíritu de la disposi~ 
eión constitucional. Considera que los Ofi· 
(~i.ales .superiores. de los Servicios del Ejél'
eito y Arruacla no están comprendidos dtm
tro de 1 a lett'a del precepto de que se tra
ta, en razjJn· de que a la fecha ele la dicta
ción de la Constitución de 1925, que nos 
rige actualmente, este personal tenía otra 
denominación. de . tal modo qne al emplear 

el constituyente las expresiones de Corone~ 
les, Capitanes de Navío y demás Oficialell 
Superiore<; del Ejército y de la Armada, no 
pudo referirse a otros ¡que a los Oficiales 
Superiores de Guerra, de Armas, propia
mente taleR. Tampoco, en concepto del 
Gobierno se ajusta la interpretación del Ro-
11orab1e Senado al espíritu de la disposición 
constitucional, cuyo texto en la parte perti
nente, según expresa el oficio que conside~ 
ramos, es substancialmente idéntico al de la 
disposición respectiva de la Constitución de 
1833, cuya historia fidedigna de Su estable
(:imiento revelaría que la intención del cOllfi~ 
tituyente fué exigir el acuerdo de esta Cor
poración para conferir los empleos "milita
res (llH' por Sil alta .graduación tienen o 
pueden tener a !'lU disposición una fuerza 
in'csistible ". 

Invoca finalmente el Gobierno, en apoyo 
t1e [o;n tesis,' un acuerdo del H. Senado dp 
fecha 18 de abril de 1932, según el cu~l el 
precepto eontenido en el número 7 del ar
tículo 72 de la Constituc~5n Política, sólo 
sería aplicable a los Oficiales de Armas c'on 
funciones de orden puramente militar, y no 
a Jo:,; Oficia '('¡s .que, conforme ,t su denomi
n~eión, desell1pe~a:l fumiones de otro. ~a
racter en rf~parj:lClOnes anexas o r:;erV¡ClOS 
dependientes (J(,J Ejél'cito o Armada, acuer
do (Pie resulta contradictorio con el adop~ 
tado eH septiembre de 1944, y. que llace, en 
eonsecneuéia, indispensable la fijación de la 
pauta definitinl ala ,que en el f,uturo de
berán ajustarfip Gobierno y Senado. 
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Vuestra Comisión tuvo la oportlmidad de 
escuchar en el estudio rque hizo rle esta Con
sulta al señol' ;\íinistro de Defensa Nacjo~ 
na1 y al seflO!' Auditor General de Guerra, 
cuyas razones en favor de la tesis del E;je
eutivo na considerado debidamente. 

N o obstante, cree que la interpretll¡ción 
que el lf. Senado dió al precepto del artícu
lo 72 lJÚmerO 7 de la Constitnción, en su 
acuerdo del ] 3 de septiembre último. es ]a 
única illterpretación ajustada a la dispo.si
eión constitucional. 

E1Jcol1cepto de esta Comiísión de Consti
tución, IJegislaciJn y Justicia, M texto del 
])Y'eeepto constitucional en cuestión es per
fectamente cJaro y no puede, por Jo ta.nto, 
(lesa tenderse su tenor literaJ a pretext.o de 
consultar su espíritu, 

I,a disposición constitucional de nuestra 
referencia exige elac'uerdo del Senado pa
ra eonferir los empleos. o grado", de Corone
les, Capitanes de Navío y demií" Oficialeli 
Superiores del Ejército y Armada. sin dis-
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tinguír entre Oficiales de Arma¡; con fUllCio 
nes de orden puramente militar y Ofieialr!; 
de los Servicios; y es conocido el viejo afo
rismo de dere0bo que dice: "donde la ley 
no distingue, no le es lícito al hombre dü,
tinguir". 

E,s posible que el espíritu del constitu
yente haya sido el de referirse a los Ofi
ciales de Armas propiamente tales, parti
cularmente s' a la fecha de la dictación de 
la Constitución de 1925 los Oficiales de los 
¡;ervicios del Ejército y Armada tenían otra 
denominación. Pero no es menos cierto, 
también, que leyes posteriores a la vigen
cia de nuestra Carta ,Fundamental y la ac
tual ley N.o 7,161, de 31 de enero de 1942, 
íOobre reclutamiento, nombramiento y as
censo del personal de las Instituciones Ar
madas de la Defensa Nacional, han dado a 
los Oficiales de 109 ,servicios igual denomi
nación, j6rarquía y grados que a los Ofi
eiales de Armas, quedando, de este modo, 
comprendidos dentro del precepto consti
tucional, cuyos términos amplios lo permi
ten, 

y que el legiSlador ha podido crear estos 
cargos de Coro:ueles, Capitanes de Navío y 
demás Oficiales Superiores del Ejército y 
.\.rmada, en la rama de los Servieios de las 
Instituciones Armadas de la Defensa Na
cional, no puede merecer duda alguna, si 
se tiene presente que el precepto del ar
ticulo 44 número 5.0 de nuestra Carta Fun
damental dispone que en virtud de una ley 
se puede crear o suprimir empleos públi
cos, determinar 0-' modificar ... sus atribu,cio
nes, etc., etc. 

Resulta, aSÍ, .queel precepto del artíeulo 
72, número 7, de la Constitución Política del 
E,stado no sólo se refirió a los empleos o 
grados de ·Coroneles, Capitanes de Navío y 
demás Oficiales Superiores del Ejército y 
Armada t'xistentes a la feeha de la dicta· 
ción de la Constitución, sino también, co
mo se comprenderá, a 1 OSI que pudieran 
crearse en e'l futuropol" ¡~s vtas legales. 

Tiene, entonces, éticha disposición constá
tucional un caráeter flexible. por asi decir. 
t->emejante a .la del artículo 72 número ~.o, 
según la cual la destitución de los emplea· 
dos de la Administración Pública debe ha
(;erse con acuerdo del Senado, si son,T efes 
de Oficinas o emplea'dos superiores, calidad 
ésta que puede ser reconocida por la ley, 
lo que contÍnuamente se está haciendo COl) 

relación a los nuevos servicios que se esta
blecen. 

No ha hecho mayOr fuerza en el ánimo 

de vuestra Comisión el preeedente invoca
do por. el Ejecutivo relativo a un acuerdo 
(tel Senado, de fecha 18 de abril de 193,2, 
que favorece BU interpretación, porque no 
debe olvidarse que en aquella época no se 
desenvolYÍall con normalidad las institucio
lleS democrátieas, y prueba de eno es que 
posteriormente, restablecida esa norma;:idad, 
¡.JI diversas oportunidades se solicitó por el 
Uobiel'llo el acuerdo del H. Senado pal"a 
l'onferir grados superiores a 101'> OfieialeH 
de Administración del Ejército y Armada, 
lJUeliendo al efecto citarse los ascensos de 
dos Oficiales de los Servicios ele la ~<\rma
da, el del Capitán de Navío Contador, don 
Augul'>to Ríos Gallardo, a Contraa,lmirante. 
y el del Capitán de Fragata, Contador, dOll 
Tomás Smith Hensen, a Capitán de Navío. 
i()s cuales fueron solicitados por el Ejecu· 
tivo en Mensaje de 18 de marzo de 1941, y 
,'probados por el H. Senado con fecha 2fi 
(iel mismo mes y año. 

Ahorll bien, con posterioridad al a~uer· 
rlo del Senado, de fecha 13 dr septiembre 
dt' J !l44, rl Gobierno ha solicitado, también, 
(;"te acuerdo el el Honorable ,senado, en di· 
versas oportunidades, lo que hacía pensar 
que había ya acepta.do como' definitiva y 
Ya' edera la interpretación sostenida, con 
razón. por el H. Senado, en su .proyecto de 
¡]('ll('l'(1o de septiembre del año pasado. 

En mérito de las consideraciones expues· 
tus vnestra Comisión ele Constitución, Le
gisiación :-" .T ul'>ticia os recomienda evacuaJ' 
r1 dietame¡l que os ha solicita:do S E. el 
Presidente de la República, en relación con 
el alcance del preeeptó constitucional del 
artículo 72, número 7, en el sentido de ,que 
¡SI comprende tanto a los Oficiales de Ar
mas como a lOS Oficiales de los Servicios de 
las Imlt,1tuciones Armadas de la Defensa 
Nacional" . 

El señor Alessandri Palma (Presidente).~ 
En dis0usiÓn. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por al)robado 

p] informe de la Comisión de Constitución, 
. I,egislación y .Justicia, y lo transmitiré a Su 
J<jxcelencia el Presidente de la República. 

Acordado. 

INICIATIVA PARLAMENTARIA ,SOBRE 
AUMENTO DE PENSIONES' FISCALES 

El. señoJ' Secretario.- gn segundo lugar 
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de la tabla de Fácil Despacho, figura una 
consulta de Su Excelencia el Presidente de 
Ja Repúb:ica en cuanto a las facultades de 
los jJarlamentarios para iniciar p~oyectos 
dI' ley sobre aumento de pensiones fiscales. 

La Honorable Comisión de Constitución. 
l,egislación y Justicia, con la firma de los 
Honorables "señores \Valker. A:lesandri, don 
Fernando, y Alvarez, ha ev~euado el Sl

g-nientr informe sol·re esta consulta: 

"Uonorab;e Sellado: 

• 
En uso del derecho que l'e confiere el al' 

ticulo 42, número 7, de la Constitución Po
iítica del Estado, el Ejecutivo os ha pedi
do vuestro dictamen respecto de 'Q,n punto 
de Derecho a que ha dado lugar la reforma 
"onstitucionrul, sancionada por la ~ey núme-
1'0 7,727, de 23 de noviembre de 1943, y qU(~ 
dice relación con el hecho de si los parla
mentarios conservan. o no la facultad de 
iniciar proyectos de ley que signifiquen un 
aumento g-eneral o parcial de las pensiones 
fiscaies. 

NUnlerosas razones hace valer el Ejecu
tivo en su oficio-consulta, a fin de demos' 
trar que en virtud de la reforma constitu
eional citada, los parlamentario~ carecen 
en la actualidad de este derecho. 

La cuestión jurídica planteada ahora a 
vuestra Comisión de Co.nstitución. Legisla
eión y Justicia fué' ya considerada, tiempo 

'atrás, por una Comisión Mixta de Senado
res y Diputados, que. informó al Honorable 
Senado, con fecha 11 de septiembre de 1944. 
en el sentido de qUe los parlamentarios ca
recen de la facultad de que se trata, la 
(mal sólo conservan respecto de proyectos 
de gracia de carácter particular. informe 
que no pudo ser considerado por el Hono 
rabIe Senado, en razón de que algunos de 
~Us firmantes retiraron posteriormente sus 
firmas. quedando así sin las reglament.a
l'ias. 

Esta Comisión de Constitución, Legisla
(·jón y Justicia está en todo de acuerdo con 
70 exrpresado a la Honorable Corporación 
por la referida Comisión Mixta de Senado' 
res y Diputados y. por lo tanto, hace suyo 
1'1 informe indicado que, en su parte subs
tancial, dice como sigue: 

','Vuestra Comisión considera que esta 
euestión está resuelta de una manera pI'e
l,isa y clara en la historia fidedigna del es
tablecimiento de la reforma de que se tra-
ta. .' 1 • 

"En efecto, consta del Boletín correspon~ 
lliente a la sesión ordinaria del martes 11 

de~agosto de 1942, del ij:onorable Senado, 
que el HOllora:ble Senador señor Guzmán 
solicitó se eliminara del artículo 2.0 de~ 
proyecto de reforma la frase: "jubilaciones, 
montepíos ~' pensiones, y para otorgara:b'o 
no de años de servicios". que figmraba eri 
el primitivo p1,'Oyecto, y en virtud de .lacuaI 
se entregaba, ittambién, al Presidente de la 
República, la iniciativa exclusiva de fas le
yes que tuvieron al'gunos de estos objetos. 

"Bsta indicación del Honorable Senador 
señor Guzmán fué aprobada por el HonO" 
rable Senado y, en consecuencia, quedó eli' 
mil1aga la frase referida, y en vigor la fa
cultad de los parlamentarios para iniciar 
rroyectos de ley que tengan por objeto am
mentar o conceder jubilaciones, montepíos. 
pensiones, etc . 
. "Vuestra Comisión Mixta entiende. sin' 

i::mbargo, que esta facultad ·que conservan 
los señores parlamentarios sula pueden ejer' 
cerla en proyectos de graóa de carácter 
particu1ar, esto es, de aquellos que tienen 
por objeto favorecer a una o más personas 
determinadas, en razón de las circunstan
cias especiales que puedan existir a favor 
de ellas, y e~te entendimiento de vuestra 
Comisión está, precisamente, de acuerdo 
con los fundamentos de la indicación del 
TI onorable Senador señor don Eleodoro E. 
Guzmán, autor, como se ha dicho, de la idea 
de mantener la iniciativa parlamentaria en 
estas niaterias. fundamentos que en su par
te pertinente, dicen como sigue: 

"Yo creo que la dis'posición estaría bien 
(dice el señor Guzmán a propósito del tex 
to primitivo del proyecto de reforma) si el 
Ejeeutivo ejerciera. esta facultad haciendo 
justicia permanente y justicia rápida, cada 
vez que un 'ciudadano, empleado. en servi
cio o jubilado, recurre a él con el objeto de 
solicitar una gracia. Pero precisamente su· 
cede lo contrario. señor Presidente. En la 
Comisión de Asuntos Particulares contí
nuamente se torna conocimiento de peticio
nes. por medio de las cuales ciudadanos, fun
cionarios o no, invocando un derecho u otro 
antecedente, recurren al Congreso 'Para so 
licitar una gralCia". 

Más adelante expresa el señor Guzmán. 
"El Ejecutivo, generalmente, no se hace 
cargo de la .justicia de la petición ni de 
los anteiCedentes que revelan a veces un de
recho claro del ciudadano que lo invoca, y 
en lugar de enviar él el Mensaje cerres
pondiente para solicitar en beneficio de esa 
persona 'la gracia, para lo cual se -le reco 
noce derecho a través de los antecedentes 
acumulados, se resiste siempre a hacer1o' '. 



(j20 

En mérito de lo expuesto, vuestra' Comi
sión de Constitución, Legislación y .Tusticja, 
tiene el honor de recomendaros que absolváis 
el dictamen que Os ha sido requerido por 
el :E:jecutiyo, en el sentido de que los par
lamentarios no tienen actualmente la fa
eultad de iniciar proyectos ele ley que sig
nifiquen un aumento general o parcial de 
1ás penslones fiscales, sin perjuicio ele sU 
derecho para formular proyectos dl' gral'ia 
de earáder parti,cular", , ,-

El señor Alessandri Palma (Pre,~ielente l.--
En discusión este inform!'. 

Ofrezco la palabra, 
Ofrezeo la palabra. 
Cerra:ao el debate, 
,En votación, 
Si no se pide yofa("ióll. dar{' por aprobado 

el informe dE' la Honorable Comisión r1P 
C(\nstituci6n, I.1egislaeión ~' ,Tustieia, 

Aprobado. 
Se comunicará a Su Exc('leneia el Pl'esi

dent(' de la Repúb;iea, 

R,EINCORPORACION DE EX OFICIALES 
DE C'ARABINEROS 

El seiiol' Secretario.-En el tercer lug3r 
de la tabla ü(' Jilácil Despacho, figura un 
l¡]"oyedo de lpy. inieiado !'n una 1l10eióJl 
(iel Holtorablp ;eñor nórquez, sobre rein 
(~orporlwióJ\ oc algunos px ofieial ('1'; oe C¡¡
r¡¡bineros, 

Ei proye(·to (1 ¡ve eom o sigue: 

"Artículo 1.0 AlltorÍzase al P]'('",i<1!'llte de 
la He}HJblica para que pueda reincorporar 
a la institueión de Carabineros de Chile. has 
ta veinte ex oficiales de los grados de Te
ni!'lltp ySubtenientp que hayan quedado 
fuent del SPI'vi\'io, con goce de JH'Il(-;ión rl> 
retirn (j sin ella, "ea por haber eontraído 
n¡;¡t¡:imonio sin permiso o por' cualesquiera 
otra<.;callSilS que no sean las sigllient('::;: 

H) ('onú,ión d<' delito; 
h I lllelin¡¡ei{m manifie".;ta a la behida; 

(') ~i IH rliminnei6lJ -(le] sPI'yieio ad ¡y() 
(7cl fll.lll,i()ll~l!'io se hll debido a hrehos qur' 
h¡¡yall (':lU~cl(ln alarma pública, a rpiterado:;; 
¡¡do,: d" im'l! horrlinaeiún o indisciplina, u 
otro!: q;lr hélyan ae~;rr'()¡j(lo (,,'i(lpí1t,> [1(", 
prpstigio para la institmeión. 

Artículo 2,,:> Lo:,' illtereRados P]I a~oge¡'sl' 
¡¡ esta ley no <l"herún tener a lu ledlH el<' 
~n v.ig(~Y!{·iH lnú~; de :38 años, f-ll se tl'ata;>C' 
de ex Teniente;." ni má(-; d(' 32, si se tr'ata
rE de ex Snbtenientrs; 

Artículo 3.0 'rendl'úll preferellc.ia para. :a 
reineorpnraeión 'los ex oficiales qlle se en-

t:ontraren ~n r'nalqniera dE' los casos -.;¡

guientes: 
a) A ,,\'('11 so pOI' mérito al grado quc ocu' 

paba ell ('] momento de retiran;" en el ...,e)'
v i(~'lü ~le.tiyo ~ 

b) (-}oe l ' (11' pensión d(' l't~til'O; 

e) Xo ll'lb/:l' sido ,-;aneionado durante In::; 
últimof; eil]('f) año" ,1lIterio\'cs al d(~ la últi
ma eC1lífiei1(~ióll, eon cflstigo qn(' sig'nifiqu e 
aIT('::;tO.' 

Artículo 4.0 ~(' ¡'¡l.m!ta al Presidente d,' 
1<1 TU'públi:;a }1<11'a (jUl' dIspong¡-] por la Di
]'('(e,:ióll G!'neral de Carabinero!'>, la aper
,m'a tll' \lit Clll'SO extraordinario de perfec
l'iolHllnielLto o arbitre otras medidas amí. 
]fJg"<l'i, ,'nll el objeto c1e (11le los ex oficiales 
¡¡Ui' 'Si' <1('oja11 a esta ley puedan dcsempe
li,u' su misión eOH la COlllpi'Ü'llCia profesio

'Ha] eorl'l'tipondiellte, ¡,irviendo la aproh¡¡-
eión. ('11 dicho curso, de requisito reglamen
tario para el ascenso, Dichos ('ursos te,¡
dl'Íall una <lnraeión de Cllatro meses par:] 
los ex S11 bti'nientes y ele tres l\le~e¡;; pa¡'H 
lo:" ex 'l'(,llientes, .' 

Artícu,lo 5.0 En el ('aso de !lO exi.~tir va
t'ante, los reincOl'llOracloR figunll'lÍll de "ex
e('so" hasta que puedan llenar las plazes 
flue le", COlTl'Spondan, y figurarán f',n el Es
{'alafónrn el lugar eorresponc1ientea s11'~ 
afio:., ele servicios y'ealificaciÓn. 

Articulo 6,0 J.1f)S l'cÍllcorporados no te~1-
(l!'{¡n derecho a solicitar pago ele inelemni
zacioll(,s. sneldos ni ninguna oüa presta
ción por pI tü>mpo que hubieren pennanr' 
eielo alpjados el!'! servicio nctivo. 

Artículo 7.0 1.10S dereehos que cOlleede 
esta ley "ólo podrán ej!'rc.itart'ie dentro del 
término de tres meses, desde la fecha en 
que entre en vigencia, 

Artículo 8,0 La presente ley regirá desde 
su publieación en el "Di a l'io Ofieial".". 

8o!J¡'e el particular, vuestra .Comisión dé 
Uobie:'ilo Interior, cOn la firma de los Ho
J1ol'abl('~ señores Alessandri, don Fernando, 
MartílH'z l\Tontt, Jilartínez, Llno C¡¡rlos Al,
herto. ,\' Cerda. ha eva'ruado el sigui!'ntC' 
lllf'nnnC' : 

"Hollorable 8enado: 
\Yl]estra ('omil"ión de Gobierno ha con:.;

d\'I'ad()' \lila moción del Honorable Sél1adüt' 
don A lfOlll'iO Bór:qnez, C'11 que inicia un 
proyeeto c]p lpy sopre l'pineorporaeión Je 
rx ofielalps ele 10,-; grados de '1'eniente y 
Nubteniellte al Cuerpo de Carabineros ele 
Chile. eon.juntamente con un contra.proyec-
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to drl Hono-rablr Sellador (1011 Fernand,) 
A lessandri, 

El persollal de Carabineros ele Chile es
i á ,;;ometielo en materia de jurisdicción pl~
nal, civil y disciplinaria, al Código de ,Jus
ticia lVlilitar, de túl manera qne las má,) lc'
Ye~ infraf'ciOlles son castig-adas con pena::; 
llluehas yt'e(~s f'xa g''l'l'adas , 

E,~ posible, pUeé." advertir qu!' medidw, 
enmo la St~pal'aCiÓll del Sel'vicio no guardan 
a veces relación con las faltas ql.H' la Su
perioridad (lpcidió santionar rjelllplarmente 
Pli un momento determinado, 'Además, el 
a llmen 1;0 d" ofieialrs e011 pensión de retiro 
eOllstit.u,v(' nna earga ell (~I'PnsupL1e"to Na-
(·iomt! , 

E"tas mi',m<ls eOIlsideJ'aciolles ha tenido 
en vi~t!l ('1 CnllgreSO Nacional ~' el E.iel~lr 
t ¡YO para dt>spa'cl¡ilr, (,ntl'e otra.,;, las leyet':; 
tiA 6S, 6,--185 y (l,O;)], q\le ¡j utorizaba n la rt'
iTicorporaeión dr (letrrlllillaclo~ oficiales i1 

la institución, 
IJa iniciativa d(· ley cn p;;tlldio 1'0 e()],s

tituye nn mRyor ga;;to, porque hay l'xced<~l1-
te en el ítem respectivo ue sneldos y sobr,~
/:ilieldos, 

El señol' fJü'('ctm' UCllel'al ck Cal'abilll;
]'OS, especi,llmente 111yitado li la .s,-,,,iÓll d\' 
la {]omisión, manifi'stó 'que ,~i bien eonside" 
raba el proyecto del HOllorabl l , senarlul' 
don ,Alfon¡;o Hórquez, deliUJ,'iÍaclo alllplio ;' 
que existía el peligro de l'einco['porar al 
SPI'viejo In !Ichos ex oficiale., que no reunían 
eOlldieione;; profesionales (; que rstab<lll 
moralmente in:}-¡abilitadm; Ilara desempeñar 
llUeV1-1Inente fillS iargos COÍ1 gravr dañO' P¡:,' 

l'a lahu,titneión,- el eontraproyeeto presei1-
tado poi' el Honorablt> ~enador' señor Per
nando Alessalldri, en cambio, era beneficio
;-;0 y entrañaba también un gran espíritu 
ele justicia. En efeeto, con:'iÍderó Ílúlispensa-· 
ble la disposición que dejaba elltl'egado al 
,iuicio de la Dirección General dp "Carabi1le
ros las eomlieiones morales ypl'ofesiona
les que c1ebíall rcunir los ex oficiales par'l 
:'le!' reineo'rpora:dos, e Ímpedía la reincorpo
ración de los oficiales eliminados ]lor la 
.Junta Calificadora de Méritos, anteeeden
les indispeIlJ'lables para mantener la d~se¡
plina militar y p] principio de antoritlad, 

En mérito de estas consideraciones, vues
ira C'omisión de Gobierno tiene el honoJ" de 
I'ccoDlf'ndaros la a:probación del cont,rapl'o
yreto d,,) Honorable Senador señor AJc.,;-

. r.·;anclri, redactado en los fi¡iguien~(~s térmi
llOS: 

"Artículo 1,0 A utotízase al Presidente de 
la República para que rein<!orpore al Cuei'
po de Carabineros de Chile. a los ex ofi<!ia
les de los grados de Teniente y Subtenien
te que haya~l quedado fuera del Scrviciíl 
por más de un año, eon goce de pensión d~ 
retiro o sin ella, sea por haber contraído 
matrimollio sin permiso o por cualesquiera 
otras causas que no sean las siguientes: 

a) Sepa~·ación. del Servicio; 
b) Habe]' sido llamado a calificar sel'vi

tio,-; , 
e)' Haber sido eLiminado por la ,Tnllta Ca

lificadora de Méritos, y 
d) Haber I~ido llamado. a retiro I1 raíz 

de eargos fehacientemente comprobados en 
hUlllUl'io milita,r o administrativo, mediantr~ 
Jos (,uales ;;e llaXa dictaminado tal medida 
di~eiplilJal'¡a Pll contra del afeetado. 

Artículo 2,0 S6]o podrán acog-el'¡,e a los 
benefieios de esta ley los ex oficiales que 
rennan los ;;i¡:>:uientes requisitos: 

a) 'Haber ascenoido por mérito al gra
do que oc.llpaban' al retirarl';e del Servicio, y 

1,) No haber tenido más de un castigo 
('(;.n:,;i"tt>nte en arresto el nrantC' todos IOH 

}tllOfi de R('1'\'ici(l anteriores aloe la última 
'~a]ifieacióll. 

ArtíCllÍO 3.0 Los favorecido;;; pOl' la pl".~
~rnte ley ílO deberfm tener a la fecha de 
RU vigel;cia más edad que la fijada para 
c!lchtlS graaos en d Reglamento respectivo. 

Artí'culo 4,0 Los oficialer:; reincmporados 
110 trudnín del'eeho a solicitar pago de in
(lemnizaciones por el tiempo que hubieren 
l'ermane(~id() a:lejados del Servicio, 

Artículo 5,o';"Los interesados sólo p'l':lrán 
solicitar su reinwrporación dentro del tér
mino de [,ei" mese;; desde la feeha de vi
~~'encia de la presente ley. 

Artículo 6.0 IJa presente ley regirá de;; 
de la fecha de su pllbJicaeión en el "Diario 
Oficial", ", 

Como se ha podido apreciar, este infor
me recomienda al Honorable Senado la apro
bación del eOlltraproyecto que sobre esta 
misma materia ha presentado el HonorabJ(, 
l3f~ñor Alessandri, don Fernando, 

El señor Ocamp¡a, - l Es el boletín 
Xo 12,606? 

El señor P:oklepovic,~ Sí, Honorable S,'-
1 'adol', 

El señor Alessandri Palma (Presidente j, 
-- En Jiscusión general el contraproyecto 
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que recomienda la Comisión. 
Ofrezco la paiabra 
Ofrezco la palabra. 
:Oerrado el debate. 
Si le parece al Honorable Senado, daré 

po\, aprobado en general este contrapro

yecto. 
Acorda:do. 
Si no hay oposición, podríamos entrar de 

inmediato a su discusión particular. 
Acordado. 
El señor Secretario.-"Artículo 1.0 .A.u

torÍza·se al Presidente de la República para 

que reincorpore al Cuerpo de Carabineros 

de Chile a los ex oiiciales de los grados de 

Teniente y SuMen:ie""iite que hayan quedado 

fuera del Servicio por más de un año, .con 

go-ce de pensión tie :ret.iro o sin ella, sea por 

'haber contraído matrimonio sin permiso o 

por .cuale~quiera otras causas que no sean 

las siguientes: 
a) Separaci\5n del Servicio; 
b) Haher sido llamado a calificar servl

ci.os; 
c) Haber sido eliminaq.o por la Junta 

Calificadora de Méritos, y 
d) Haber sido llamado a retiro, a raíz 

de cal'lgos fehacientemente <lomprobados en 

sumário militar o administrativo, mediante 

los cuales se haya dictaminado tal medi'df 
disciplinaria en contra del afectado." 

Ei señor Alessa.ndri Palma. (Presidente). 

-En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Jirón.-Me permitiría formular 

indicación para que en este artículo 1.0 se 

agregara el grado de Capitán, o sea, para 

que se incluya también en los beneficioí~ 

de la ley a los ex oficiales de ,Carabineros 

que tenían el, grado de ,Cajtán. 

El señor Alessandri palma (Presidente). 

-En discusión la indicación del Honorable 

"eñor ,Tirón. 
El señor Martínez Montt.-En la Comi

sión de Gobierno, que contó con. la prel"leu

eia del señor Director General de Garabi-

1i.ero.Q. "e estncli~ron h<h" e¡;:taF; situacio

nes. Si ahora w~ desea incluir en los bene

fici08. de la ley a ex oficiales COll grado de 

Capitán, no veo la razón que habría para 

excluir a eX (\ficiale:o: con grados de .:\IaY0l". 

Comandante,· Coronel y hasta de Genera 1. 

porque en cal'"lo contrario esto signifiearía 

que en este proyecto, que es. de cx'cepción, 

se quieren hacer nuev¡¡s excepeiones. lo 

que, a mi juicio, no se jm;tificarla en for

ma alguna. 

1\1e opondré, además, a esta indicacióll, 

porque <l0nsidero que no es posible poster

gar el ascens<Q de la.s oficiales jóvenes ac

tualmente en servicio, lo· que sucedería COIl 

la vuelta a las filas de todos estos ex ofi

ciales. 
Con la aprobación del proyecto en de

bate se hará .una excepción que no debió 

haqer-se .hecho; pero, ya que parece haber 

ambiente para. aceptarlo, no creo que de

ba extremarse la medida haciendo- exten

siva la excepción a un mayor número de 

ex oficiales. 
En primer lugar, esto importaría esta

blecer una mala prá~tica y, en segundo lu

gar, postergaría 'en su ascenso a los oficia

les jóvenes, pues el esc'alafón del Servicio, 

con la reincorporación de estos oficiales 

que ya han cumplido con su deber, no les 

daría expectativa de progresar en su carre
ra en forma normal. 

El señor Oeampo.- Me permite, señol" 
Presidente 1 

SI señor Alessandri Palma. (Presidente). 

~Tiene la palabra Su Señoría. 
ElI señor Ocampo.-Quisie·raque se me 

informara -si es que lo saben los miem

bros de la Comisión~ acerca de cuántos ex 

06ciales de los grados de Teniente y Sub

teniente están en condiciones de benefi

ciarse con esta ley al reinC'orporarse a las 

filas del Cuerpo de Carabineros. 
El señor Cerda.-¿ Me permite, señor Pre

Bidente~ 

E'l señor Alessandri Palma (Presidente). 

~'l'iene la palabra Su Señoría. 

El señor Cerda.-Soy miembro de la Co

misión de Gobierno y /estuve presente cuan

do-se evacuó este informe, el que contó 

para su estudio con la presencia del sefior 

Director li-eneral del Cuerpo de Carabine

ros. 
Debo declarar, por mi parte, que allí vo

té en contra de la aprobación general del 

proyecto,. porque no fuí partidario de es

tas reincorporaciones en vista de que iban 

a dar margen a que se prodtf.iera una se

rie de influjos tendientes a reincorporar a 

nuevos oficiales; pero ya que la mayoría 

deseaba aprobarlo en general, opté por el 

contraproyecto del Honorable señor AleiS

sandri. 
Este beneficio Va a favorecer a cuatro () 

cinco oficiales, y en e8te entendido la Co

misión aprobó el proyecto. En realidad. 

hay ciertos casos especiales que están con

templados dentro de la forma en que he

mos aprobado este proyecto. Pero si em-
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pezamos a beneficiar también a otras per
sonas e incluímos a lÜ's Capitantes y des
pués a los Coroneles y aún a 10f¡ Generales, 
esta ley no sería'ya de fácil despa,cho, sino 
que requeriría un estudio más profundo. 

Desde luego, puedo adelantar que el Di
rector General de Carabineros expresó que 
él aceptaba el contraproyecto, pero q.ue no 
era partidario de hacer nuevas inclusiones. 
De manera que, de acuerdo con lo expre
sado por el señor ,Director General, y por 
mí mism'o, creo que no podemos ampliar 
este proyecto' y debemos despacharlo como 
viene redactado, porque contempla sólo el 
caso de unos pocos ofi,ciales que, en reali
dad, tienen derecho a la reincorpora'ción 
por cuanto fueron separados por faltas muy 
leves o de escasísima importancia, C'omo el' 
haberse casado sin autorización de sus 
superiores, etc. De manera que no pode
mos entrar a estudiar un proyecto de ma
yor alcance, q.ue exigiría estudiar cada ca-
80 particular, porque no sabemos quiénes 
ni cuántos ex oficiales podrían solicitar su 
reincorporación. 

Par mi parte, deelaro que' el proyecto en 
debate beneficia a unas poca.s personas y 
creo 'que en esta forma debemos despachar
b,como fué, también, el deseo del señor 
Director General de Carabineros. 

SI señor Alessandri Palma (Presidente). 
---'Ofr·ezco· la palabra. 

JjjJ. señor JirÓn.-La indicación que he 
hecho tiende tambié:!l 'él, reparar los efec
tos de una sanción muy severa 3!plicllida 11 
algunos Capitan'es -que no deben ser más 
de dos- separados por mot'vos más 1) 

menos parecidos a los relatados por el 
Honorable señor Senador. 

Mi indicación lío significa el grave tro
piezo que se seña~a, ni desde el punto de 
vista económico ni en cuanto a estagna
ción del person~l en sus a¡;,censos, sino que 
mira también a reparar la situación d~ 
a:lgunos C:apitlantes que nio ¡merecí'an un 
cast' go tan severo, como ha podido' a pre
ciarse con el tiempo. 

El señor Alessandri Palma (PresidE'nte). 
--.:Ofrezco la palabra. 

El señor Ortega.-Yo l:reo que de 1<1 mis' 
ma manera que se ha estimado de razón y 
de justicia con¡,;u,tar los beneficios extraoI'" 
narios que se proponen en esta ley en los 
casos a que ella se refiere, han debido con
siderarse los casos de aquellos oficiales que 
no pudieron obtener su ascenso ,pOl'q ue la 
·Jnstitución, po-r razones ,de economía, no hi
zo funcionar los cursos de perfeccionamiento 
necesarios para tener ]a posibjIidad de cum-

'plir con e;1 reqt4isito in.c(iSlpensable del 
examen exigido piara ascender al grado 
superior en su carrera. Si no obtuvieron, 
pues, esos oficiales, el ascenso a qUe te
nían derecho, de a-cuerdo con los términos 
de la ley vigente, no fué por culpa de ellos. 
En el caso a que me refiero, no hubo san-

. (~lOneS por motivos' disciplinarios ni por 
faltas de cualquier otro carácter en que 
ellos incurrieran. Más que eso, el Honorable 
rSenado Jebe notar 'que la ley qued6 en el 
papel, que en el lle,eJho fué abrogada o 
abolida por una disposición administrativa 
de la Direc:ción de los Servicios, que sus
pendió el funcionamiento de los cursos de 
perfeccionaim~nto que necesitaban seguir 
los oficiales que estaban en situación de 
ascender, 

Si el Honorable Senado ha considerado 
conveniente salvar la dificultad que se pre
senta en su carrera a los ex oficiales a que se 
refiere, nO obstante que incurrieran en fal
ta, cualquiera que haya sido, debe también 
estimar que es de justicia conceder análogo 
derecho en favor de quienes ni siquiera in
cm'rieron en falta por mínima que se la 
considere. De ahí que creo necesario pro
poner -y ]0 voy a hacer en compañía del 
Houorable señor Guzmán- Un artí-culo que 
extienda los beneficios de esta ley a los 
oficiales a que me he referido. Esta dispo
sición podría quedar redactada en los si
guientes términos: 
, "Artículo.,. Se reconocerá como examen 

rendido, con la 110tamínima reglamenta
ria a lo'S ex oficiales que se acojan a los 
beneficios de la presente ley, siempre que 
reúnan los siguientes requisitos: 

a) Haber cumplido el tiempo reglamen
tario en el grado para el ascenso; 

b) Haber figurado por lo menOs 2 años 
f;eg1Uidos en lista de méritos, antes de as
cender al grado con que se retiraron del 
servicio; y . 

{',) N o haber tenido castigos consistentefl 
en arrestos, por lo menos d 11rante los 10 
años anteriores al último año servido en 
J a Institución' '. 

Como "e el Honorable Senado, se esta
bl ece estrictez en los requisitos que deben 
(',{Jllsiderarse para el· efecto de franq~~ar. 
j;¡ rosibilida<1 de obtener los benef:c~os 
que esta ley debería otorgar a los ofIcIa
les a que me he referido. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
]~n discusión la indicación, que quedará 
penJiellte para otra "esión, por haber lle
gado el término de la hora del Fácil Des
paeho. 
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El señor Ocampo.- ¿'Mandamos nUey¡¡
mente el proyecto a Comisión ~ 

El señor Alessandri Palma {Presidente).
'l'erminado el F'ácil Despac1ho. 

Corresponde entrar a la Hora de Inci
dentes. 

,ASCENSOS EN LAS FUERZAS AR 
MADAS 

El sefwl' Secretario.-Í'Jl Honorable se
fior MlUñoz Cornejo ha formulado indica
ción para que se destinen los últimos quin
ce minutos de la Primera Hora de esta 
Resión a tratar 3/Iensajes de a'Scensos en 
las Fuerzas Armadas. qne se encuentran 
pendientes. 

El" seflOr Rivera.- Estoy inscrito para 
usar. de la palabra en la Hora de Inciden
tes, y mis observaciones son algo exten
sas, de manera que, si. se destinan los úl
timos quince minutos a tratar la materia 
menci.onada. no dispourlría de ti.empo su
ficiente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Entiendo que la indicación se refiere úni
(~amentl~ al caso de Robrar tiem))o. 

E'l señfll' Martínez Montt. - Que 'le 
prorrogue ~a Primera Hora por el tiempo 
que sea necesario una vez que el Honorable 
señor Rivera dé término a sus ob'lervaeio
.nes. 

El señor Guzmán.-Siento tener que opo
ncnne a la indieación formulada por el 
Honorable señor ?lIuñoz Cornejo. l\Iepa
rece que en el t'stado en que se encuentra 
el deb.ate q'ue .se ha iniciado en relación 
con las eliminacion es de Jefes v Oficia les 
elel Ejéa."cito, no se puede emp;zar a tra:. 
tal' los ascensos, puesto que todos ellos es
tím -relacionados con eSe debate. I,amen
tártdolo muclho, repito, me veo oblig-ado a 
oponerme a esta indicación. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) .-
Rechazada. 1a indicación. 

INDEMNIZACION A LOS FAlVIlLIARES 
DE LAS VIC'TIMAS DE LA CATASTRO-

FE DE SEWELL. \ 

El ~eñor Ocampo.- Rogaría :1 la i\Iesa 
solicitar el a,;wntimienfo de la ~ala l)M'a 
tratar sobre tabla el proyecto s'ohre in
demnización a las vlctimas de Sewell. 

'BJl señor Alessa.ndri Palma (Presidente) .-
Corresponde tratar esta materia en primer 
lugar ete1 Ordpn del Día, HOl1omhle Sena
dor. 

El señor Ocampo.- Bien, señor P'I'esi
(lente. 

SALUDO AL SENADO NORTEAMERI
CANO 

ID¡ .'leño!' Alessandri Palma (Presiclente).-
..\te voy a permitir 'pl'OpOnel' al Honorable 
8enado que lantorife al Presidente !para 
pIlviar, hoy -lo de julio, un ::;ahtdo al Senado 
de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Si le parece al Honora'ble Senado, se 
enyiará lln telegrama a nombre de esta 
Corporación. 

Acordado. 

CRITICAS AL SOCIALISMO EN EL 
CONGRESO PLENO DEL PARTIDO 

COMUNISTA 

El señor Allende. -:- El Honorable señor 
Rivera me ha concedido unos mÍimtos pa
ra hacer uso de la palabra. señor Presiden
te. 

Ayer concurrí, invitado, a la st'sión pú
blica éOIl que se inauguraba el XYI Ple)lo 
del Partido Comunista. Con(~nrrí en mi ea
lidad ele dirigente nacional del Partido iSo
(,iali:sta. Oí el informe que sobre política 
internacional y nacional dió a eonocer el 
Presi.dente de esa coleetiyielad, HonorablP 
señor Lafertte. Declaro que diého infol'me 
constituye un interesante documento, y que 
eud 1l1omento üportuno han',. en relaeióll 
ton éL los eomentnrio" que el Partido il}(li· 
que. 

En esta oéasióll quil'l'o, solamente, decir 
que al referirse el Honorable señor Lafertte 
a los problemas de política nacional; emitió 
juicios y conceptos sobl'e la política segui
da por el Partido Socialista, que me pare
'cieron erróneos, faltos de antecedentes e 
injustos. En el momento oportuno solieíté 
al señor Lafertte una interrupeiÓn. y de¡;
pués solicité la palabra. N o me fué (,011-

eedida, ni una ni otra. Como esto ha silClo 
comentado en la prensa. he querido en este 
]11stante usa'1'. la tribuua del Honorable Se
llado para dejar constancia de mi protesta 
por la actitud asumida por los dirigentes 
elel Partido Comunista, contraria a las nor
mas de deferencia y respeto que deben 
g'whrdarsl' elltre lo~ Partidos y sus diri.
gentes. 

Ko se puede aceptar que un Partido pre
tenda convertirse en tutor de las demás co
lectividades, y que, para defender su línea 
])olítica, ,tergiverse los heclb,os~\ faJ:see la 
yerdac1 y vulnere elementales principios de 
lealtad .. Tampoco es admisible que preterr
da discriminar sobre supuestos hechos que 

• 
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se dicen ocurren en otras oTganizaciones .y 
~uedé arbitrarios calificativos a algunos 
mtegrantes de las mismas. El Partido Oo-

. munista en esta oportunidad ha olvidado 
.HormaS básicas que deben respetarse, única 
manera de que .pueda existir un entendi
miento serio y una proveclhosa unidad de 
acción. 

En nombre del Partido Socialista, pro
testo por lo ocurrido ayer en el seno del 
XVI Pleno del Partido Comunista. 

LA DOOTRINA LIBERAL FRENTE A LA 
EOONOMIA DmIGIDA 

El señor Rivera.-Señor Presidente: 
He creído que estaba en mi deber, como 

Senador del Partido Liberal, el hacerme 
C'argO' , de algunas expresiones, doctrinas y 
eon{leptoB vertidos y sustenta'dosen esta Sa
la por algunos de mis Honorables coleO'as en '" , 
estos últimos meses, encaminados a conti-
nuar o reforzar la tendencia socialista de 
la economía dirigida, que con tan desastro
~os resultados para .el pa~s ha funcionado 
3qUÍ como en d_ondelquiera que se le haya 
implantado, incrustada en un régimen de 
democracia y libertad. 

No es de extrañar que tales discursos ha
yan ~ado' plagados de términos despecti
vos y condenatorios del régimen liberal, que 
en t¡lstos bancos debemos sostener y defen
der. 

El señior Senador por Colchagua, don Flo
rencio Durán, en la sesión del ,seis de junio, 
'dijo que nuestro colegá por Cautín, d01l 
.Jaime I~aITaÍn, "había enjuiciado COmo a
duco el régimen de la economía liberal in·· 
dividualista", y el Honorable Sr. Humber
to del Pino quiso, también, echar su cuarto 
a espadas en la sesión del doce del mi.sme' 
mes, declarando que el desprestigio de las 
instituciones estatales, "de ninguna manera 
significa el retorno a formas económicas 
ya en de1cadencia como el sistema liberal 
individualista". 

El Senador señor Larraín no fué tan ex
plícito. como sus intérpretes señores Durán 
y Del Pino, porque ni siquiera mencionó en 
/:IU ¡iscurso al régimen liberal, aun cuando 
habló del régimen económico del siglO' pa
sado. 

Sin Bmbargo, le oímos al señor LarraÍn. 
con satisfacción, las siguientes expresiones 
que no pueden tener vida efectiva en los 
hechO's sino en régimen liberal: "El mundo, 
I!;in embargo, no hallará su ecuación de jus
tieia frente a la evolución de los hechos, 
en regímenes donde la persona humana vea 

\ 

deprimidos o amenazados sus derechos in1t
lienables. 

"Donde sufre la persona,aunque sea 8. 

pretexto del bien común, no puede hablar-
se de un régimen en que impere la'justi
cia. 

"La sociedad 
tadura de 'llna 
esencial. 

sin clases, mediante la die
clase, es un contrasentido 

"La abolición del derecho de 'propiedad 
ab01iciónque hasta ayer algunos éreía~ 
fundamental para un orden nuevo, consti
tuye otro error. 

"El derecho a poseer como propio lo que 
necesita para cumplir con sus fines es, al 
hombre, indis1pensable para. su libertad y 
dignidad. -

"Cualquier régimen que prive al hombre 
de sus derechos fundamentales, relegándolo 
a la calidad de mero instrumento de la 
~ociedad, sin personalidad frente a ella. 
cae en el axioma totalitario: nada fuera del 
Estado, todo para el Estado". , 

Tales conceptos fundamentales, tan bien 
extpres8ldos por el señor Larraín, no p()drían 
tener cabida en un régimen de economía 
dirigida o socialista, que es lo mismo; en 
tal régimen se deprimen y amenazan los de
rechos inalienables de la persona humana; 
el derecho de propiedad queda práetic~
mente abolidO'; se niega al individuo o po
seer como señor y dueño lo que necesita 
para su libertad y dignidad, y e] ser bu
mano queda relegado a la calidad de nú
mero o mero instrumento de la sociedad, 

Quien, {lomo el señor Lal'raín, sostenga 
tales principios no puede renegar del li
beralismo' sino que es uno de sus más po
derosos sotenedores. 

Supuesta caducidad y arcaismo del régimen 
Liberal 

No se ha conocido el caso de quien quie
ra destruir el liberalismo y auspiciar 'lID 

régimen socialista, que no declare en forma 
dogmática y oHmpica 'que el liberalismo 
E;¡:; un régimen arcaico, caduco. 

Dada ]a cultura de muchos de 'los que 
así lo sostienen, no se supone que lanzan 
tales expresiones con desconocimiento to
tal de 11'1 historia económica del mundo y 
absoluta ignorancia de la trascendencia que 
para la humanidad' tuvo la Revolncióll 
]'rancesa del año 1789. 

Es sabido - que desde siglos se había 
practicado, en diversos puntos de la tierra, 
el régimen de la economía dirigida y apli
cado las teorías socialistas; la humanidad, 
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cansada de tales opresiones, romplO las 
cadenas que le impedían su progreso y, en 
un esfuerzo gigante de liberación, dió a la 
perso.na humana derechos condignos con 
su naturaleza y abrió todas las puertas pa
ra que, sin trabas ni restricciones, florecie
ran y se desarrollaran las ciencias y las 
aites, en sus más diversa manifestacipnes, 
con enorme beneficio para todos lós pa
bitantes de la tierra. 

Estos hechos, que nadie puede descono
cer, son ocultados o silenciados para faci
litar el camino de la regresión y, 'por con
siguiente, la vuelta a' sistemas primitivos 
fracasados. 

Oigamos, señor Presidente, a uno de los 
más eminentes pensadores de esta época, 
a Walter Lippmann, qué nos dice a este 
respecto. En su obra "La Ciudad Libre", 
en las páginas 12 y 13 de ese verdadero Tra
tado de Liberalismo, leemos lo siguiente: 

"La reglamentaci6n de la economía por 
" el Estado no es una invención moderna. 
" Por el contrario, ~os faraones la practi
., eaban en la etapa eo-técnica de la civi
" lización maquinista de Mumford. Era el 
" método reconocido de gobierno ba:io Dio
"clesiano, bajo los emperadores bizanti~ 
" nos, bajo Luis XlV" bajo los Hapsbur
" go y los Romanoff. Lejos de ser aligo 
l' nuevo, derivado de 10 que Georg-e Sou1e 
" llama "el desarrollo de la civilización 
"técnica ha sido, desde tiempo inmemo
" rial, la práctica reconocida de los gobier
"' nos de una civilización pre-técnica". En 
" realidad, fué la política del "a.ncien Ré
" gime". 

Deben, pues, tener más cuidado los pa
negiristas de ]a ec'ononiía dirigida en sus 
e:lt'presiones y calificativos del liberalismo, 
porque corren el riesgo de ser tachados de 
desconocedores de la historia y de retró
grados y reaccionarios. 

Todavía· tiene el señOr Lippmann las si
guientes 'Palabras, que sonde una pronie
dad y de elocuencia sumas, para demostrar 
cuán equivocados están quiénes condenan 
al liberalismo por arcaico y anticuado. 

Dice el señor Lippmann: 
"L()j;; sucesos 'que estamos presenciando 

" no deberían impedirnos, por más tiem
"'po, conocer esta verdad: que nuestra ge
" neración no ha sabido aprovechar bien 
" las lecciones de la experiencia humana. 
J' Hemos hecho a un lado la sabiduría de 
" las edadés pasadas, para abrazar los erro
" res que ellas llabían repuMado. El cami
" no que ha seguido la humanidad para 
4' avanzar en saber, en dominio de la nac 

" turaleza, en unidad y seguridad perso
" nal, ha sido el resultado de irse eman
" cipando gradualmente del yugo de la a'll
" toridad, el monopolio y el privilegio es
" pecial. La liberación de la energía hu
" mana es lo que ha permitido al hombre 
" surgir de aquella lucha primitiva en que 
" estuvo empeñado para satisfacer sus más 
" elementales necesidades de vida. kl pa
" ~ar por encima de trabas y constriccio
" nes, ha podido adaptarse a la vida de las 
" grandes sociedades; al abolir privilegios, 
" ha podido salir de su condición de es
" clavo, siervo y vasallo para convertirse 
" en hombre libre, espiritualmente inviola
" ble. 

"No hubo gobierno que planeara ni au
" toridad política que dirigiera el progre
" so material de los últimos cuatro siglos, 
" así como el creciente espíritu de humani
" dad que lo ha acompañado. Fué la es
" tupenda liberación de la conciencia, el 
" espíritu de los hombres y las normas hu
" manas, lo que promovió el intercambio 
" mundial de artículos, servicios e ideas; 
" y en este ambiente vigorizador y esti
"ruulante, los pequeños principados se 
" fusionaron en grandes Estados. 

"¿Qué razón hay, entonces, para creer 
,. que en la segunda mitad del siglo XIX, 
" este método ya probado de progreso hu
" mano resultara anticuado de pronto, y 
" que, en lo sucesivo; la humanidad sólo 
" pueda avanzar por medio de mayor au
" toridad y no de mayor emancipación? El 
" hecho patente es que, poco después que 
" los pensadores modernos abandonaron el 
" método de libertad, el mundo entero en
" tró en una era de más intensas rivalida
" des nacionalistas, que culminaron en la 
" gran guerra, y de más intensas luchas 
" intestinas, que han devastado todas las 
" naciones y reducido a algunas de ellas a 
"una situación en que el asesinato las 
" matanzas, las .persecuciones y el pÚlaje 
" de bandas armadas, imperan en forma 
" jamás conocida en el mundo occidental, 
" en los do~ últimos siglos, por lo menos. 

"Pertenecemos a un? generación que se 
" ha extraviado. Incapaz de desarrollar las 
" grandes verdades que heredó ,de lós 
" ('m~Il"iTladores, ha vnelto a caer en las 
" herejías del absolutismo, el autoritaris
"mó, y el dominio del hombre sobre el 
"hombre. Contra estas ideas, el espíritu 
" progresista del mundo o·ccidental es una 
" larga, creciente protesta. Así és como 
" hemos destruído el es-píritu del hombre, 
" y aquellos q'lle por sus más hondas sim-
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.. patías parecían destinados a ser los ipor
" taestandartes de la tradición civilizado
" ra, se han vuelto unos contra otros, en 
" una lucha fatricida". 
La Economía dirigida. es antidem.ocrática 

e inconstitucional 

En un régimen de econcmlÍa dirig¡da es 
preciso empezar por desvirtuar el siste
ma democrático y constitucional, ya que 
para. ello es preciso que el Congreso se 
desprenda o que se le arranquen faculta
des ,que le son privativas. 

En f>U esencia, la economía dirigida: es 
antidemocrática, porque se confieren a un 
hombre o a un grupo. de hombres facul
tades omnímodas sobre los bienes, sobre 
las ~ctividades y, a veces, sobre la vida 
de los individuos. 

1.A;1 J1iEÜegwr e1 Oon~o' fa,cuItades en 
forma genéric'a y global sobre la vida eco
nómica de la nación en personas extra
fías, en1¡rega a éstas el d~recho de dicta
minar sobre ciertas o todas las activida
des, sin que el pueblo, por sí o sus man
datarios, preste su aprobación a tales de
eisiones. 

La implantación de la economía diri
gida en nuestro país es de dudosacons
~itucionalidad, y de .alhí es ,que los gohier 
nos constitucionales se hayan negado a 
dar a los proyectados Consejo's de Eco
nomía las atribuciones ejecutivas que 
echa.ba .de menos y criticaba el señor Du
rán, y que deseaba corregir con el proyec
toque ha presentado al Senado, que' es
talblece una tiranía económica ,por d'ele
'gación del OongresO'. 

Recordemos que en la portada de nues
tra Const: tución Política, tanto en la que 
nos ;rige eomo en las que la precedieron, 
se encuentra este precepto: 

"La soberanía reside esencialmente ,en 
" la Nación, la ~mal delega su ejercicio 
" en las autori.dades que la. Constitución 
.. establece". 

¿ y qué otra cosa significa sino ejer
cer actos s'oberanos el fijar cuotas, con
tir.gentes, licencias y oltras limitaciones 
a la a,ctividad particular? 

Los encarg~dos de aplicar la economía 
dirigida usan COIlllO medios de acción, dO'n
dequiera que tal régimen impera, órde
nes burocráticas limitativas, prohibitivas 
o punitivas. y tales órdenes, las \ dictan sin 
ser autoridades establecidas por la Cons
titución, sino entidades que se pretende 
hacer soberanas mediante delegación de 

facultades que sólo el (Jon,greso puede 
ejercer. 

¿:Puede el Parlamento hacer tales de
legaciones, que en forma. tan honda afec
tan la vida nacional y la libertl¡.d de los 
individuos 1 En mi concepto, no lo puede 
hacer; por lo menos, es ésta una mat~ia 
que requeriría hondo estudio~ sum.a pre
ocupación y severo análisis de quiénes, 
como nosotlJ.'lOS, tenemos la alta y grave 
mlSlOn, juramentada, ¡de ser fieles guar
dianes de nuestros preceptos constitucio-
nales. / 

Tü\davía la misma Cairta Fundamental 
establece que: "ninguna e'lase de t!sba
"jo o industria p.uede ser prohibida, a 
" ¡menos que se oponga a las buenas cos-' 
" tumbres, a la seguridad o a la salubri
" dad públicas o qUe 10 exija el interés 
" nacional y una ley lo declare así". 

Sin embargO', es pan de ,ca,da día que 19S 
ejecutores de la economía dirigid'a, sin que 
una ley lo haya dispu~to, ;restrinjan, 
prohiban o penen ciertos trabajos o in
dustrias por considerar elleB, sin que una 
calificadJn previa hecha por la. ley h~ya 
declarado, que el interés nacional ~í 10 
exige. 

Estoy convencido de que, pro'fundizán
dose un po'co en esta materia, todos ten
dremos que llegar a la conclusión,seria y 
honra¡da, de que son inconstitucionales es
to~ mal llamados ",Consejos" de Economía 
con "facultades de regular la pl'()du~ci6n 
en el p.aís, mediante la dictación de nor
mas o acuerdos cuyo cumplimiento ,.erá 
oMigatorio para todas las personas que 
intel'Viengan en la,' producción (es decir, 
la totalidad del país) y, .. para regular el 
crédito', como lo propicia el señor Durán 
y lo aplaU'de el señor Del Pino. 

Por eso, con profunda razón y buen sen
tido el profesor de la Cátedra de Economía 
de la Universidad de Londres, Friederieh 
A. Hayeck. en su notable obra "Camino 
del Vasallaje", que ha tenido la más 
alta circulación que jamás haya alcanza
do un libro de esta clase en tan corto tiem
po y al qn~ me referiré más de una vez, 
dice a este respecto: 

"De este modo el Cuerpo Legislati'Vo se 
verá reducido a elegir a las perS()nas que 
dispondrán del poder absoluto". 

Convendrán conmigo mis Honora:bles co
legas que para eso no nos ha traído el 
pueblo a estos baneos; no hemos sido ele
gidos para que, faltando a nuestros debe-
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res, entreguemos la suerte y hacienda de_ 

los habitantes de la nación a personas ex
trañas a los poderes constitucionales, que 

no tienen siquiera la san~ión de la opinión 

pública para sus actos, errados a veces, 

,atrabiliarios cajsisiémpre y, de",gra'ciatla

mente, viciosos o corrompidos en más de 

una oportunidad. 

Ineficacia. e inca.pacidad de los C()[ISejos de 
Economía Dirigida 

Esto<s Consejos de Economía Dirigida, es

tán encargados de dictaminar y fijar nor

mas a toda la actividad particular, y, para 

ajUstar la miliquina a un funcionamiento de 

apa.riencia eficiente, tienen que inmiscuirse 

en las más diversa manifestaciones o a~ti

vidades del hombre. 
Dada su misma . composición y" dados los 

trámites que en cada caso deben llenar, sus 

acuerdos llegan siempre con retraso. 

Pero n.o es sólo la tardanza en las reso

luciones lo que ocasiona irreparables daños, 

sino la expectación y la incertidumbre que 

esa tardanza original: en el hecho, mantie

ne, parciaL o totalmente, paralizada la acti

vidad nacional en espera de una resolución 

que nunca llega. 
Bstos llamados '~Consejos de Ecnomía", 

tienen por misión regular la vida econó

mica general y total de la nación y, COn 

esto, se inmiscuyen en la producción, en la 

circulación y en el consumo de los más di

versos artículos; tienen que ver con la salu

bridad, con la higiene, con las habitaciones, 

con las condiciones del trabajo, con la ali

mentación, con el recreo, con la cultura, 

con la educación, en fin<;on todo lo qu~ 

comp'rende la vida y la existencia de un ser 

humano. 
¿ Dónde se encontrarían tales hombres 

omniscentes capaces de dirigir y controlar 

la aetividad humana hasta en su más insig-' 

nificantes 'manifestaciones? 
¿Dónde está el J efe Eje~utivo o el Cuer

po Legislativo lo suficientemente impar

cial, desprejuieiado, independiente y justo 

para designar esos supeI'lhombres, suponién

dolos existentes Y 

diversos sobre ,estas materias; algunos de 

estos directores' de la e~onomía han tenido 

cuentas con la justicia del crimen, otros 

han ex'hibido, como no podía se,r menos, BU 

limitada capacidad intelectual y casi todos 

terminan con el desprestigio cuando no con 

el hazmerreír de los propios subalternos bu
rocráticos de quiénes tienen forzosamente 

que valerse para sus intrincadas y múlti

ples actividades. 
Veamos que nos dice Vvalter Lippmann, 

sobre estos "agentes del ,iestino", como él, 

con muciha propiedad, los denomina. 

Dice el señar Lippmann: "Pero si recor

damos que todo Go'bierno se compone de 

mortales, e;; evidente que debe haber lími

tes hasta donde sea posible planear y ad

ministrar deliberadamente el orden social. 

Como son hombres, su poder es necesaria

mente limitado. Y los límites de su poder 

están muy lejos de la omnisciencia y la. 

omnipoten~.i!l. De esto Se dedUce que, aun

que el gobernante crea haber recibido de 

Dios su credencial ae autoridad, no posee 

ni la sabiduría ni el poder de Dios. Aunque 

reciba su autoridad del pueblo, no se con

aeusan en él las potencialidades de la raza 

humana. 
., Así, pues, la pol~tica real, más bien que 

la aparente, d.e un Estado, se determina 

por una capacidad limitada de seres: fini

tos frente a circunstancias ilimitadas e 

infini tas. 
~'Es preciso recordar que, si bien los idea

les no son f'usceptibles de limitación, los 

ihombres no son más que hombres; embria

gados con el incienso que se quema en sus 

altares, se sienten tentados' a considerarse 

como directores de los destinos humanos; 

necesitan recordar a aquel poeta que, des

pués de una nocJhe de disipaci\)n en la ciu

dad, se eIi..caminó al, jardín zoológico, pen. 

sando no muy mal de sí mismo como pro

ducto final de una evolución, hasta que los 

humos del alcolhol se le bajaron lo bastante 

para re~orldar que, después de todo, no era 

sino un hombrecillo con pantalones, tige

ramente bebido. 
"Los gobiernos se componen de perSonas 

que se reÚnen en ocasiones en una sala) 

para pronuneiar discursos y formular reso

luciones; de hombres que estudi'an pl1peles 

Esos colosos no existen en parte alguna 

del globo, y donde se ha 0reído encontrar

los se ha termina:lo con alcanzar la ruina y 

desolación, y los colosos o se ,han suicidado 

o han sido víctimas del propio pueblo que 

pretendieron sojuzgar. 
En nuestro país, hemos tenido ensayos 

. en sus mesas, que reciben y contestan car

tas y memoranda, que piden y ,ian conse

jos, que oyen quejas y reclamaciones, y las 
atienden; de empleados que manipulan pa-
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peles y más p.apeles; de inspectores, I1ecep
tores de contribuciones, policías y soldados. 
Estos funcionarios tienen que alimentarse, 
y .a menudo se alimentan más de lo nec'esa-

. rio . J:>ireferirían, es claro, ir de pesca, o 
andar en amoríos, o ha-cer cualquier cosa 
en vez de estar barajando papeles. Además 
tienen que dormir. P;adecen de asma y de 
indisgestión, de bilis y palpitaciones; ie 
aburren, se cansan, se vuelven descuidados 
y sufren jaquecas nerviosas. Saben 10 que 
ha estado en sus manos aprender; conocen 
lo quena estado en sus manos obRe,rvar; 
imaginan lo que ha estado en sus manos 
consi::lerar interesantt; pueden llevar a ca
bo solamente lo que pueden obligar a ha
cer, o convencer que haga una multitud 
anónima. 

"De 3!cuerdo -con las ideas hoy en 'boga, 
son .los agentes del destino". 

y concluye el señor Lippman, esta parte 
de sus juiciosas reflecciones: 

"'Todos 10f! buenos deseos del mundo. to
das las promesas basadas en la hipótesis de 
que existen autócIlatas omniscentes y ge
nerosos, no pueden dar vida a hombres ca
paces de planear un futuro que son inca
paeeR de imaginar, y de dirigir una civi
lización que son incapaces de compren
der" . 

Sin emba,rgo, Honorables -colegas nues
tros creen que en este rincón del mundo 
vamos a encontrar esos hombres que van 
a desp,al"ramar la abundancia y la fel.icida.i 
en esta angosta y pobre faja de la tierra, 
sometiend'J a su superior criterio a todos 
nuestros conciudadanos. 

Facilidad para establecer privilegios y oca
.slonar ,corrupciones, btrinda la economía 

dirigida 

Tod.o régimen de economía dirigida lleva 
anexa la elabora,ción de planes. Estos pI,a
nes, despufs de mucho papeleo, intermina.
bIes consultas y deliberaciones, llegan á la 
conclusión de qué extensión de terreno 
puede destinarse a plantaciones, cuál. a 
siembras, cuál a pastoreo; de qué CUero 
d.eben ser he-c(hos los zapatos, qué distribu
CIón deben tener las habitaciones, qué me
dios de transportes deben ser usados, qué 
artículos y ·quiénes pueden exportarlos o 
importarlos; <cómo deben expenderse la le
che y cómo debe cortarse la carne; de qué 
tela deben ser hechos los vestidos y, en fin, 

qué bebidas deben consumirse y qué cos
métic'os pueden comerciarse. 

Una vez .adoptado el plan, hay autorida
des ejecutiv.as encarga1das de hacerlo' cum
plir en forma rigorosa y estricta. 

Resulta que, como hay muchos que de
sean sembrar trigo y la extensión sembl'a.
ble que han determinado los "agentes del 
destino" es limitada, éstos tienen que de
fenderse, nacen las influencias, los favori
tismo y la venali:lad. 

Lo que pasa con el trigo pasa con las pa
pas, con los zapatos, c'on la habitación, con 
el vestido, en fin con todo cuanto producto 
o artículo necesita el hombre para su exis
tencia. 

L,os "agentes del destino" se convienten 
en árbitros absolutos y supremos de las ac. 
tividades de los -ciudadanos: crean privile
giados y relegan a la calidad de parias: a 
quiénes estiman conveniente dejar en tal 
condición. 

Por eso, con mucha propiedad, dice el 
señor Hayeck, ya citado: " ... bajo un régi
men de direc'ción centralizada el Gobierno 
no puede ser imparcial. El Estado deja de 
ser una pieza dentro del organismo creado 
con la intención de ayudar a,los individuos 
a lograr el más completo desarrollo de sus 
personalidades y se convierte en ~na insti
'tución que deliberadamente discrimina en
tre las necesidades particulares, las diver
sas personas y permite a unos hacer lo que 
ha de prohibir a otros. Debe establecer le
galmente el bienestar de cierta fracción de 
individuos y determinar lo que otros me
nos afortunados han de recibir". 

Se presta, como se ve, este régimen, que 
en forma imprecisa y vaga y como repro" 
clhe al pa¡gado, se intenta implantar, a que 
emerja la arbitrarie::lad, el favoritismo y 
el privilegio y, todavía, como sarcásmo, a 
raíz de una eontienda mundial en que la 
humanidad civilizada se ha desangrado por 
hacer prevalecer la libertad, la justicia y la 
igualJad entre los hombres. 

El señor Lippmann dice sobre este aspec
to de la cuestión : "En -consecuencia, en un 
ElStado so·(\ialista habría una categoría pr'. 
vilegiada, muy especialment,e, que llO po
dría extirparse: la que tuvie'ra el privilegio 
de gobernarlo. 

''En una economía planeada, unos tienen 
que formular el plan y administrarlo, y 
otros tienen que obedecer- y dejarse admi
nistrar. Es imposible imaginar cómo del 
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ejercIcIO de un poder tan vasto podrían eli
minarse las características bien conoc1ias 
deL Supremo Privilegio. 

"Aunque la planeación se hiciera con la 
" más, incorruptib~e prudencia, siempre
" consistiría en una serie de resoluciones 
" vitales para favorecer ésta o la futura 
" generación, ésta o aquella industria, és
" ta O alguna otra región. Sería verdade
" deramente asombroso que los que resul
" taran menos favorecidos no llegaran a 
" la conclusión de que si fueran ellos los 
" que controlaran el Estado, planearían la 
"economía con una prudencia aún más 
" incorruptible". 

Es de suponer que en cual:quiera sociedad 
tendría que aparecer el cohecho y la co
rrupción, -porque esos, sus componentes, 
tendría:n que alimen'tars,e y alimentar a 
los suyos y ante la imposibilidad de tra
bajar o de obtener el fruto de sus esfuer
zos, se verían forzados a ~btener los fa
vores del poderoso por medlOs honestos al 
pTÍneipio y por artes impropias en seguida. 

En nuestro medio algo de eso hemos co
nocido COn el elegante calificativo de "Co
misión" cuándo no con 'el v¡J1.gar de "coi
ma". 

Otro escritor notabíle -que ,defiende los 
principios liberales, Luis Marlió, en su obra 
"La Revolución de Ayer, de Ho,y y de Ma
ñana", dice a este respecto: 

"Todo funcionario, estando ligado a la 
" política como lo está, es forzosamente 
" partidista e inestable. ¡, Dónde están las 
'" garantías de imparcialidad que pueden 
" dar a~ país la certidumbre que las, di
"recciones administrativas son tomadas 
" únicamente en función del interés nacio
" nal y que no se toma en cuenta que tal 
" o cual industrial pertenece a la mayo
" ría o la minoría? ¿ Dónde están las ga
" rantías de estabilidad en la política in
" dustria:l o económica siendo que el alto 
" funcionario encargado de elaborarla es
" tá eXp'uesto a cambios frecuentes, sea 
" porque él se iha extralimitado, sea porque 
" la mayoría política ha cambiado de co
" 10r T ¿ Dónde se encuentra el funcionario 
" com'Petente para conocer mejor la mar
" cha de todas las industrias que las pro
.- pias industrias T 

y más adelante agrega: 
"El Estado está para dictar reglas ge

" nerales o para arbitrar confli-ctos de prin
" cipio entre los ciudadanos y los grupos 
" de ciudadanos. Este atbitraje puede ser 
., heclho con inteligencia e imparcialidad 
" mientras el funcionario sea incorruptible. 

" Pero desde que éste, por sus funciones, 
" está encargado de decidir diariamenu
" sobre la fortuna o sobre la ruina de ca
" da~ individuo es muy accesihIe a la co
"rrupción. Hé ahí el daño supremo en' 
" una democracia y en una dictadura. Es
., cuchémos al Presidente Salazar: "E,s una 
" mala cosa, dice, que las transa.cciones, 
" 10R provechos enormes, las ta.rifas adua
"-neras, dependan sistemáticamente de un 
" servicio gubernamental o de la firma de 
., un Ministro. La corrupción es más fácil 
" cuando la responsabilidad de algunos es 
'" reemplazada por la irresponsabili.dad de 
" muchos' '. 

La eoonomía dirigida oonduce a la 
dictadura 

Ya he dicho que el régimen de economía 
dirigiaa se establece mediante la delegación 
de atribuciones. soberanas en un grupo de 
hombres que se instala a confeccionar pla
nes obligatorios que deben aceptar y aca- ' 
tar todos los ciudadanos. 

Para que tales planes puedan cumplirse 
es necesario usar de la cohersión y de la 
arbitrariedad y contar con una fuerza ca
paz de imponer la voluntad de los "agen~ 
te§ del destino". 

Ya he expresado que este régimen de 
economía dirigida es contrario a la demo
cracia y lo contrario a la democracia es 
despotismo, dictadura, tiranía, -totalitarismo 
o caos.-

El señor Lippmann, ·nos dice: "La esen
" cia misma del proceso democrático radica 
" en que los gobernantes son .continua
« mente responsables ante la opinión po
" pu~ar, y a menos qUe esa opinión pueda 
" cambiar libremente y, al cambiar, modi
" fique la política del Estado, la democra
" cia no existe. La esencia íntima del con
" cepto de la planeación es que se adopte 
" un programa al cual Se someta el pueblo 
" en lo sucesivo. Esto equivale a decir que 
" un país democrático no puede tener una 
" economía planeada, y que si quiere una 
" economía planeada, debe abandonar el 
" principio de gobierno responsable". 

Louis Marlió, en su obra ya citada, dice: 
" Eliminamos la economía dirigida, que 
" constituye un compromiso bastardo en
" tre dictadura y libertad y que no per
" mite realizar sino una dictadura impo
" tente o .una libertad entrabada. Jamás 
" ese sistema ha dado resultados favora
" bIes y, 'Por el contrario, ha originado nu
" merosas catástrofes. Consideramos que 
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" ese sistema es inaplicable, a la vez por 
" razones teóricas y prácticas, y qUe es 
" contrario a la finalidad de la democra
" cia moderna". 

Veamos ahora cómo, gradualmente, el ré
gimen de economía dirigida nos lleva a la 
dictadura. 

Determinado ppr los "agentes, del desti-
I no" que la ropa debe tener tal corte, por 
ejemplo,quien la lleve de uno distinto ten
dráque pagar multa o caer en prisión, 
porque si así no se procediera, resultaría 
burlada la economía dirigida. 

Tendría el Estado que convertirse en un 
Estado policial para vigilar y hacer cum
plir las decisiones de la economía dirigida 
y como esas decisiones tendrían que mul
tiplicarse hasta el infinito, resultaría que 
todos los actos de los hombres estarían 
reglamentados y vigilados y castigadas to
das, las contravenciones. 

~ Qué es esto sino dictadura' 
E,l gran Winston Churelhill, con su len

guaje firme, reeto y gráfiC'o , ha dic1ho lo 
siguiente: "Amigos míos, debo deciros que 
" la política socialista se opone a las ideas 
" 'británicas de libertad. Aunque ahora es 
« presentada en general por personas que 
,. han tenido una buena base en el libera
" lismo y radicalismo de los comienzos de 
" este siglo, no puede haber duda alguna 
« de que el socialismo no está inseparable
" mente entrelazado COn el totalitarismo y 
., la abyecta adoración del Estado. 

"Iré más adelante, exclama. Declaro a 
4' vosotros desde el fondo de mi corazón, 
" que ningún sistema socialista puede ser 
" establecido sin una policía. política". 

De manera que uno de' los hombres más 
grandes que ha producido la humanidad, 
declara con honda convicción y con la sin
eeridad y la franqueza que el mundo le ha 
aplaudido, que el régimen socialista debe 
llevar aparejado un sistema policial para 
hacer cumplir sus designios. 

¿ Qué diferencia hay entre esto y la tira
nía f 

Resulta, entonce.s, alarmante que gente 
de buena volunta<\, con arraigado convenci
miento y devoción democráticos, se vayan 

. dejando arrastrar por la utopía de la eco'" 
nomía dirigida y que no se den cuenta que, 
insensiblemente, van labrando e~ camino 
por' el cual habrá de llegarse al régimen 
totalitario. Hoy día es una restri~ción, 
mañanlJ.es otra y al fin, sin darnos cuenta, 
nos encontramos con un amo encima 'que, 
du~ñ~) y señor de nuestros bienes y de nues-

tras actividades, nos indica cómo debemos 
comer y por dónde debemos caminar. 

Los países totalitarios de Europa, - espe
cialmente Alemania e Italia, no se dieron 
cuenta cómo se iban emboscando en la dic
tadura, 'creyendo buenamente que estaban 
haciendo la felicidad de su país y, se embos
caron en tal forma, que no les fué difícil 
a un Mussolini y a un Hitler asumir el 
mando, porque ya todo se les había de
jado p~eparado para sentarse en el sitial 
de los tiranos. 

Hayeck nos dice sobre la materia: "La 
" magnitud de los ultrajes eometidos por 
"108 nacionalsocialistas ha contrnbuído a 
" crear en nosotros la certidumbre de que 
"un régimen totalitario no podría 
" subsistir aquí. Pero recordemos que quin
.. Ce años antes la posibilidad de semejan
" te ocurreneia en Alemania 'hubiera 'pa
" recido igualmente fantástica, no sólo Il. 

" ~a inmensa mayoría de los al!)manes, si
" no al más hostil y prejuiciado de los ob
" servado~es extranjeros". 

"Existían entoncps muchos rasgos consi
" detados "típicamente alemanes" y que 
" ahora se encuentran igualmente entroni
" zados en América e Inglaterra, muchos 
" síntomas que indican un mayor desarro
"llo en la misma dirección; la creciente 
" veneración por el Estado, la aceptaci6n 
" fataJista de los "rumbos inevitables", el 
" entusiasmo por la "organización" de to
"do (de lo que ahora llamamos plantea
" miento o' proyecto' ". 

"Aun es posible afirmar que aquí nos 
" damos menos cuenta que antaño en Ale-. 
"mania de los caracteres alarmantes del 
" peligro. Todavía no se comprende que el 
"núcleo de la tragedia está en que, en 
"Alemania, fué en su mayoría gente de 
" buena voluntad la que, por sus creencias 
" socialistas, prepararon el camino que ha
" brían de recorrer las fuerzas que repre
"sentaban cuanto existe de más odioso 
" 'Para ellos; muy pocos reconocen qUe el 
"fas¡císmo y el nacismo no fueron una 
" reacción contra la política y las tenden
" cías socialistas del período precedeDlte, 
" sino un resultado natural de esu ~n
" dencias". 

En el curso de este debate hemos escu
chado la palabra vibrante de Churehill, el 
estudio científico ,de Lippmann, el pensa
miento filosófico de Marlió, la voz de llilar
ma d'e Hayeck, todos los, cuales condenan 
la .economía dirigida. 

Recordemos, todavía, que todos los tni,-
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tados, todas las. declaraciones de los más 
grandes estadistas, que todas las conferen
eias han prometido al mundo la vile:taa 
la libertad y el aniquilamiento del totalita
rismo. Quierlo reproducir lo que hace sólo 
Un mes y medio declaró el Secretario ad
junto de Estados Unidos, .M-r. Wi:!liam 
Clayton. Un cable del 22 de mayo, dice lo 
siguiente: "Detroit 22.- \Villiam Clayton, 
" Secretario de Estado adjunto de Estados 
" Unidos, previno a Norte América, en un 
,. discurso pronunciado anoche, que el De
"partamento de Estado estaba lu"hando 
"contra una fuerza en Washington des
"tinada a hacer que el país siguiera el 
"mismo sendero de nacionalismo econó
" mico que Estado" Unidos sufrió despuéR 
" de. la primera guerra mundial. Pero el 
" Departamento de Estado ha puesto sus 
" ipies firmemente en el camino del libe
... ralismo económico y es ese el camino que 
" nos proponemos seguir". 

Es de esperar que los esfuerzos SG·Ci:'iE·· 

zantes que se hacen en nuestra patria no 
tengan tanta fuerza en este rincón del 
mundo como para hacer cambiar de rum
bos a los hombres más grandes de nuestro 
tiempo y que, en lugar de surgir estas ne
fastas teorías, se entre por el camino de 
despejar a nuestra economía de tanto or!
ganismo 6statal que sólo sirven para entra
bar la libre ini·ciativa individual, detsner 
el progreso nacional y estorbar el bienes
tar genel"al. 

Termino repitiendo a cada uno de mis 
Ifonorables colegas que desean reforzar el 
régimen de economía dirigida en nuestro 
país, las palabras con que William Cham
berlain introduce el libro de Hayeck: "De
tente, mira y e s·cu.clh a " . 

El señor Ortega.. - j El que no escucha 
es el Honorable señor 'Rivera! 

PUBLIOACION DE UN DISCURSO 
El señor Errázuriz (don Ladislao'), -

Formulo indicación, señor Presidente, para 
que se acuerde publicar "in extenso" el 
discurso del Honor8Jble señor Rivera, tal 
eomo el Honorable Senado lo ha acordado 
en otras oportunidades respecto de discursos 
similares y a los cuales se ha referido es
pecialmente nuestro Honorable ,colega. Ello 
hace, a.demás, conveniente darle la mayor 
publicidad. 

El señor Prieto. - i Muy bien! 
El señor Alessandri Palma (Presidente) . 

- Si le parece al Hono·rable Senado, se 
acordaría publicar ¡" in extenso" el discur-
80 del Honorable f;eño'r Rivera. 

El señor Ortega. - ¡ Me permite, señor 
P~esidente 1 

No voy a oponerme a la publicaeión de] 
discurso que ha escuchado la Sala, pOrque 
creo que en una verdadera democracia se 
deben oír todas las voces para que haya 
así un intercambia efectivo de ideas; pero, 
quiero dejar constancia que más de una erí
tic a a la. economía dirigida, me ha parecido 
ver ,eu las palabras del Honorable señor 
Rivera una caricatura de dicho siste¡ma y, 
como &abemos, crítica y carieatura no son 
sinónimos. 

Si transformamos exageradamente 108 
,rasgos de la fisonomía de un individuo, en 
lugar de una faz .armoniosa, veremos una 
expresión grotesca . Algo parecido es lo qUé 
le hemos escuchado al HonOrable señor R.i
vera con respecto a economía dirigida .. 

.sólo he querido decir estas palabras, f>'e

ñor Presidente, a modo de alcance al dis
curso cuya publicación se ha propuesto al 
Honorable Senado. 

El señor Rodríguez de la. Sotta. - jEi> 
muy fácil el remedio: que Su Señoría nO'!l 
exponga lo que es en verdad la economía 
dirigida! 

El señor Ortega. - Ya lo han hecho en 
forma mucho más brillante de lo que pudie
ra hacerl<Y yo los 8eñores Senadores La-
rra.ín, Duráll y Del Pino. . 

El señor Rivera. - Mucho más grotesca 
es la caricatura ... 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se acordaría, entonces, publicar el dit;-· 
curso del Honorable señor Rivera, agregan
do las pala.bras que hemos escuchado al Ho
norable señor Ortega. 

El señor Rivera. - Mucho más grotesel!. 
que la caricatura que el Honorable señqr 
Ortega cree ver en mi discurso son las pa
labras ·q.ue Su Señoría acaba de pronun
ciar. 

El señor Alessandri Palma (Presídente). 
- Terminada la Hora de Incidentes. Se va 
a dar lectura a las indicaciones pendientes. 

El señor D.el Pino. - ¿ Me permite, se
ñor Presidente? Una vez que contesten. to
dos los señOres Senadores que han 11ecl10 
referencia a mí discurso, me crea en el de
ber de puntualizar bien el alcance de 103' 

términos que he expresado en esta Sah!-. 
El señor Cruz C.oke. - Señor Presidcr.te, 

yo pediría quedar inserito para la "d;ióll 
del martes próximo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Ya hay otros señores Senadores ins:.:ritos. 

El señor Cruz Coke. - Entonces,' para. 
la sesión del ¡miércoles, señor Presidente. 
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El señor Errá.zuriz (don Ladislao). - Mi 
indieaeión, señor Presidente, fué en el sen
tido de publiear "in extenso"¡¡;olamente el 
diseurso del Honora.ble señor Rivera. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- El Honorable Senado' ha aeordado pu
blicarlo. 

El señor Ortega. - El señor Presidente 
ha ampliado la indicación. Parece no ha,ber 
oído a Su Señoría ... 

El señor Errázuriz (don Ladislao). -
Creo que Su 'Señoría podría exponer su., opi
nión, no en la forma tan breve en que lo 
ha hecho ahora, en otra oportunidad. 

El señor Ortega. - N o ha de faltar Oca
.ión para lraeerlo. 

PERlVIISOCONSTITUCIONAL 

El señor Secretario. - El Honorable se
ñor Reyes solicita el perrr!iso constituc:o
nal necesario para ausentarse del paí,s por 
más de 30 días. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Si le p3lrece al Honorable8enado, se 
coneedería el permiso que se solicita. 

AcordadO'. . 

RETEN DE CARABINEROS DEL PUER
TO DE HUASCO 

El ,señor Secretal.'l~lo. - El Honorable SCl

ñor Domínguez pide se dirija oficio en su 
nombre al señor Ministro del Interior a f:n 
de que se sirva tomar las medidas neeesa
rias para impedir el retiro del puerto de 
Huaseo del retén de Carabineros. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si no hay oposición, se enviará el ofieio 
que solicita Su Señoría, a nombre del señor 
Sen3ldor. 

PENSlON A COMBATIENTES DE LA 
CAMPAÑA DEL 1891 

El señor Secretario. - Los Honorables 
eeñ{)res Durán y Martínez, dO'n Carlos Al
berto, expresan al Honorable Senado lo 
que sigue: 

Los Senadores que fi.rman, considerando 
que S. E. el Presidente ,de la República 
en oficio N. o 1,200, de 8 deoetubre de 
194;3, vetando la disposición que dabapen
lIIión a todos los que actuaron en la Cam
paña de 1891,con no sin acciones de gue
rra, simples movilizados, expresó: 

"No quiere ello decir que se niegue a 
estudiar con vosotros en una ley partieu
lar todas aquellas ideas que tiendan a dar 
flolueión de justicia al reelamo que los ex 
militares y marinos que anoten en su hoja 

de servicios hechos de armas de dicha Cam
paña" . 
, y eneonsideraeión al enorme retardo su
frido que perjudiea a los sobrevivientes 
con l1eeiones de guerra de esa Campaña y 
se eneuentran en el oeaso de su vida, pi
den se oI"eie a S. E. el Presidente de la 
República solieitándole envíe el proyeeto de 
ley correspondiente que dará pensión a 'los 
combatientes de la Campaña de 1891. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se enviará el ofieio que solicitan Sus 
Seño,rías, a nombre de los señores Senado
res. 

ASUNTOS PARA FACIL DESPACHO 

El señor Secretario. '- El señor Presi
dente anuncia en la tabla de FáeiI Dc:spa
cho de la semana venidera el informe de la 
Comisión de Constitueión, LegÍslaeión y 
Justieia, recaído en la eonsulta formuladll 
por el Honorable Senado relativa a las fa
cultades de los parlamentarios y del O'on.
greso en la tramitaeión y discusión de la 
Ley General de Presupuesto. 

Anuneia, asimisDjo, para la ¡misma tabla, 
un proyecto de ley iniciado en una moción 
del Honorable Senador,' don Marmaduke 
Gl'ove, que coneede dereeho a. aeogerse a 
los benefieios otorgados a los funcionarios 
judiciales por la ley 6,923, al personal de 
las Fuerzas Armadas que prestó sus servi
cios en el departamento de Tacna durante 

. el perÍQ.do plebiseitario. 

ESCASEZ DE BENCINA PARA TRABA
JOS DE CAMINOS ,EN ARAUCO 

El señor Aldunate. - i Me permite, se
ñor Presidente 1 

Es sólo para manifestar que en un re
>ciente viaje que hiee a -la provineia de 
.Arauco pude imponerme de que el Ingeniero 
de la Provincia dispone solamente de mil 
litros de bencina al mes para la reparación 
de caminos de aquella prolVinCÍa, por cuyo 
motivo no pudieron invertirse todos los 
fondos destinados para obras de esta natu
raleza, y este Ingeniero distinguido se há 
visto privado de los 1','CUY'Sos neeesarios a 
fin de atender en me.jor forma sus debe
res, pues el año pasado quedaron dos ¡mi
llones de pesos sin poderse invertir, por 
falta ,de beneina, ya que esta cuota de mil 
litros es insufieiente para los muehos ea
miones y maquinarias ,que Se neeesitan pára 
ejeeutar esos trabajos. 

Pido se envíe oficio en mi nombre a1 se
ñor Ministro de Obras Públieas y Vías de 
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Comunicación, como también al Departa
mento ,de Abastecimiento de petroleo y 
Combustibles, a fin de que se aumente esta 
cuota, que en breve necesitará alquella pro
vincia para la ejecución de varias obras, 

El ISleñor Alessandri Palma (Presidente), 
---iSé enviará el oficio s ol'ic itado por el se
ñor Senador. 

Se suspende la sesión, 
--,Se suspendió la sesión a las 17 horas 

16 minutos, 
SEGUNDA HORA 

MODIFICACION DEL CODIGO DEL TRA
BAJO EN LO RELATIVO A IND'EM1'iIZA

CION POR ACCIDENTES 

-Oontinuó la sesión a las 17 boras 55 mi
nutos. 

El señor Secretario. - En el primer lu
garde la tabla ordinaria corresponde al 
H, Senado ocuparse del proyecto de la Ho
norable Cámara de Diputados sobre mo
dificación del Código del 'l'rabajo en lo 
relativo a indemnización por accidentes, 

El proyecto de ley dice como sigue: 
"Artículo 1 ,o,----Substitúyes:eel artículo 

265 del Código del Trabajo 1>01" el siguien
te: 

"Para los efectos de laE¡ indemnizaciones 
que establece este Titulo, el salario o suel
do anua~ no podrá ser cons'~derado inferior 
a. $ 3,600 ni superior al sueldo vital anual 
calculado para el año del accidente, aun 
tratándose de personas que no reciben re
muneración, 

Lo.s obreros o empleados podrán estipu
lar con sus patrones indemnizaCIOnes ma
yores que las fijadas en este Título" . 

Artículo 2,0..- Reemplázase el artículo 
273 del mismo Código por el siguiente, 

"Artículo 273. - En los casos de inca
padid8\d ~emp~ra;l, eQ accidtenltlwdo tendrá 
derecho a una indemnización equivaleute 
al 75 010 de su Halario estabkcido en la l~m
presa". 

Artículo 4.o.-Derógase e'l artículo 278 
del Código del Trabajo, de 13 de mayo de 
1931. 

Artlícu10 5.o.-R.eempláz:ase ,el artículo 
2. o del artículo 264 del mismo Código del 
Trabajo 1>0r el siguiente: "La determina
ción de la parte del salario .que no se perci
ba en dinero será la 'que rija para 101; efec
tOSi del Seguro ObrE\1"o Obligatorio". 

Mícu10 6.0. - Substitúyese el artículo 

279 del Código del Trabajo por el siguien
te: 

"ArtÍ¡c'nlo, .. " - jLas indemnizaclion.ea
que excedan de $ 2,000 se pagarán en 24 
mensualidades iguales y vencidas, previo 
otorgamiento por el patrón de una caución 
suficiente que garantice el pago regular y 
total de ilas pensiones ante la Oajade Acei: 
dente~' del Trabajo. 

No será necesaria esta caución cuando 
exista seguro de accidente. 

Sin embargo, en casos calificados, el Juez 
del 'l'rabajo podrá decretar hasta el pag'(l 
total de la indemnización de una 80·1a vez 
con los siguientes y únicos objetivosl: 

Atender a la reeducación profesional del 
accidentado en Instituto rrécnico' 

Compra de una propiedad; , 
Inst.a.Iación de un taller o industria que 

el accidentado esté capacitado técnicamen
te para atender". 

Articulo 7.o-El fondo de garantía crea
do por el artículo 30 de la ley 405& se 
aumentará con los siguientes recur;o des
tinados 1>r:eferentemente al reajuste de las 
pensiones: 

a) Con toda multa por infracción a las 
1eyes y reglamentos de accidentes del tra
bajo y de seguridad e higiene industrial; 

b) Con el equivalente al diez por ciento 
(10 ojo) de las indemnizaciones que deben 
.l2agar por concepto de accidentes del tra
bajo los patrones que no hubieren tenido 
asegurado a su personal en el momento de 
prodúcirse el accidente. Este aporte será 
'de cargo d~ los patrones y I"lólo será exigi
ble en los casos de indemnizaciones que no 
importen el pago de rentas periódicas; 

e) Elevando del c'inco al diez por ciento 
lacontribuci&n. impuesta en el N.o 1 del 
artículo 30 de la ley 4,055; 

d) Con el diez por ciento (10 010) de lag 
primas de los seguros de accident'et,l que se 
contraten en las entidades comerciales de 
seguro a prima fija y en las asociaciones de 
patrones. Esta cuota se entregará a ~a Caja 
de Aecidentei' del Trabajo en los primeros 
cinco días de cada mes sigu'iente a fa con~ 
tratación de los seguros. 

El atraso del pag·o será sancionado con 
un interés del uno y me'dio por ciento 
( 1 112 010) mensual y una multa de $ 1,000 
a $ 5,000, ,que podrá doblame enMSO de 
reincidencia, y , 

e) Con las cantidades que destine la Ca-
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ja de Accidentes del Trabajo para asegu
rar el reajuste de las pensiones. 

. Artículo B.o.-Si el fondo de garantía tu
VIere ex'Cedente la Caja destinará el so
brante a 'incrementar la prevención de los 
accidentes del trabajo y a reeducación de 
ace:identados. 

Artículo 9.0- Se reemplaza la iras,e "con 
arreglo al fondo de garantía", del artículo 
31 de la ley 4,055, por la siguiente: "con 
c.argo áJ fondo de garantía". 

Artículo 10. _ IJofll patrones asegurados 
eontra el riesgo de accidentes del trabajo 
R la fecha de la promulgación de esta ley 
deberán abónar a la entidad. aseguradora 
una sobreprima proporcional a los mavo~ 
res beneficios que corresponden a los "ac
cidentados y al tiempo no corrido de los 
seguroS! . 

Este abono deberán ,efectuarlo dentro de 
10,,30 días siguientes a 'la promulgación de 
la presente ley. En caso de mora, paga
rán, además de la sobreprima, un interés 
del uno :v medio por ciento 0,51 010) men
i;ual. 

!llas primat'1 de Io~ seguros qne se contra
ten en el futuro serán elevadas en igual 
proporción. 

Artículo 11. - Las instituciones asegura-
. doras no podrán contratar seguros con ·pri

mas inferiores a las aprobada€1 por el Go
hierno. Si ]0 hic'ieran, incurrirán en 11U)' 

sanción de multa equivalente a diez vece.s 
p1 valor que cOl're·spcinda pagar. 

Artículo 12. - Se prohibe el estableci
miento de nuevas Compañías de Seguros 
en el ramo de Ac'cidentes del Trabajo, y 

. desde la fecha de la promulgación de esta 
Ley no F'e otorgarán nuevas autorizaciones 
para ;,omerciar en este ramo de seguros. 

ArtIculo. 13.- Corresponderá a los Tri
bunales del Trabajo el conocimiento de las 
cuestiones de carácter contencioso que sUs
cite la aplicaeión de la l)resente ley y la 
aplicación d,~ sanciones ~onsultadas ~nca
sos d e infracción. 

Artículo 14.- E:sta ley comenzará a regir 
desde RU publicación en el "Diario Ofi
('Íal" . 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0- L'as pensiones que corres
pondan a cada indemnización por acciden
tes del trabajo. S'e reajustarán se.gún la si
guiente escalla: 

Hasta $ 100 ... _ 
De $ 101 a $ 150 .. ' 
De $ 151 a $ 200 .. 
De $ 201 a $ 300 .. 
Superiores a $ 300 .. 

150 o o 
125 o o 
100 o o 

75 010 
40 010 

Artículo 2.0- El servicio de las pensio
nes reajustadas se hará por los deudor.es 
respectivos, y en caso de insolvencia y a 
falta del deudor, el reajuste se efectuará 
por la ICaja de Accidentes del Trabajo con 
cargo al fonde de garantía. Los reajustes 
que afecten a dicha Caja se harán con 
cargo al mismo fondo. 

Artícu)¡o 3.0- Los aparatos de protección 
destinados a prevenir los accidentes del 
trabajo y enfermedades profesionales y 1M 

. aparatos científicos destinados a la inves-
tigación de enfermedades profesionales, ta
les como la neumocomiosis, que importe la 
Caja de Accidentes del Trabajo, serán li
berados de derechos de interna(lión y ven
elidos por dicha institución a sus asegura· 
dos a precIO de costo". 

El . informe de la Comisión de Trabajo, 
snscnto por los Honorables señores Rivera 
Larraín y Aldunate y cOn salvedades, el 
Honorable señor Torres, obra impreso en 
poder de los señorés Senádores, y dice como 
sigue: 

Honorable Senado,: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión 

Social ha considerado el proyecto de la' Ho
lIorable Cámara de Diputados, que modifi
ca el Código del Trabajo en la parte que 
se refiere· a las indemnizaciones por' acci
dentes, y tiene el honor de informaros so
bre el particular. 

El proyecto de la Honorable Cámara com_ 
prende tres ideas principales, dos de ellas 
contenidas en disposi3iones de carácter per
manente y una de carácter transitorio': 

11. a) Aumenta la base para calcula'!' el 
monto de las indemnizaciones. El artículo 
26'5, del D. F. L. N. o 178, sobre Código del 
Trabajo, dispone que, para los efectos de 
estas indemnizaciones, el salario o suelde. 
mensual no se consideraorá nunca mayor d~ 
$ 3,600 anuales, ni menor de $ .900. El pro
yecto, en cambio, establece como mínimo el 
máximo actualmente vigente, o sea la can
tidad de $ 3,600, y como máximo, el mon
to de sueldo vitalealculado para el año 
del accidente; . . 

2. a) Aumenta con cotizaciones más altas 
el Fondo de Garantía, depositado en la Ca: 
ja de Accidentes del Trabajo, y que ,tiene 
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por objeto satisfacer las indemnizaciones 
por accidentes, cuando los obligados a ellas, 
por insolvencia absoluta u otra causa, no 
pudieren hacerlo, y 

3.a) Reajusta, de conformidad a una es
cala, las indemnizaciones por accidentes que 
actualmente se pagan. 

La !Comisión ha estudiado el proyecto en 
diversas reuniones, a las que ha concurri
do el señor Ministro del Trabajo, y a fin de 
forma:rse un criterio más cabal sohre la ma
teria ha ordo a las entidades o personas 
directamente afectadas. Es así como ha e;;

cucfuado, en diversas oP.Q.Ttunidades, al señor 
Vicepresidente de la Caja de Accidenter,; del 
Trabajo, a los l'epresentantes de la Asocia
ción de Aseguradores, etc., y ha considera
do, también, numerosas presentaciones he
chas pOl\" la Confederación de la Producción 
y del Comercio, por loas obreros hospitali
zados en el Instituto Traumatológico de la 
Caja de Accidentes, y por las entidades 
primeramente nombradas. 

.AIhora, bien, del estlldio practicado por la 
Comisión, resulta que la idea primera del 
proyecto, o sea, el aumento de la base de 
las indemnizacione-s, es de toda jUtlticia y 
debe ser aprobada. 

Es sabido que los sueldos y salarios han 
experimentado, desde el año 1931, una al
za contínua y pronunciada, qU:e nadie gana 
ya en Ohile salarios de $ 900 al aüo, y que 
aún ras difícil que haya quien gane $ 3,600) 
que es el máximo establecido por el Código 
del Trabajo. 

Hay, pues, urgencia en reparar la injus
ticia que significa el continuar pagando la., 
indemnizaciones por accidentes sobre una 
base tan baja y tan distante de la realidad. 

En cambio, la Comisión ha estimado m
conveniente las disposiciones del proyecto 
que se refieren al inerem ell-t o del fondo de 
garantía y al reajuste de las pensiones que 
actualmente se pagan. 

Dada la premura der tiempo, y el hecllG 
de que el proyecto debe entrar a figurar 
en la Tabla oTdinaria d-esde el día de hoy, 
la Comisión se ve imposibilitada de expre
sar en el informe todas las razones de or
den constitucional y legal o de justicia, que 
le impiden prestar su aprobación a esta 
parte del proyecto. Ellas serán dadas ver
balmente en la Sala. 

Deja constancia, sin embargo, de que es
tima justo el propósito- de algunas de esas 
disposiciones, y gue sin las consideracio
lie13 superiores a que ya Se ha hecho refe-

rencla, la mueven a proponeros su' rechazo. 
0011 10 expuesto, vuestra Comisión al" 

Trabajo y Previsión Social tiene el honür 
de proponer05 que prestéis vuestra apro1:>a
eión al proyecto en informe, con las si·
guientes modifieaciones: 

Consultar como artículo l. o del proye,::
to, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... - Agréganse al artículo 255 
d~l Código del Trabajo. los siguientes in-
e;sos: 

"Todo aecidente del trabajo ocurrido pOI' 
110 haber cumplido el patrón o empleador 
ellalquieJ" ley de prevención o reglamento 
de prpyeneiÓll, o las resoluciones funda
rlas ele los In:,;pectores del Trabajo desti
nadas a evitar los peligros en las labores, 
darii derecho a un pago suplementario en 
favor de la ví~tima del accidente o de sus 
beneficiarios, igual al 20% de las prestacio
lles en dinero acordadas por la ley. Dicho 
20% será 'pagado por cada patrón o em
pleador en su caso, alÍn euando esté ase
gurado . 

"Si el accidente ocurriere por no habeJi 
usado el obrero o empleado, pudiéndolo, el 
dispositivo de la seguridad personal o de 
la máquina, o por no haber obedecido 
cualquier norma razonable de seguridad 
adoptada por el patrón o empleador, 1as 
presta~iones en dinero que ordena la ley, 
excepto las pensiones vitalicias, se pagará:D 
reducidas en un 20%_ 

Consultar como artículo segundo del p1'n
yecto, el siguiente:' 

"Artículo ... ,- l~gréganse al artículo 2(';1 
del Código del Trabajo, los siguientes in
cisos: 

"Todo patrón o empleador no asegurado 
contra el' riesgo de accidentes del trabajo 
deberá constituir garantía hipotecaria () 
prendaria suficiente, ante la Oaja de Acei
dentes del Trabajo, en la forma que de
termine el Reglamento respectivo. 

"IJa fiscalización del inciso anterior es
tará a ~argo de la misma Caja". 

Artículo 1.0 

Pasa a ser 3.0, redactado como SIgue: 
"Articulo .... - Substitúyeseel artículo 

26 del Código del Trabajo, por el siguien
te: 

"Artículo. . .. - Para los efectos de las 
indemnizaciones que establece este Título, 
el salario o sueldo anual no podrá ser con
siderado inferior a $ 3,600, ni superior a] 
sueldo vital anual vigente a la época y en 
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e'l lugar del accidente, aÚn tratándose de 
personas que no reciban remuneración. 

"Los obreros o empleados podrán esti
pular con sus patrones indemnizaciones 
mayores que las fijadas en este Título. 

Artículos 2.0 y 3.0 

Pasan a "el" artículos 4.0 v 5.0, respecti
vamente, sin modificación. • 

Artículo 4.0 

Pasa a ser 6.0, redactado como sigue: 
"Artículo .... - Si al indemnizar una 

in eapacidad, el beneficiario hubiere recibi
.10 antes otras indemnizaciones en dinero. 
las sumas que ellas representen se descon
tarán de la cantidad que en definitiva co
rreponda :por la indemnización respeeti
va. Se exceptúan de esta disposición las in
demnizaciones pagadas a título de subsidios 
diarios. las que no podrán ser desconta
das. 

Artículo 5.0 

Pasa a ser 7.0, sin modificación. 

Artículo 6.0 

Pasa a ser 8.0. 
Anteponer, en los tres incisos finales las 

] <"tras: a), b) y c), respectivamente. ' 

Artículo 7.0 

Suprjmido. 

Artículos 8.0 Y 9.0 

Pasan a ser artículos 9.0 y 10, S1l1 mo
llificación. 

Artículo 10 

Pasa a ser 11, eliminándose en su inciso 
primero, la frase: " ... a la fecha de la pro-
mlll6'ación de est.a ley". ' 

Artículos u', 12 Y 13 

Suprimidos. 

Artículo 14 

" Artículo .... - Esta ley regirá desde el 
J.o de junio de 1945". 

Artículos transitorios 

Suprimirlos. 

Sala de la Comisión, a 3 de julio de 1946. 
-Gustavo Rivera.- Jaime Larraín.-Fer
nando Aldunate.- Con salvedades.-Isau
ro TO'l'res.- Luis V~rgara. D., Secretario. 

E I1 señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Martínez Montt.- Señor Pre

sidente. cuando se iba a iniciar la discu
sión de este proyecto sobremodificaei6n 
del Código del Trabajo, en la sesión de ayer, 
el Honorable colega por Conce:pción, señor 
Ocampo, solicitó de esta alta Corporación 
qUe se tratara de preferencia el proyecto 
que fué despachado por la Honorable Cá
mara de Dipnt.ndos ;' que tiene relación 
con la catástrofe ocurrida en el miner¡ll de 
"El Teniente". Bol Honorable señor Aldu
nate manifestó en esa oportunidad q'Ue la 
Comisión de Trabajo, en la reforma de que 
en este momento se da cuenta, había consi
derado esa materia y que la. había involu
crado en estiL modificación. En verdad," es 
muy atendible y muy sinipático lo que de
claró el señor Aldunate y la iniciativa de 
la Comisión, Pero estimo que un proyecto 
de la naturaleza del que despachó la Ho
norable Cámara de ;Diputados, rela{lion~do 
con la catástrofe de "El Teniente", por 
conciencia y por acto humanitario de esta 
alta Corporación, ÍlO 'puede discutim,e con 
una modificación del 'Oódigo del Traba.io. 
disc'usión que va a ser muy larga, lo cual 
no se aviene con la situación de los dam
nificados y de las familias de los obreros 
que sufric;-on este accidente en el Mineral 
"El Teniente". Es más, señor Pre!lidente y 
Hono.rable Senado; el proyecto a que hago 
mención, 'que va en auxilio de los damni
ficados de Sewell, fué despachado por 
la Honorable Cámara de Diputados y 
lo estudió la Comisión de Trabajo. de esa 
rama legisl~tiva que preside el H. Diputado 
señor Francisco Javier Labbé, que ha sido
puedo declararlo sin temor a ser desmentido
el campeón de este proyecto de ley, porfque, 
como representante de esa zona, ha. estado 
eH contacto Íntimo con las familias de las 
víctimas de este lamentable accidente. El 
Honorable señor Lábbé me ha exprootado" 
en una detenida conversación que s-obre es
te problema sostuvimos ayer, r¡ue piensa 
en la misma forma 'que yo con respecto al 
despacho de este proyecto de ley. Este pro
yecto fué aprobado por unanimidad ea la 
Honorable Cámara de Diputados; no en
contró resistencia en ninguno de los secto
res políticos de esa Qorporación, después 
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del estudio que de él se hizo en la Comisión 
respectiva. Me parece, señor PresidJente, 
que el Honorable Senado tiene la obliga
ción de hacerse cargo de la situación aflic
tiva, de miseria, por la que en etS¡tos mo
mento'~ pasan las familias de los modestos 
trabajadores que perecieron en las minas 
de El Teniente. 

No habría para ¡qué recordar a esta Alta 
Corporación cómo esos obreros han pres
tado todos sus esfuerzos para el engrande
cimffinto del país y aportado el máximo de 
su trabajo en la. cooperación al triunfo de 
las Naciones Unidas. Hoy día cuatrocientas 
familias de ef\tos obreros sufren las conse
cuencias de'l desastre que ya todos conoce
mos. 

Ello me mueve, señor ¡Presidente, a pe
dir que no se trate' este proyecto junto con 
las modificaciones all Código del Trabajo, 
sino separadamente, y a la brevedad po
sible. No creo que eElta Alta OOl'poración 
desee demorar el despacho de este proyec
to de t.ey, ,que si.gnifica, en parte por lo me
nos, un alivio para las fa~ilias de las vÍc
timas. 'Tampoco ¡quiero creer 'que se intro
ducirán mo,dificaciones 'que retardarían el 
beneficio 'que se quiere otorgar a eataEI fa-

- milias, en tal forma que lo vengan a reci
bir cuando ya" sea tarde, cuandol esas fami.
lias se encuentren en situaciones desespe
radas 'que nosotl'OEI tenemos la obligación 
de evitar: cuando se hallen, sencillamente, 
envueltas por la miseria y el hambre. 

Insisto en que debemos tratar separada
mente este proyecto y prestarle nuestra 
aprob'ación en la forma en que lo ha hecho 
la Honorable Cámara de Diputados, lo que 
COllJ"ltituiría una verdadera obra de justicia 
de parte del Congreso N acionall. 

E1J. señor Aldunate. - ¿ Me permite la 
palabr:a, señor Presidente Y 

En la sesión de ayer me permití formular 
Cf\8, indicación,porque consideraba que 
las ind'emnizaciones que se establecían en 
favor de las víctimas de la catáEltrofe del 
mineral de El 'Teniente en el proyecto apro
bado por la Honorable Cámara de Diputa
dos, eran muy parec'idas a las que otorga el 
proyecto sobre accidentes del trabajo en 
general. Por lo menos, cuan.Qo se trató es
te asunto en la Comisión, el señor Minis
tro del Trabajo no tenía conocimiento exac
to de las indemnizaciones ,que establece el 
proyecto de l·ay aprobado por la Honorable 

Cámara de Diputados y nosotros creímos 
que eran similares a las que concedería el 
otro proyecto a que he hecho referencia. 
Por este motivo, en el informe de la 
Comisión se estableció que las indemniza
c'iones que se proponen para lm,1 accidentes 
ordinarios del trabajo deberían regir des
de el 1. o d,e. junio, a fin de; que el proyec-' 
to incluyera a las víctimas del siniestro de 
El Tenient.e. Y el señor Ministro del Tra
bajo estuvo de acuerdo con_ este t'empera-. 
mento, pOl'que creyó ¡que en esa forma se 
podría aprobar con máEi pronti.tud un pro
yecto de Iey, puesto 'que 'el que estudiába
mos en esos instantes ,habia sido aprobado 
ya por la Honorab'le C~~ara de Diputados. 

Pero ~i se cons'idera que el proyecto que 
favorece a las víctimas del accidente de 
Sewell es diferente al 'que ahora debatimo~ 
porque establece otra clase de indemniza
ciones, no tengo ningún in::ollveniente O} 

que enviémos este último a la ComisiÓ'Il. d~ 
Trabajo y Previsión Social. para qUE' allí 
se estud'ie detenidamente y se determine 
la forma en que pue'den ampliarse, si p;; 

que corresponde hacerlo, lasl indemnizacio
nes que se van a establecer, para este caso 
especial, en el proyecto 'que del;>atimos, que 
pronto será. ley de la R,epública. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Qu1ero establecer la situación reO'18mr~1-
taria de esta cuestión. '"' . 

El proyecto ,que modifica al Código del 
Trabajo tenía urgenc'ia declarada, y ya 
vencida para el trámite de Comisión, de 
modo 'que le corresponde el primer lugar 
de la tabla. 

La indicación dell señor Martínez Montt, 
para dar preferencia al proyecto sobre in
demnización ,a los deudos de las víctimas 
de Sewell, debió haber sido formulada en 
la hora de Incidentes y acogida por l,os dos /' 
tercios de los Senadores presentes, previa 
Exención del proyecto del trámite de ,comi
sión, para que ,hubiera podido surtir efe'ct() 
en esta sesión. 

Tengo tanto interés _ como Sus Señoría!,1 
en que se indemni,ce a 108 deudos de las víc
timas del accicdentede Sewell, y por eso es
timo que debemos despachar rállidamente 
el proyecto en debate, que los comprende 
también a ellos, y, tal vez, en mejores con
dicionesque el otro proyecto. 

Tiene la palabra el señor M'inistro del 
Trabajo. 
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E1 señor Bustos (Ministro del 'rrabajo). 
Seño.r Presidente: 

El proyecto. .que co.noce el Ho.no.rable Se
nadQ, en segundo !trámite constitucional, 
no. se propone, ciertamente, itTltervenir en 
los principios básicos que se relacio.nan ~o.n 
el establecimiento del Seguro de Acciden
tes del Trabajo en nuestro paísl. Bste as
p~.eto. fundamental es co.nsiderado. en otros 
pro.,}:ecto.'S de mayo.r envergadura que pen
den' también de ]a co.nsideráción del Con
greso y que, lo. mismo. que ha o.currido. co.n 
el que no.s Qcupa en estos momentos, no 
han podido. ser despaohados' por cir
cunstanci,as generalmente conocidas y que 
no creo. del caso tocar en esta o.casión. 

Sin embargo, hay quienes estiman que 
el proyecto. no. debería ser impulsado por 
el Ejecutivo, existiendo: también en las Cá
maras o.trllfl1 iniciativas de mayor entidad 
sobre la misma materia, la realización de 
las cuales determinará una so.lución mils 
integral de estos problemas. E'l Gobierno 
no cree c'aer en contradicción alguna, espe
cialmente si se considera la realidad de las 
circunstancias que en este o.rden de co.sas 
vive el país.. ' 

En efecto, el Ejecutivo no puede menos 
que tener el mayo.r iuterés, co.mo., con segu
ridad, 10 existe también en el Parlamento., 
para impulsar, en cada orden de activida
des, los estudios y proyectos 'que determi
nen las so.luciones definitivas; pero es 
el hecho que factores de diven;a índole 
retrasan estas realizaciones por tiempo con
siderable, y ento.nces se presenta la disyun
tiva d'e la conjuración tota!l, por decirlo así, 
de los· problemas que se procura resolver, 
o el concurrir a remediar, en las mejores 
condiciones, los aspectos parciales de si
tuaciones urgentes, injustas Y,con fre
cuencia, de indiscutible gravedad. 

En referencia a estas materias, ell Hono
rable 'Senado tuvo oportunidad hace algún 
tiempo de considerar la proposición que, 
en nombre del Gobierno, trajo el Ministro 
que habla en e1 sentido de que se aunaran, 
dentro de nuestro' engranaj'e democrático, 
los esfuerzo.s del Ejecutivo y los de,} Parla
mento para determ'inar un estudio. rápido 
y de conjunto de todos los pro.yectOlS rela
cionados con lo.s problemas eco.nómico.-so
ciales que se encuentran para el estudio 
de las respectivas Cámaras, a base de lUI

dativas parlamentarias o de Mensajes gu-

bernativos. En ruquelhi ocasión mani,festé 
que el Gobierno pensaba que la designación 
de una Comisión Mixta de Senadores y Di
putados, aseso.rada por una delegación de 
funcionarios técnico.s, modalidad que tiene 
fundamento en la Comisión 'Mixta de Pre
supuesto. y que ha sentado precedente en 
determÍJlllidas circunstancias en nuestro 
'país, po.día obviar, en un tiempo pruden
cial, las dificultades que se han venido pre
sentando a los proyectos mencionados, 
máxime si se tenía len cuenta 'que el Ejecu
tivo daría carácter de urgencia a los estu
dios y conclusiones ·que de tal procedimien
to resulta:ran. 

No fuí escuchado entonces y se insistió, 
como parece sostenerse hasta ahora. que t'R 

mejo.r camÍJlO la tramitación separada de 
los proyectos sU,sodichos, tados de gran en
tidad y con estrecha vinculación en sus fi
nalidades y en los aspectos fundamentales 
de su financiamiento. !Dejo esbozada otra 
vez la id~a, y ojalá que el pasar del tiempo 
no me dé nuevamente la razón y que en un 
lapso. distante del de esta fecha, de una 11 

otra parte, sólo ofrezcamos como solución 
de estos trascendentaIes problemas la enun
ciación quejumbrosa de individualizar re8-
po.nsabilidade:s, a que somo.s inclinado.s en 
nuestro país. 

Es por lo expuesto, Honorable Presidente, 
por lo ,que el Ejecutivo viene a impulsar por 
ahora, y re.clama su despacho preferente. 
el pro.yecto, que está en debate, con el cual 
se podrán atenuar males graves y urgen
tes, sin contradicción del propósito ~und8-
mental de solucio.nes futuras ~ás integra
les, en especial si se co.nsidera que este pro
yecto, en sus .aspectos principales, condu
ce a modificaciones estric't.as del Código 
del Trabajo., en lo que toca a la indemniza
ción .de los accidentes, en ,el ·orden de 101 
subsidios diarí,os, de compensaoCÍón de las in
pacidades permanentes' parciales y de las 
pensiones por incapac'idad totall y por cau
sa de muerte. ·Queda, ªsí, para el proyecto 
que modifica las. leyes números 4,054 y 
4.055, a que ha aludido con tanta elocuen
cia en esta Cámara el Honorable se
ñor Allende, el perfeccionamiento q.ue 
corres'ponde en nuestra legislaci6n so
cial a cuanto se relacione con esta
blecer bases más justas para _ cubrir los 
riesgos soeiales, para acrecentar los benefi
cios que hoy acuerda la primera de las leyes 
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uitadas y extenderlos a las familias de los 

beneficiados y para implantar, si ello es po

sible en relación con el segundo de los te:x:-, 
tos legales nombrados, el Seguro Social, es

tructurar la ,sección o Caja respectiva y 

dar a todo el sistema su adecuado financia

miento. 
Para referirme, alhora, COll'cretamente al 

proyecto en discusión, seguiré, por cierto, el 

informe de la Honorable Comisión de Pre· 

visión SlnciaI y Trabajo: 

Art. 1. o Por esta diSposición se agregan 

dos incisos al articulo 255 deL Código del 

Tr¡iba¡jo, con el propósito de establecer una 

especie de sanción a los patrones y <1 10b 

obreros, según el caso, después de verifica

da la responsabilida'd que resp~ctivamente 

hayan tenido en ,el origen del ac'cidente ür 

demnizado, La sanción consiste en que la 

indemnización deL accidente será pagada 

con un aum6nto del 20 010 del porcentaje 

fijado si la responsabilidad afecta al patrón 

y con el 20 010 menos si la responsabilidad 

afecta al obrero. 
La idea fué acogida en el seno de la Ho

norable Comisión a iniciativa de los repre· 

sentantes de la Caja de AIC'cidentes del '1'1'3-

bajo, y si bien IlipareCe aceptable en general, 

al Ministro que habla le asisten algunas du

das en cuanto a la consecuen·cia de la eom

prensión qUe en nuestro m~dio puede de

terminar el inciso 2.0, y también en cuanto 

a que parece un tanto atenuada la teoría 

del riesgo profesional, que hasta hoy ha si

do cubierto sin paliativo de ningún orden 

pOr los patrones. 

Art. 2.0 Por esta disposición se estable,'t3 
que "todo, patrón o empleador no asegurado 

contra el riesgo de accidentes del trabajo, 

deberá constituir garantía hipotecaria o 

prenda'ria suficiente ante la Caja de Acci

dentes del Tra,bajo". , 
En realidad, esta prescripción nació en 

el seno de 1a Comisión como compensac1ón 

al rechazo de los articulo s del proye'Cto en

viado por la Honq¡able Cámara de Dipu

tados, y <lur tendían a incrementar r1 fondo 

de garantía que maneja la Caja de Acci

dentes de1 Trabajo. Se pensó que dispo

niendo la obligación indiéada, quedaban eli

minllidas en su gran totalidad. las circuns

tancias determinantes de insolvencia patro

nal para ClI brir los riesgos por accidentes, 

y bajo este COncepto se disminuía notable

mente la aplicación del expresfldo fondo de 

garantía. 

'Cualquiera que sea eL grado de realidad 

que la idea tenga en la pr~ctica, el Minia

tro que habla le concede muc:ha importan

cia a la disposi,ción que se comenta, y con el 

pr<Ypósito de asegurar su efic,llicia, proipone 

com p'leta'f el inciso 2. o de la parte disposi

tiva del artículo, y agregar un inciso 3.0, 

en la siguiente forma: 
"La fiscalización del inciso anterior estará 

a cargo de la misma Caja, sin perjuicio' ~c 
la facultad de los Inspectores del TrabaJO, 

para requerir del patrón o empresario 101 

comprobantes de haber constituído la ga

rantía inoicada en eL inciso 1. o, debiendo 

denuncia:r a la C~ja, por intermedio de la 

Ofi.cina a qUe pertenezcan, las infra'ccionelll 

que verifiquen. 
La contravención a las obligaciones que 

este artículo impone a los patrones o em

pleadores I',erá penada con multa de $ 500 

a $ 5.000, que la Caja reclamará ante 108 

Tribunales del Trabajo. 
,Como el Honorable Senado podrá apre

ciar, estas l:.ormas conducen a ampliar, por 

una parte, el radio de supervigilancia de la. 

Caja de Á'ccidentes del T1rabajo, y, por otra, 

a penar la~; infr'acciones, sin cuyo requisito 

es posihle que el artículo pierda gran parte 

de su importancia. 
Arts. 3.1) y 4. o Por el primero se e1evan 

los máximos y mínimos de la actual base de 

indemnización de los accidente, y por el sa

O'undo se eleva la base del subsidio diario 

~n lo~ CasOR de incapacidades temporales. 

Estos articulos constituyen 'eL fundamentOJ 

esencial de,l proyecto y alrededor de su 

aprohación estuvo el primitivo mensaje del 

Ejecutivo. . 
En el cu 1'so de las discusiones de la Cá

mara se ag¡'egó gran parte de las demás dis

posiciones, que son las que, en cierto modQ, 

toean los lindes de los problemas relacio

nados eon el establecimiento del Seguro So-

ci'a1. . 
El artículo 3. o indicadO', eleva los máxi

mos v mÍni.mos del salario anual que actua1-

ment'e con:lÍgna la legislación vigente, d~ 
$ 900 anuales a $ 3.600, Y $ 3.600, que era' 

el límite superior, al monto del "sueldo vi

tal anual. vi'gente a la épo'ca y en el lugar 

del accidente". El artículo 4,0 aumenta, por 

su parte, el límite de las prestaciones del 

subsidio diario, del 50 010 al 75 010. 
Ila realidad que vive al momento el 'país 

!hace que fundllidamellte despreciemos los 

montos mínimos, pues en la actualidad los 

;;,aJarios inferiores a $ 1'2 sólo deben tener 
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su manifestlWión en a1gunos 00808 de apren-
diees o 9.,e trabajos de personal femenino. 
Por esto, para informar al Honorable ,sé· 
nado, voy a exponer un cuadro comparativo 
entre el máximo consultado en la ley en vi
gor y la situa,ción que determina el proyee
to con el sueldo vital de $ 1.320, fijado en 
1945, para el Departamento de Santiago. 
Sobre esta base se desprenden las siguien
tes compara.ciones: 

l. o) El salarip máximo de $ 12 compu
taao, hoy Se eleva a $ 45, apróximadamente, 
cou $ 33 de aumento. 

2.0 En ia situación anterior, el obrero 
tenía como subsidio máximo el 50 0[0 de 
dicho salario, es decir, $ 6. Con el proyecto 
deberá percibir el 75 oto de $ 45, esto es, 
$ 3:;l,75 al día, o sea, un aumento de $ 27,75. 

3. o Con el mis~o monto básieo, una in
demnización por incapalcidad permanente 
parcial, como sería el caso de la pén::1ida de 
un brazo o de _ una pierna, era compensada. 
-con el máximo deL salario de dos años, 
$ 7.200, al paso que con el proyecto lo será 
con $ 2.700: vale decir, habrá un aumento 
de $ 19.800. 

4. o Una pensión mensual por incapacidad 
absoluta, indemnizada actualmente cQn el 
60 oto del salario anuaL, determina'ba una 
renta de $ 180 mensuales. Con la nueva si. 
~uación, ésta última subirá a $ 675, con un 
mcremento de $ 49'5. 

5. o La pensi6n mensual para el eónyu
ge sobreviviente ha llegado hasta ahora al 
máximo de $ 90. El nuevo orden de cosas 
€levaría esa suma a $ 337, con un aumento 
de $ 247. 

6. o La pensión mensual para un hijo, ha 
llegado hasta ahora al máximo de $ 60 
lnensuales. Con el proyecto se eleva a $ 225, 
con un incremento de $ 1'6,5. 

La· modificación qUe se hace ,al artí'culo 
278 del Có,jigo del Trabajo, eliminando los 
descuentos de lo" subsidios diarios de las 
prestaciones recibidas por los ac,cidentados, 
tiene la amplia aprobación del Ejecutivo. 

Igual po~ición debe expresar el Ministro 
que habla para Las modificaciones qUe se 
determinar. f), los aMículos 264 y 279, ::1el ex
presado texto legal. 

El informe de la Honorable Comisión de
ja constancia del rechazo del artk:IlLo 7, 
qUe consigna ba el propósito de incr'cmentar 
el fondo de garantía que a'ctualmente man
tiene la Caja de Accidentes del Trabajo. 

El ]4jecutivo manifiesta 8118 reservas 11 este 
respecto, pues estima que ta.l fondo consti
tuye un servicio social que ha prestado pro
bados beneficios en C'asos de importancia., 
como fueron, entre otros, las insolvencia en 
que cayó la Asoeia'ción Patronal del Tra
bajo acerca de un número considerable de 
aceidentados, que reciben hoy los poco. 
beneficios que en_ esta materia acuerda 
nuestra legislación, debido eXlclusivamente 
al financiamiento' de dicho fondo. Si a es
to se agrega que resulta poco menos que 
imposible imaginar que no habrá casos de 
insolvencias respecto de los pwtrones o 
empleadores en general, se llega a la colJi
clqsión de que tal vez debía considerarse 
con más detenimiento y mejor disposición 
la idea contenida en el proyecto de la Ho
nOl"able C:ámara. 

Los demás acuerdos. y modifiooeiones de 
la Honorable Comisión no merecen objecio
nes al Ministro que habla, si se ex'ceptúa 
lo concerniente al reajuste de las pensiones, 
aspecto que considera del más positivo in
terés y que sóLo acepta en la situación en 
que se ha eolocado, en el concepto de que 
habría conveniencia en ha'cer un estudio 
más detenido sobre el problema. 

Tales son los puntos de vista que debo 
formular en esta oportunidad al Honorable 
Senado, para terminar insistiendo en la es
pecial preocupación del Gobierno por oue 
este proyecto sea despachado en esta sesi6u 
misma y, .si para ello fuera necesario, se 
prolongara la hora hasta su total aproba 
cióu. 

Elseñor Ales'$andri P,a,lma (Presidente).
-Ofrezco la palabra en 1.a dis'cusión gene
r"al. 

Ofrezco ICJ palabra. 
El señor Ocam}J\o.- Pido la palabra. 

. El señor AI~ssa:..ndri pa.lma (Presidente). 
TIene ·la palabra Su Señoría. . 

El señor Ocampo.- La Comisión del Ho- . 
nora?le Sellado que .informa este proye-cto, 
mamfiesta que tiene varias Ü'bservaeiones 
que hacer verbalmente. Creo que· se le po
dría ofrecer la p~labra para que ampli'e su 
informe. ' 

El señor AlessandTi (don Fernando). 
¿.No sería mejor que diéramos por aprobado 
en general el proyecto y que entráramos de 
inmediato a la discusión particular, en la 
que habría oportunidad palla ir haciendo 
las aclaraciones del caso? 
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Todos estamos de _acue~do en aprobar el 
proyecto para qUe seconviel"ta en ley. 

El señor Aldunate.- La exposición del 
señor Ministro ha sido bastante completa. 

El sefior Prieto.- Y así vamos ganando 
tiempo. 

El señor Allende.- Pido la palabra en la 
discusión general. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Alleooe.- En realidad,' debo 
eX'presar qu~ voy a votar favorablemente la 
aprobación de este proyecto -de ley, pero 
quiero insistir -ya lo hice en forma exten
Sa en sesiones anteriores--':" ante el Honora
ble Senado, en que este problema debe ser 
cop.siderado en toda su amplitud. . 

Estimo que es beneficiosa la modificación 
que se hace al contribuir al aumento de los 
beneficios que se van .a otorgar a los ac
cidentados, pero pienso, señor Presidente, 
que este problema de orden económiéo es
tá ligado también, por ejemplo, a las en
-fermedades profesionales, las que pudieron 
haberse incluído en este proyecto. Lamen
to la ausencia del señor Ministro de Salu-
bridad. . 

El problema de los accidentes del tra
bajo no sólo atañe a la reparación econó
mica en favor del accidentado. A este res
pecto, en diciembre del afio 1341, tnve opor
tunidad de conocer un informe del Depar
tamente de Previsión Social qU,3 planteaba 
precisamente el alc'ance que tenía el no in
cluir a las enfermedades profe8ionall~s en
tre los accidentes del trabajo. :\ ello me 
he referido en forma extensa en sesiopes 
anteriores. 

He querido en esta oportunidad y duran
te la discusión general del prcyecto, hacer 
referencia a estos hechos, porque sólo aquí 
podría tener laoportun;dad de ser ese'}-
chado. ' 

Lamento nuevamente que el señor Mi
nistro de Salubridad no haya aprovecha
do la discusión de este pl-oyecto para tra
tar de remediar los vacíos de la leven el 
sentido qe que las enfermedades pr'offó!',io
nales sean consideradas como accidentes 
del trabajo. 

. Por otra parte, 0reo que el señor Ministro 
del Trabajo ha hecho'· bien en sugerir la 
conveniencia de que una comisión mixta de 
Senad{)res y Diputados estudie el problema 
en su conjunto . Yo no eraSenado-r cuando 
el señor Ministr:o hizo esa proposición y 
~ólo ahora puedo manifestar que creo que 

ella es atendible. La Honprable Cámara de 
Diputados está discutiendo las reformas a 
las leyes 4,054 y 4,055 Y en el Senado está 
pendiente el proyecto sobre indemnizacio
nes por años de servic:·os: ambos proyectos 
representan un anhelo de la clase trabaja
dora, ambos representan un concepto de 
ju¡;ticia; pero, también es lógico pensar que 
significarán una exigencia determinada 
para la industria, para el Estado y para 
los propios benef.iciados con ellos. Sería. 
útil, por ello, pesar cuál de estos proyectos 
es más conveniente, cual debe despacharse 
primero, cuál tiende a beneficiar en forma 
más efectiva a los obreros y a sus familias 
y considerar cuidadosamente si la econo
mía del país está en condiciones de sopo'r
tal' el despacho conjunto de estas leyes. 

De ahí que y{) apoye la sugerencia que 
ha hecho' el señor Ministro del Trabajo,en 
el sentido de designar a una comisiónmix
ta de parlamentarios, asesorada po'r téCllÍ-
cos paraqlle se pronuncie sobre estos pro
yectos. Lo ideal sería, naturalmente, que 
una legislación conjun'ta c{)nsultara todos 
los beneficios de orden social que otorgan 
éstos diversos proyectos, pero si dentro de 
las posibilidades actuales del país se hicie
ra inevitable optar primeramente por algu
no, 'en mi concepto debería preferirse una 
reforma efectiva de la Ley de Seguro Obre
ro, que vela mejor por el futuro de nues
tra clase trabajadora; porClue puede ocu
rrir que las indemnizaciones sean malgas
tadas, con perjuicio p:1l'a el beneficiari9 y, 
sobre todo, para su familia. 

Agradezco los conceptos que ha emitide. 
el señor Ministro respecto a mi discurso, y 
:me complace destacar que él, con la lectura 
de cifras que no son por cierto las mismM 
que yo utilicé, ha confirmado la necesidad 
imperiosa de preocuparse de este problema. 

Insisto en que votaré favorablemente este 
proYecto en la discusión general, aún cuan
do estoy convencido de la urgente necesi
dad que existe de hacer un estudio global 
y completo de estos problemas de nuestra 
legislación social. 

El señor Allessandri Palma (Presidente). 
- Si Su Señoría. desea, puede hacer indi
cación para que se {)ficie al señor Ministró' 
del Trabajo en este sentido. Pero como Las 
indicaciones deben hacerse en la Hora de 
Inciden'tes, sería necesario esperarhastá la 
próxima sesión. 

El seño~ AJ.:ende.-!v1uy bien, señor Pre
sidente. 

El señor Alessandri PlaJma (Presidente). 
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-Continúa la 'discusión general del pro· 
yectO'. 

OfrezcO' la palabra. 
El señor Ocampo.- Pido la palahra, ~e

ñor Presidente. 
El señor Alessandri Palma. (Presidente). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Od.1mpo - La Comisión de Tra

bajo y Previsión Social del Senado propone 
la supresión del artículo 7.0 del proyecto 
aprobado por la Honorable Cá¡mara. Estu
ve presente ayer en dicha Comisión y tu
ve oportunidad de imponerme de la discu
sión que se suscitó~obre este problema. Co
mo pueden ver los .HonorablesSenadores, 
este artículo 7.0 se refiere al fondo de ga
rantíacreado por el artículo 30 de la ley 
4,055, tendiente a proveer los fondos nece
sarios para el reajuste de pensiones, 

En la Comisión ,se discutieron primero 
los artículos transitorios, y la mayoría opi
nó 'que era improcedente, O' no convenía pO'r 
el momento q'\le estas indemnizaciO'nes de
bidas a accidentes del trabajO', tuvieran 
efecto retro'act:Vvo. Producida la votación, 
la Comisión acordó no aceptar estos ar
tículos transitoriO's, y, con ellO', al no tenee 
la ley efecto retroacti:vo, el artículo 7.0 piér
de su razón de ser. Hay que observar tam
bién que si el proyectO' se despacha comO' 

,recomienda la. Comif>ión, muchas personas 
que no alcanzan a recibir actualmente ni 
siquiera $ 200 al mes como indemnización 
pO'r accidentes del trabajo,quedarán, pO'r 
ciertu, sin ningún derecho a esperar que su 
terrible situación sea considerada. 

Me permito llamar la atención del Hono
rable SenadO' sO'bre este particular, y de
searía que se discutiera este problema con 
la misma altura de miras COn que creo que 
siempre ¡;,'e procede en esta Alta Corpora
ción. 

Nosotros nO' nos opo'nemos a que est9 
proyecto sea aprobado de inmediato en ge
neral, siempre que se nO's asegure,- el señO'r 
MinistrO' lO' manifestó así en la CO'misión
que a la brevedad posible se enviará al 
CO'ngresO' un pr,oyectO' en 'que s'e consulte 
el efecto retroactivo' de es'te beneficiO', como. 
una manera de aliviar la situación de las 
personas víctimas de accidentes de1 traQa
jo, que actualmente reciben noventa, cua
renta, veinte, dOce y aún O'cho pesos al mes. 

Si estO' no fl,lera posible! esto es, que me· 
diara una promesa formal del señor Mini¡¡
tro en el sentidO' de que el Ejecutivo enV1a· 
Ji'á pronto, cO'n el carácter de urgencia, un 
proyectO' cO'n tal 'fin, nO'sotros, lamentándO'lo 

! 

mucho, no aceptaremos la aprobación, en 
general, del proyectO' en debate, yp~di. 
remos que se tQme comO' base de dis:eusión 
el prO'yec-to de la HonO'rable Cámara de 
Diputados. 

El señor Alessandri p~ ,(Presidente). 
-- Ofl"ezco la palabra. 

El señor Torres.- ¿ Me permite, senOr Pre
~jdente f 

,ComO' soy miembro de la CO'misión de .Tra_ 
bajo y Previsión SO'cial, y he firmado este 
informe con salvedades, deseO' dar a -cono
cer brevemente mi opinión al Honorable Sa-
nadO'. . ' 

Desde luego, deseo repetir lo que ya ma
nifesté ,en el seno de la Comisión, o sea que 
este proyectO' significa una legislación par
cial: es sólo un parche a nuestra legislación 
89cial. Estoy enteramente de acuerdO' _ y 
así lo manifesté - con la O'pinión vertida 
pOr el H. señor Allende, en el sentido de 
que habría sido muchísimo mejor para el 
país, haber apresurado ,el despacho del pro
yectO', pendiente en la Cámara de Diputa
dos, que tiende justamente a la reforma de 
la ley 4,055, considerada esta ley en conjun
to con la ley 4,054, porque indudablemente 
sería un beneficio, tanto para los obrerGtt, 
COmo para los patrones, que se refundieran 
Jos beneficios sobre enfermedad, lllvalidez, 
maternidad, vejez y muerte, con la ley de 
accidentes del trabajO' y enfermedades pro
fesionales. Se sabe qUe los obreros no están 
todos afectos a los beneficios de la ley 4,055, 
y que, muchos, especialmente la servidum; 
bre doméstica, no gozan de los beneficiqs de 
la ley de accidentes del trabajo, y los le
gisladO'res de todo el mundo, como se ha 
visto en diversas conferencias internaCIOna
les, aconsejan dar a las poblaciones los be
neficiO's del segurO' social integral, conside
randO' así la cobertura de los riesgO's de en
fermedad, invalidez, maternidad, vejez. 
muerte, accidentes del trabajo, enfermeda
des profesionales y cesantía. 

N osotros, señor Presidente, tenemos una 
legislación social que fué muy buena en su 
época, pero que por razón del progreso del 
mundo y de las nuevas. conquistas sociales, 
es absolutamente necesario poner al díá, y 
los proyectos que hay peudientes de la cón-\ 
sideración de la Honorable Cámara de Di
putados tienden justamente a este propósi
to. Me habría gustadO' muchísimO' más, cO'n 
ese O'bjeto, que el prO'yecto que actualmen
te discutimO's nO' hubiera tímidO' la urgencia 
~ue el Gobierno se ha empecinado en man-
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tener, a fin de haber buscado una solución 
más eabal a estos problemas, en beneficio de 
la clase trabajadora. Desgraciadamente, S. E. 
el Presidente de la República ha hecho uso 
de la facultad que le confiere la Carta l<-'ua 
damental, y es así como ayer, en la Comi
sión, nos vimo'!! en la necesidad de despa
char en p{)eos minutos, una legislación que, 
en mi concepto, es de gravedad y de trascen
denaia. Tanto es así que el propio informe 
no ha sido completo, sino muy somero, de 
mane'ra que los Honorables colegas, en el 
curso de la discusión, van a tener que pedir 
una serie de I informaciones a los miembros 
de 1a Comisión para poder formarse concep· 
to respecto a la forma en que ha sido. trata
do este proyecto de ley, que viene de la 
Honorable Cámara de Diputados. Además, 
señor Presidente, en estos momentos todo 
el país está pidiendo que se salve la situa
eión de imprevisión en que n06 encontró la 
('atástrofe de Sewell, y creo que con este pro~ 
yecto podríamos haber so'lucionado ambas 
situaciones, preocupándonos del interés de 
la legisla,eión generral y del caso particular 
producido hace pocos díatl. 

Por otra parte, este proyectO' consulta dos 
puntos substanciales, uno de los cuales eS 

el aumento de las indemnizaciones. Las in 
ue~nizaciones fijadas actualmente en el 
Código del 'l'rabajo fueron calculadas en 
1931, o sea, hacen 14 años, y por eso se ba
san en un salario máximo anual de ,3 mil 
pesos. La Oomisión, unánimemente, conside
ró que lo que ~era máximo hRlCe 14 años, de
bía ser ahora mínimo. 

En segundo lugar, contiene el proyecto 
Ulla escala de reajuste de pensiones. El pro· 
yecto de la: Honorable Cámara de Diputa
dos procura un mejoramiento de su situa
;(jón a los pensionados actuales por ac
cidentes del trabajo, que tienen pensio
nes miserables, de hambre, y que en algunos 
casOs tienen que recurrir a la caridad pfi
blica ,como un medio para aumentar esas 
pemiÍones, pero la mayoría de la Oomisión, 
con mi voto en contra, fué partidaria de re
comendar al Senado el rechazo de esta dis
posición que en mi concepto es justa. 

Los Senadores radical!\¡ daremos el vo
to favorable a la aprobación general del 
proyecto por estimar que a petial' de la ur
gencia con que hubo de estudiarse en la 
Comisión y de que se t~ata sólo de una le
gislación parcial, en alguna forma tiende a 
mejorar la situación de los obreros y em
pIrados. Y nos reservamos el derecho a ha-

cer las observaCliones y proposiciones que 
sean del caso en cada uno de los artículos. 

El señor AlesSlandri Palma (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si al Honorable Senado le parece, dará 

por aprobado en general el proyecto. 
Aproba'do. 
Solicito el asentimiento del Senado para 

entrar de inmediato a la discutlión particu
lar, tomando como base el proyecto de la 
Honorable Cámara de Diputados y el ir.
forme de Comisión. • 

Aeordado. 
El señor Secretario.- La Honorable Co

misión de Trabajo propone, entre otras mo
dificaciones, consultar como artículo prime
ro del proyecto, el siguiente artículo nue
vo: 

"Artículo. , . - Agréganse al artí<mlo 255 
del Código del Trabajo, los siguientes in
cisos. 

"Todo accidente del trabajo ocurrido PtYl' 

no haber cumplido el patrón o empleador 
cU,al'quier ley de prevención, o reg1amento 
de prevención, o las resoluciones funda
das de los Inspectores del Trabaj-o destinn 
das a evitar los peligros en las labores, d¡;
rá derecho a un pago suplementario en fa
vor de la víctima del aceidente o de su;; 
beneficiarios, igu~l al 20 010 de las presta"cio
nes en dinero acordadas por la ley. Dicho 
20010 será pagado por cada patrón o em
pleador en su caso, aun ·cuando esté ase
gul'ado. 

"Si .el accidente ocurriere por no haber 
usado el obrero o empleado, pudiéndolo, el 
dispositivo de la seguridad personal o de 
,la má!quina, o por no haoer obedecido cual
quier no,rma razonable de seguridad adopta· 
dada por el patr1Jn o empleador, las pres
taciones en dinero que ordena la ley, excep
to las .pensiones vitalicias, se pagarán re
ducidas en un 20 por ciento. 

El señor Alessandri Pahn3. Ct,>residente). 
- En dIscusión el artículo nuevo propuesto 
por la Comisión. 

Ofrez·co 1 a pa la bra . . 
El señor Aldunate.- Pido la palabra. 
El señor Alessandri Palma (Presidelilte)" 

-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señOr Aldunate.- Como lo ha éx
presado el señor Ministro del Trabajo, es
tos dos incisos, aprobados por la may.o'ría 
de la ·ComisiÓn de Trabajo, fueron redac-



SEiSION 14. a ORDIN~A, EN MIER C0I1E8 4 DE JULIO DE 194.5 645 

taaOI por funcionarios de la Caja de Ac· 
cidenttlf; del Trabajo, y la mayoría de la 
Comisión no tuvo inconveniente en apro
bar esa r~dacción, ~onsid-erando que existe 
interés general en que se eviten los aCCl
dentes del trabajo, lo que .seguramente se 
logrará en gran parte mediante las dispo
aiciones contenidas en estos dos incisos, 
que a la vez serán beneficiosos para los 
obreros y para la industria. El patrón 
tendrá especial cuidado en adoptar to
das las precauciones necesarias y se so
meterá a todos lo,s reglamentos de seguri
dad para 'que sus obreros tengan la debi
da protección durante el desempeño de su 
trabajo. Si por el contrario, no< lo hace, 
caerá dentro de las sanciones establecidas 
y estará obligado a pagar en favor del ac
cidentado o de sus beneficiarios una multa 
equivalente al 20 por ciento de las presta
ciones en dinero acordadas por la ley. Por 
otra lado, si nuestro obrero, que desgracia
damente a veces e·s un pOCa descuidado, no 
usa los elementos de seguridad otorgados 
por el patrón, y sabe que por este antece
dente percibirá una menOr indemnización 
en el caso' de producirse el accidente, to
ma.rá también todas las' precauciones nece
sarias para evitar los perjuicios consiguien
tes para él y su familia. 

Esas son las razones que tuvo la Comi
sión para aprobar estos dos artículos. 

El señor Martínez MO:D.tt.- Me parece 
que esta modificación propuesta por la 
Comisión, no resguarda debidamente la si
tuaci6n del obrero. Porque en uno de los 
inciso propuestos, diee: , 

"Si el, accidente ocurriere por no haber 
usado el obrero o empleado pudiéndolo el 
dispositivo de la seguridad' personal o' de 
la m&quina, etc", y es fá(lil suponer que 
producido el accidente, el patrón' afirma~ 
rá que él ha proporcionado los medios de 
seguridad, produciéndose la inevitable dis
paridad de opinionee, en la que segura
mente el obrero sacará la peor parte. 

. En ~as industrias, con raras excepciones, 
las maqumas,cascos, extinguidores o los 
elementos que preservan al obrero de acci
dentes durante su trabajo, están en malas 
condiciones y .generalmente, cuando su uso 
es requerido, no funcionan. Después de un 
accidente ocurrido en una mina de carbón 
por un derrumbe o por los efectos de ga
.es, es muy difícil entrar a probar si los 
aparatos de seguridad estaban en buenas 
o en malas condiciones. Y en estos c'asos, 
el perjudicado será siempre el obrero. 

Por eso, señor Presidente, yo voy a ha~ 

cer indicación para que Be agregue un ter". 
cer ·inciso que diga que estas instruccio
nes u ordenanzas para los obreros deben 
quedar establecidos en un lil1ro, o que de
ben enviarse a la Inspección del Trabajo 
respectiva, donde 'quedará (lonstan4ia de 
las medidas tomádas por el empleador. 

Creo que en esta forma será menos difí
cil determinar las respollBabilidades. 

El señor Alessandri Palma (Presidente); 
- Ruego a Su Seño,ría que envíe su indi
cación a la Mesa. 

El señor TOlTes.- Pido, la palabra. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor To
rres. 

El señor Torres.- Voy a pedir la divi
sión del artículo, pue,s hay dos materias 
que cOllBiderar en él. La primera se refie
re a multar a los patrones cuando no ha
yan tomado las medidas neeesarias de pre
vención, y, la otra, a multar a los obreros 
cuando se compruebe que el accidente se 
debió a su descuido o desobediencia. 

Plles bien, creo que esta última dispo~ 
sic ión es injusta, pOl'que al obrero le será 
siempre muy difícil probar que actuó aC'er
tada y correctamente, y, en cambio, el em
pleador contará en todo caso con mejoree 
medios para defenderse. 

Por eso, pido la división del artí·culo. 
E,l señor Alessandri Pabn& (Presidente). 

- Ofrezco la palabra. 
Ofrezc'o la palabra. 
El señor Ocampo.- Creo, señor Presi

dente, que el SenadQ no debe aceptar este 
inciso, porque de su texto aparece que se 
trata de perjudicar al o·brero. En efecto, 
si el obrero no cumple las condiciones de 
seguridad que la Compañía ha determina
do, y se accidenta, se le va --a descontar el 
veinte por cientb, o sea, que después que 
el obrero se accidenta, tal vez perdiendo 
W1 braz.o o una mano, se le va a quitar ese 
veinte por ciento de lo que debe reeibir. 

Creo que es llevar la mezquindad al er 
tremo, porque no olvidemos que muehas 
personas no tendrán otra entrada, en ca
so de quedar imposibilitadas por acciden
te, que la que les concederá eS,ta ley. 

El i;¡éñor Aldunatel.----Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor Aless~ndri Palma (Presidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Aldunate. - Quería expresar 
que estos artícurlos -según manifest6 el 
representante de la Caja de Accidentes del 
Trabajo- están consignados en todas 188 
legislaciones modernas. El representante de 

-- --- ---- ---~---~ 
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esa Caja venía llegando de los Esta:dos 
Unidos de NorteamérÍca, en donde había 
he0ho un estudio especial sobre eRta ma
teria, y diSo que disposiciones de esta na
turaleza habían producido un gran bene
ficio en los Estados Unidos, ya que debido 
a ellas había disminuido enormemente el 

. número de accidentados. 
El señor Ocam.po.- ¿Me permite, señor 

Presidente T 
El señor Ales&andri Palma (Presidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
!E[ seño'r Ocampo.- Yo estaba presen

te cuando se manifestó que estas disposi
ciones estaban contempladas en la legisla
ción de 10,s Estados Unidos y en las de 
otros países; pero debemos comprender 
que es muy diferente la situación ,de los 
Estados Unidos a la de Chile. En ninguua 
labor que se desarrolle en los Estados Uni
di)g puede suceder un accidente como el 
a~aecido últimamente en Sewell, por ejem
plo, o accidentes provocados por el gas 
grisú en las minas de carb6n. Hoy día mis
mo, en un diario, se manifiesta que en un 
mineral de carbón los obreros han denun
ciado varias veces la existencia de gas gri
mí, sin ·que hasta fa fech'a se hayan toma
do las medidas reglamentarias para impe
dir un a'Ccidente. 

En los Estados Unidos no suceden estas 
cosas, porque en ese país se cuenta con to
dos Jos elementos y hay brigadas especia
les de salvamento para impedir que tales 
accidentes puedan OC'url'ir. Además, las 
condiciones de higiene y seguridad que 
existen en los Estados Unidos son total
mente diferentes a las de nuestro país. 

¿ Qué mineral tenemos en nuestro país, 
ruera del de Chuquicamata, que cuente con 
esas condrciones de . seguridad para los 
obreros? 

Informaba un diario que Chile, entre 
treinta y tres países, es el -que 'eiene el más. 
alto porcentaje de accidentes. 

y whora, con este inciso, resulta que al 
obrero 'que quede imposibilitado por un 
accidente para toda la vida, se le va a qui
tar un veinte por ciento de la miserable 
indemnización a que tiene derecho, 

Creo que debemos considerar este easo, 
y espero que los Honorables Senadores nOS 
acoID'p'añarán en el 'rechazo de este inciso, 
que constituye un burla más que se quie
re hacer a la clase obrera chilena, que es
tá a diario sufriendo accidentes y que re
cibe una miserable indemnización, después 
de haber quedado reducida a la incapaci
dad total. 

El señor Allende.- Pido la palabra, se~ 
ñor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Allende.- Desearía pedir al se
ñor Ministro del Trabajo: aquí presente, que 
considerara la situación reglamentaria ,quE{ 
existe en torno al control de las industrias, 
en lo que se refiere al cumplimiento .de las 
di~.posiciones tendientes a prevenir los R{l

cidentes del trabajo. Mi impresión es que, 
por desgracia, no existen normas suficien
tl')mente definidas que permitan tener un 
criterio seguro sobre esta materia. Las Mu
nicipalidades tienen. el control de determi
nadas indUJstrias, a través del Departamen
to de Sanidad Mu.,nicipal. La Direcci5.n de 
Sanidad c'uenta, para ello, con el Departa
mento de Higiene' Industrial. Por último, 
Jos inspectores del Trabajo tienen la obli
gación, impuesta, desde luego, pOr este ar
tículo, de supervigilar la seguridad del tra
bajo, o dar las normas necesarias con ese 
objeto. Comprendo que no cabe culpar al 
señor Ministro del Trabajo; como tampoco 
a la Dirección General del Trabajo, por el 
hecho' de no existir una sección éspeciali
zada de técnicos y de funcionarios compe
tentes encargados de estudiar en detctlle 
estos problemas, y que puedan exigir el 
cumplimiento estricto de las disposiciones 
necesarias. Siempre he llamado la aten
ción sobre esta deficiencia. Pero, así como 
el señor. Ministr() ha sugerido al Honora
ble Senado la conveniencia de que se nom
bre una Comisión Mixta de Diputados y 
Senadores encal'<gada de estudiar estas le
yes, yo me permito solicitar que el señor 
Ministro del Trabajo y el señor Ministro 
de Salubridad, estudien las disposiciones 
reglame\ltarias que hay sobre esta materia. 
No es nosible que intervenga esporádica
mente la Inspec'ción del Trabajo en la con
sideración de un aspecto del problema so,. 
lamente, valiéndOse de funcionarios que no 
son técnicos, que no han estudiado otros 
aspectos del problema; que tal vez cono
cen la legislación del traba\jo, pero que, 
indudablemente, no pueden dictaminar so
bre normas fundamentales y esenciales de 
seguridad del trabajo. Creo que en la Ins
pec·ción del Trabaj'o habrá, a lo SUIDO, uno 
o dos ingenieros sanitarios especializados 
Ém este aspecto, y yo preguntaría, ~ cuán
tas son las industrias que deben estar so
metidas a este control? 
~edo manifestar al Honorable Senado 

que solamente en 1942 conocí un rol indus
trial, hecho en forma incipiente, y relati-
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vo exclusivamente a Santiago. Basta ir a 
cuaLquiera fábrica para darse cuenta de 
que no se cumple con normas elementales 
para prevenir los accidentes del trabajo. He 
estado en industrias como la Fábrica de 
Sacos, po!, ejemplo, y en otras de que Son 
accionistas organismos estatales como la 
Ca,ja de Seguro OID1gatorio, en laos cuales 
!()S obreros trabajaban en atmósferas irres
pirables y sin usar máscaras. Quien vawa a 
cualquiera de estas barracas,' encontrará 
que no se cumplen disposiciones elemen
tales. No hay una autoridad que especí
ficamente controle esto, no hay un conjun
to de disposiciones o reglamento que de
termine a la postre cuál es el organismo es
tatal que tiene la responsabilidad plena de 
estas cosas: si es la Dirección General de 
Sanidad, si son los Departamentos de Sa
nidad Municipales o si es la Inpección del 
Trabajo. 

Creo - y en milS observaciones no s,e po
drá hallar una .crítica acerba a la labor 
del señor Ministro, ni a la de los organis
mos de Sanidad - que es necesario que se 
hag~ ,un reglamento único, en que la Di
reccIO;n del Trabajo, si es que va a ser el 
orgams-!ll0 responsable, con funcionarios 
técnicos que tengan la ca'pacidad suficien
te, aprecie las responsabilidades, si las hay. 

Q~ie~o referirme también a la supresión 
del mClSO segundo de este artículo pedida 
P?r el Honorable señor Torres y c~ya opi
Dl?n comparto. Considero que debe supri
llur'se porque en él se deja todo esto entr~: 
gado al criterio exclusivo del patrón, que 
puede o no haber dado ciertas normas de 
trabajo, lo que va a crear' una situación 
de desmedro que, indiscutiblemente en la 
mayoría de los casos, va a induci~ a los 
beneficiados a aceptar como transacción el 
beneficio con un 20 010 de descuento. Ade
más, la tramitación judicial, que habrá de 
hacerse en los Tri~unales del Trabajo, pre
s~pone ga~to. de dmero y de tiempo y al-

. gun conOCImIento de las leyes 10 que es 
imposible su'Poner en un obrer~. 

No se puede dejar este artículo - no im
porta que haya sido ideado por un repre-
8?nta~te de la propia Caja, ni que haya 
SIdo mcorporado en las legislaciones de 
otros países - entre nosotros' tiene vacíos 
inconcebibles y producirá ef~ctos contra
producentes para los obreros. Desde varios 
puntos de vista,- va a dar lugar a roces 
~onstantes entre los patrones y los obreros 
perjudicando a la clasetrabajadofla qU~ 
diariamente va tener que someter sus con-

flictos a la decisión de lOs Tribunales del 
Trabajo. De ahí que sea partidario de su
primir este inciso, y dejo hecha indicación 
En este sentido. 

El señor Amunátegui.- Pido la palabra. 
El señor AIEl2sandri Palma (Presidente.

Tiene la palabra, Su Señoría. 

Ell seí,íor Amunátegui.- Encuentro jus
tas las observaciones que han hedho los 
Honorables 8enadoves señores Ocampo y 
Allende, y las argumentaciones qUe han 
formulado acerca de la supresión del inci
so segundo de este artículo, porque, en rea
dad, se va a prestar a numerosos pleitos y 
enredos, en los cuales se van a 'perjudicar 
los obreros. Pero tampoco me gusta el pri
mer inciso. Creo que la ley debe tender a 
facilitar las relaciones entre patrones y 
obreros, especialmente en los casos de ac
cidentes del trabajo. En cambio, todo esto 
va a producir en la práctica enredos y una 
¡;erie interminable de juicios. Creo que to
do patrón debecum'Plir con las leyes de 
prevención, -con la reglamentación respec
tiva y con las rel>oluciones fundadas de los 
inspectores del trabajo y que, también, ese 
cumplimiento debe estar vigilado por los 
ins-pectores correspondientes. Pero la in
demnización misma debe ser una cosa lo 
más sencilla posible, tan sencilla como es
to: producido Un accidente, se encuadra eL 
caso dentró de la ley para determinar lo 
que se debe pagar por el patrón o por la 
Caja que corresponda. Bsto no debe pres
tarse a la serie interminable de enredos y 
de pleitos entre el patrón, el or-ganismo 
asegurador y el asalariado, como sucederá 
si se ¡:tprueba la disposición. 

Vuelvo a decir que creo que el patrón 
debe cumpHr con todas las ordenanzas y 
leyes respectjvas y que debe estar vigilado 
por los funcionarios correspondientes, pe
ro que no debe relacionarse este cumpli
~iento con la determinación y pago d-e las 
indemnizaciones por accidentes del trabajo . 

Por eso, hago indicación para que se su-
prima todo el artículo. _ 

El señor Alessandri Palma (Presidente.
En discusión la indicación del señor Se
nador. 

El señor Larraín.- b Me 'Permite, señor 
Presidente? 

Yo quería hacer una observación en ei: 
mismo sentido que 10 ha hecho el Honora
ble señor Amunátegui. lÜumtdo en la Co
misión los funcionarios de la Caja propu
sieron este artículo, lo aceptamos como una 
deferencia al señor Ministro del Trabajo, 
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en la inteligencia de que él patrocinaba el 
artículo; pero, en realidad, a mí tampo~ 
me gustó, y acepto ahora el criterio del 
Honorable señor Amurtátegui de suprimir
lo totalmente. 

Es cierto que el señor Ministro no apo
yó el artículo, pero, ante su silencio, los 
miembros de la Comisión entendimos que 
~10 significabaw asentilllienJto. Repito 
que sólo debido it esa circunstancia la Co
misión aprobó este artículo. 

El señor Walker.- Suprimamos los dos 
incisos y avancemos un poco en el debate. 

El señor Aldunate.- No habría ningún 
inconveniente ... 

El señor Bustos (Ministro del Trabajo). 
-¿ Me ;¡ermite, señor Presidente-

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Tiene la palabra el señor Ministro del Tra
bajo. 

El señor BuS'tos (Ministro del' Traba
jo) .-Siento tener que hacerme cargo, aun
que sea en forma breye, de las ODSCI'ya
ciones que ha hee<ho el Honorable sf'ñor 
Allende. 

I.la verdad es qUe disti~tos servicios, ta
les como los ~ de Sanidad. del Trabajo, de 
Ingenieros de .Minas, del Ministerio de 
Ecooomía y. Comercio, etc., han estado ha
ciendo, en todo momento y desde hace bas
tante tiemllo, un esfuerzo enorme por co
rrelacionar en debida forma el. control de 
la seguridad industrial. Hay y ha habido 
una acción permanente a este respecto, 
procurando coordinar al máximo la acción 
de estos servicios; 'pero, no ha sido posi
ble - ni creo que sea conveniente - en
tregar a ninguno de ellos la exclusividad 
en estas. actividades fiscalizadoras. Si se 
entregaran, por ejemplo, al Departamento 
de Minas, éste no podría ejercer una fis
calización más allá de lo que se refiere a 
seguridad industrial. La higiene industrial 
quedaría fuera de su campo. Se ha llega
do, entonces, a convenir en que la única 
posibilidad existente es la correlación de 
estos servicios. Esta acción existe en for
ma permanente. Naturalmente, puede te
ner deficiencias, porque los recursos que a 
esta acción se pueden aportar sOn muy in
f.eriores a los que normalmente se necesi
tan. 

No es 1l0sible, Honora.,ble Presidente, que, 
fundamentándose en que circunstancialmen
te ocurren en nuestro país catástrofes co
mo las de SewelI, quedesgraciadamen
han ocurrido y ocurrirán en todos los 
países del mundo, se piense que no exis
te una acción intensa y permanente alre-

dedor de estos problemas. No es posible 
que nos dediquemos a saCar deducciones 
que puedan menoscabar la intensa aeción 
que los organismos del Trabajo realizan 
en esta materia. Al contrario, los Hono
rrub¡les Senad,ores: habrán escuchado mu
chas veces hasta protestas, podríamos de
cir, por la acción enérgica que desan;-ollan 
estos organismos en lo que se refiere al 
trabajo industrial. 

Creo necesario agregar. además, que 'es,: 
ta acción no se realiza sin normas preci'7 
sas, sin reglamentación. Los estudios y re
glamentaciones hechas respecto a estas ma
terias han permitido llegar a una perlec
ción bastante considerable. De manera que 
las deficiencias que pudieran existir ac
tualmente SOn las que, desgraciadamente, 
tienen que existir en cosas ta1: complejas 
como éstas. 

E,s efectivo que yo no me llronuncie' en 
]a Honorable Comisión respecto al artículo 
que se ha agreg¡ado, porque deduje, de 
las opiniones allí emitidas, que su apro,:, 
bación era evidente. Pero. como acabo de 
expresarlo en el curso de mi ex'posicÍón, 

. a mí me merece observaciones y creo que 
especialmente el artículo segUJ;ldo va a 
ser motivo de incomprensiones y de situa
ciones diffciles y, como ya lo expresé, el'! 
mi O'pinión que esto afecta a la teoría de 
la responsabilidad profesi.onaI. En conse~ 
cuencia, creo que nosotros no deberíamos 
innovar en esta materia, sino mantener el 
iQ,rincipio que designa al patrón, conjunta
mente con la autoridad, como a los encar
gados de prever en este orden de cosas. 

Es todo cuanto tenía que decir señor 
Presidente. " 

El señor AJessandri Palma (Presidente).
Ofrezco la palabra. 

El señOr Allende.-Pido la palabra. señor 
Presidente. 

El señor Walker.-! Porqué no votamos, 
señor Presidente, para avanzar en el des
paclho del proyecto? 

1l}1 señor Allende.- No es mi ánimo en
torpecerlo, señor Senador. pero ... 

El señor Walker.- Ahora parece que lo 
fuera ... 

El señOr Aldunate.-Está muy avanzada 
la hora. 

El señor Torres.~Hay tiempo hasta las 
siete y cuarto., 

El señor Allende.-Debo insistir en los 
argumentos 'que he formulado. Declaro que 
no es mi ánimo obstaculizar el despacho de 
este proyecto, como tampoco lo es respon
Sll bilizar al señor Ministro del Trabajo. El 
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tiene experiencia en lo que concierne a su 
Ministerio y yo la tengo en cuanto a]a 
patología del trabajo. Desempeñé durante 
tres· años el cargo de Ministro de Salubri
dad, y en lo ,que respecta a higiene indus
trial, sostengo que no existe una reglamen
tación uniforme ni un criterio directivo que 
permita a las organizaciones estatales de 
nuestro país establecer una política seria 
en el terreno de la previsión de los ac'ciden
tes del trabajo. Tanto es así, que está en 
la Comisión de Higiene del Senado un pro
yecto 'que establece las atribuciones de la 
Banidad Fiscal y de la Sanidad Municipal. 
Tanto es así, 'que el Ministerio de Salubri
dad·, en una oportunidad, designó una co
misión técnica a fin de que estudiara un 
reglamento que evitara estas interferencias 
funcionarias. 

Hay industrias controladas por la Sani
dad Municipal, por la Sanidad Fiscal y 
también actúan las instituciones del tra
bajo. 

Yo no trato de criticar a los organismos 
del Trabajo solamente; yo critico también 
a técnicos que son médicos, como yo, por
que en' nuestro país la patología del tra
bajo es- incipiente; es tan primitiva, que la 
Dirección General de Sanidad tiene un 
Departamento de Higien p Industrial en 
que hay un solo médico de grado 4.0 y dos 
funcionarios más, y esto en un país donde 
deben de existir dos o tres mil industria!!, 
algunas de la importancia de las faenas mi
neras a que se ha referido el señor Minis
tro. 

De ahí que eonsidereque mis observa
ciones no son superficiales. ni están desti
nadas a enfocar un aspecto del problema, 
sino que tienen una base seria. Y no trato 
tampoco de aproveehar la ocasión para 
desahogarme en este as'pe'cto. Lo único 
que he heCJho es continuar propagando. con 
una convicción profunda, un concepto' que 
he defendido siempre, sea en los organis
mos científicos médicos, como desde el Mi
nisterio de Salubridad o desde la H. Cá
mara de Diputados y, ahora, en este Ho
norahle Senado. 

r;uffitralegisIación es deficiente y, por 
lo tanto, es deficiente su reglamentaci6n; 
pero es factible poner remedio al mal si 
existe el buen deseo y la buena voluntad 
del Ministerio de Sah~bridad y del Minis
terio del Trabajo 'para dictar una regla
mentación uniforme y única que establez
ca qué organismo estatal, en determinadas 
circunstancias, debe contrólar determina
dos aspectos de la industria. Esto no exis-

te hoy día. Hace falta también una codifi
cación de reglamentos que beneficie a los 
propios patrones que reclaman con razón 
porque muchas veces reciben sucesivas vi
sitas de inspectores. de distintos servicios. 
Así. en la actualidad~ la dispersión regla
mentaria' crea una indiscutible resistencia 
en Jos elempntos patronales, que se sienten 
molestos, porque llegan hasta ellos inspec
tores del Trabajo, funcionarios municipa
les y, a última hora, de la Sanidad FiS<lal, 
y a veces tienen que pagar' dos o tres mul-
tas sucesivas. ' 

Mi posición no corresponde, pues, a una 
actitud intransigente para defender sólo 
un aS'pecto del problema, sino que trata de 
facilitar la aplicaei6n de los reglamentos 
en beneficio de la industria, de los patro
nes y de los obreros. 

Estas observaciones debe considerarlas el 
señor Ministro en el aspecto constructivo 
qUe ellas representan y. en ningún caso, 
como una crítica destinada a presentar al
gunos aspectos de deficiencia de los servi
C!oS que él no puede remediar. Rosteng-o. 
fieñor Presidente, qUe no hay en los orga
nismos del Trabajo, técnicos especi<1:i:::i'_~C; 
que tengan conocimientos prOfl!llcl('~; 7 
exactos de los conceptos moÜerllo,; t~t' In 
patología del trabajo, que muchos pn:,.;e" 
10.« tienen perfectamente estudiados. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
E'n votación. 
Se va a votar primeramente la indica

ción de) Honorable señor Amunátegui, por 
ser la más comprensiva. 
, En este momento, me va a permitir el 

Honorable Senado decir dos palabras. Voy 
a votar por la aproba{3ión de esta indica
ción, porque encuentro qUe este artículo 
vulnera un poco el principio del riesgo 
profesional, que yo sostuve COn tanto en
tusiasmo y que fué considerado como una 
gran cOnJquista cuando se dictó la ley 4,054. 

Si le paruC' i1 h Rah, Tlorl":'Íamos dar por 
aprobada ]u indicación del Honorable se-
ñor Amunátegui. ' 

E,l señor Martínez Montt.- Con mi abs
tención, señor Presidente. 

El señor Ocampo.- Con la' de nosotros. 
también. 

El señor Jir6n.-Pido que se vote el in
ciso ... 

El señor Alessandri Palma (Presidente).-,-. 
Se va a votat la indicación del Honorab.le 
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8eñor Amunátegui para suprImIr elartí-cu
lo primero propuesto por la Comisión. 

-(Duttmte la votación). 
El señor Rivera.-Quiero hacer presente 

que la mayoría de los miembros de la Co
misión acepta la supresión. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
~ Para qué votamos, entonces? 

El señor Allende.-Acepto el inciso pri
mero y, en consecuencia, voto que no. 

El señor Walker. - Voy a fundar mi 
voto, señor Presidente. 

Me impresi.onaron al~nas observaciones 
formula!das por algunot;1 de mis Honorables 
colegas, en el sentido de 'que este inciso 
tercero establece una inseguridad sobre 
<mando deberá aplicarse la sanción del 20 
por ciento, y dejará entregados a los obre
ros a una situación absolutamente incierta. 
Pero, después me ha llama1do mucho la 
atención que los mismos señores Senadores 
que sostenían esto, digan que no tienen el 
menor inconveniente en votar el inciso pri
mero, que dice nada menos que ,lo siguien
te: 

"'fodo accidente del trabajo ocurrido por 
no haber cumplido el patrón o el emplea
dor cualquiera ley de prevención, o las re
soluciones fundadas de los Inspectores del 
'l'rabajo destinadas a evitar los .riesgos de 
las labores, dará derecho a un pago oople
mentario en favor de' la víctima del acci
dente o de sus beneficiarios, igual al 20 010 
d!.' las prestaeiones en dinero acordadas por 
la ley. Dicho 20 010 será pagado por' cada 
patrón o empleador, en su caso, aun cuan
do esté asegurado". 

Veo que los señores Senadores ha.cen fun
cionar el argumento en unos casos y en 
otros n:O. 

El señor Torres. -Ponque la responsa
bilidad en los accidentes es siempre del 
patrón. 

El señor Walker. - Me parece que Su 
Señoría no ha captado bien mi observación, 
La d~posición que Sus Señorias aceptan 
significa que basta que un Inspector del 
Trabajo exija las más absurdas cond1cio
nes aiJ. patrón, para que, si éste no las cum
ple, deba recibir la sanción Ique en este in
ciso s,e establece. De modo que no bastan 
a Sus Señorías, los re'quisitos establecidos 
])or las leyes, y por los reglamentos, desti~ 
nadosa egtablecer la responsabilidad pa~ 

tronal, sino que le entregan un cheque ~n 
blanco a cuailquier Inspector del Trabajo, 

I 

que puede ser una. persona desti,tui.da de 
todo -criterio, para que, si se le ocurre, pida 
cualquier absurd<> al patrón, y si éste no lo 
cumple. sufra la, multa. Por eso toda la 
impresión 'que me hicieron ras¡ observacio
nes de mis Honorable colegas ha desapare
cido en seguida ante la. absoluta falta de 
lógica que he notado en la aceptación del 
inciso primero. 

En vista de esto, soy el primero en re
chazar este inciso y votaré favorablemen
te la indicación del Honorable señor Amu· 
nátegui. 

EI sleñor Martínez Montt. - Estoy en 
desacuerdo con 10 expuesto por el Honora.. 
ble señor Walker, porque los funcionarios 
del Trabajo no toman determinaciones ni 
dan instrucciones arbitrariamente. 

El señor Wa1ker. - Creía' a esos fuu.cio· 
naríos seres de carne y hues~s ... 

El señor Martínez Montt. - 'Son indivi
duos que se atienen a una rt'g'lamentaciÓ<n, 
y se ajustan en sus disposiciones a .laSl di
rectivas que les da la superioridad' de los 
servic'ios del trabajo, de modo que no se tra
ta de que un Inspector diga simplemente 
que se va a hacer tal o cual cosa. Hay una 
directiva v un Ministro del Trabajo que 
controla t~das estas actividades. 

Por esta'S razones voto 'que no. 
El sleñor Torres. - Además, el patrón 

tiene derecho a reclamar. 
El señor Amuná.t~gui. - ~ y a quien va 

a rec'lamar 1 
El señor Secreta.rio.- Resultado de la 

vOlta.ción: 16 votos por la. afirmativa., 10 
por! la nega.tiva. y 1 pareo. 

El señoi' Alessandri Palma. (Presidente) ,
Aprobada la indicación del Honora.ble se
ñor Amunátegui. 

Queda rechazado el artículo 1.0, agrega
do por la Comisi'5n. 

El señor Secretario. - La ,comisión pro
pone como_ articulo 2.0, el siguiente artícu
lo nuevo: 

"Artículo .'. - Agréganse al artículo 
261 del. Código del Trabajo, los slÍguientes 
inc'isob: 

"Todo patrón o empleador no asegurado 
contra el riesgo de accidentes del trabajo, 
deberá constituí.r garantía hipotecaria ° 
prendaria suficiente, ante la Caja de Acci
dentes del Trabajo, en la forma que deter
mine el Reglamento respectivo. 

"La fiscaliza,'ión del inciso ;mterilYr es
tará a cargo de la misma Caja". 
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El tseñor Alessandri Palma (presidente). 
-En discusión este articulo. 
Ofrezco la palabra. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - ¡, Has
ta que hora es la sesión, señor Presiden-
te ~ -

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Hasta las siete y cuarto, señor Senador. 

El señor Ocampo. - Podríamos pedir una 
sesión especial para otro día, señor Presi
dente. 

El señor Rivera. - ~ Po!" qué no prorro' 
gamos la hora, señor Presidente? 

El señor Rodríguez de la Sotta. - No 
alcanzaríamos a .despachar el proye·cto en 
lo~1 siete minutos que quedan. 

E'l señor Ocampo. - Sería mejor que des
tináramos una sesión especial a tratar es
te asunto. 

El señor Alessandri Palma' (presidente). 
-No alcanzaríamos a despachar nada en 
10(:"1 pocos minutos que quedan de esta se~ 
sión, de modo ,que cr'eo -que sería mejor que 
la levantáramos. 

El señor Prieto. - ¡, Por qué no despa' 
chamos siquiera este artículo, señor Presi
aente~ 

El señor Errázuriz (don Ladislao). "
Prorroguemos mejor la seslÍ.ón por media 
hora, y así despachamos hoy este proyecto. 

El señor Ocampo. - No, Honorable Se
nador. Es mejor que celebremos una sesión 
especial. . 

El señor Errázuri2.' (don Ladislao). ---;Co
mú la ComilS:!ión dé Trabajo y Previsión So' 
cial ha incluído en este proyecto una dispo
sición que beneficia a las familias de los 
obreros accidentados en SewelJ, creo que 
urge despacharlo cuanto antes. 

!PoOr eso, room. Sen&cior por la Agrupación 
Provincial de O'Higgins y Colclh.agua, ro' 
garía al Honorable Senado que prorrogara 
la sesión por media hora, a fin de que 
podamOlS despachar hoy eme proyecto. 

El señor Ocampo.- En lugar de la indi, 
ca:ción del. Honorable coiega, yo propon' 
dr11aque destináramos una .sesión especial 
para 'tra1ial' .el proyecto de la Honoil"ab le 
Cámara de Diputados qUe beneficia a las 
familias de las ví'ctimas de Sewell. 

Eol señor Walker.- Pero ese proyecto no 
está informado tOioovÍa, Honorable Sena
dor. 
El señor :trrázuriz (don Laldislao). - Yo 
rogada a Su Señoría que no se opusiera 

a mi indicación, porque con. el otro proyec' 
to puede ocurrir que cualquier Honorable 
Senador pida que sea en'Viado a Comisión. 

El señor Alessandri Pálma. (Presidente). 
-Ya está en Comisión, Honorable Sena
dor. 

El señor Errázuri& (don Ladisiao). -
En cambio, si prorrogamos la hOO'a, podría" 
mos despM·./har hoy. este proyecto. 

E'l señor Ocampo.- No alocanzaríam.ls a 
despacharl.o en media hora. 

El señor Amunátegui.- Hay que votar 
la indic,a1c,ión del Honhrable ~eñor Errá
zuriz, señor Presi~ente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-¿iSu Señoría insiste en su indica'ción' 

El señor Errázuriz (don Ladis1ao). ~
Sí. señor Presidente. 

El señor Secretario. - El señ{)r Presi' 
dente pone en vota'ción si se acepta o no 
la indica,ción del Honorable señor Ená· 
zuriz, para prorrCJlgar la hora de esta se" 
sión. 

El seño!' Ocampo.- Podríamos votar en 
el s-entido de que si no s·e acepta l~ indica
ción del Honorabl.e señor Errázuriz, (i'el~" 
bral'íamos una sesión especial para tratar' 
este asunto, señor Presidente. 

El señor Alessandri ~a1ma (Presidente). 
-----l(]on la firma de once señores Senadores, 
se pueden pedir sesiones oopecialelS. 

El señor Amunátegui.- N o puedo com
prender lo que está ocurriendO!. Sus Seño' 
rías han pedido que tratemos este asunto 
con todo apuro, y cuando queremos hacerlo 
se oponen. 

E'I señor Ocampo.- N o ale'anzamos a. 
tratarlo, pero si Ilicordamos celebrar una 
sesión especial, podríamos despa~harlo. 

El séñor Errázuriz (don Ladislao). -
Si prorrogamos la hora alcanzamos. 

El señor Ocampo.- Tengo muchas ob
servaciones que hacer a este proyecto, de 
maJlera que nOi podría despaclharse en me' 
dia hora. 

El señor Amunátegui.- Entonces no ha
bía' para qué impulsar eL rápido despacho 
de este proyecto como lo pidió el señor Mi, 
nistro. -

El sefior Alessandri Palma. (Presidente). 
---'Se va a. repetir la vOltación, porque hay 
un error. 

El señor Secretario.- El señor Presiden
te pone en vota'eión si se acepta o no la 
indicaci6n del HonorabI.e señor Erd,zuriz, \ 

, 
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don Ladislao, para prorrogar la hOl'a de 
esta sesión y seguir tratando el proye~to. 

-se repite la. votaci:ón. 
El señor Secretario. - Resultad~ de la 

votación: 19 votos por la afirmativa; 7 por 
la. negativa y 1 abstención por pareo. 

.EI señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

En discm.ión el artículo. 
El señor Secretario.- El ai'trculo pro

pu~to, dice: 
"ArticulOI. - Agréganse al artículo 2til 

del Código del, Trrubajo, lo:s siguientes in
cisos: 

"Todo patrón o empleador no asegurado 
contra el .riesgo de accidentes del trabajo, 
deberá constituir garantía hipotecaria o 
pren,iaria suficiente, ante la Caja de A,cci
dentes del Trabajo, en la forma que deter
mine el Reglamento respectivo". 

"La fiscalízMión del inciso anterior esta
rá a cargo de l,a misma Caja". 

El señor Bustos (Ministro del '1'rabajo). 
-¿Me perrrüte, señór Presiden1e 1 

Sólo voy a decir dos palabras para mani
festar que estimo que este artículo es de 
la más grande tras,cendencia Es un pase 
enorme en rela'ción con la posibilidad, qui' 
zás todavía lejana, de que se constituya la 
obligatoriedad del se<guro (:;ontra accidente" 
del trabajo. Pero,como eso puede demorar 
muclho aun, este artículo viene en realidad. 
a obligar a los patrones a que s,e preocupen 
de los riesgos sobre ac'cidentes y a evitru.' 
la insolvew:;ia que en muchos casos no hay 
clSmo cubrir. 

Por eso, señor Presidente, para dar toda 
su eficacia .a este proye'cto, es que he pro
puesto dos indicaciones cOIDiplementaiia~ 
que, completando el inciso 2.0, dirían: 

La fiscalización del inciso anterior estará 
a cargo de la misma Caja, sin perjuicio de 
la facultad de los Inspectores del Trabajo 
para requerir al patrón o empr'esario los 
com'probantes de haber constituido la gal'an 
tía indicada en el inciso primero, debiendo 
denunciar a la Caja, por int'ermedio de la 
()I:fi'cina a que pertenezcan, las infracciones 
que verifiquen. . 

La contravención a las obligaciones que 
este artículo impone a los patrones o em
pleadores será penada con multa de qui· 
nientos . a cinco mil pesos, que la Caja re. 
clamará ante los Tribunales del Trabajo. 

A mí me parece que esto, Honorahle Pre
sidente, es (jasi establecer la obligatoriedad 

del seguro, cosa que se viene persiguíend(} 
desde !hace tiempo. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
--En discusión las indicaciones del señor 
Ministro (lonjuntamente con el artíeulo. 

El señor Rive'ra.- Pido la palabra., 
El señor Alessandri P,alma (presidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señOr Rivera,- Concuerdo con la pri

mera parte de las observaciones que ha 
hecho el señor ;\iinistro. Esta, en verdad, 
ha sido la mente que tuvo la Comisión pa
]'a aprobar este a~tículo; pero las nuevalS 
inclicaciollel'l que él formula me parece que 
no debo'Íart ser aprobadas, porque la Caja 
es una de 1a8 compañías de seguro que se 
encargan de indemnizar estos riesgos. Hay 
otras compañías, y no es posible darle a una 
:'\)la la función fiscalizadora que .se persi
gue. 

Eil /leñor Bustos (Mirüstro del Trabajo) 
La Comisión acordó que fuera la Caja, Ho
norable Senador. 

El señor Rivera.- POr eso es que digo 
que no e/ltamos de acuerdo sobre ese pun

.to. 
El otro punto, en que también e;:;tamog 

de acuerdo con el señor Ministr9, y esta-
mos también de acuerdo la unanimida,d de 
la Comisión, se refiere a la forma como 
viene redactada la disposición al imponer
~ la obligación de constituir fianzas o ga
rantías prendarias o hipotecarias para ,88e
gurar los accidentes del trabajo; pero se 
impone esta obligación para todoti\ los em
pleadores o patrones. Aun los pequeños co
merciantes o industriales tendrían que 
constituir esta fianza o garantía, lo que 
sería muy engorro,so para el pequeño in
dustrial o para el pequeño comerciante. 

En la Comisión se habló de limitar esta 
exigencia. Los patrones o empleadores que 
tu¡vjeran un número supeÍ'Íor a cinco 'obre
ros a su servicio; estarían obligados a c'ons'" 
tituir esta garantía. 

Otra cosa que también es muy difícil 
controlar, es el caso de los empleados do
miésticos, que son uno o dos, como máxi
mo, en cada casa. Las ca,sas grandes, que 
tienen más de. cinco empleados domésticos, 
estarían sujetas a la obligación de consti
tuir este fondo. 

Es por esto, señor Presidente, que, sin 
hacer ma:yor cuestión COn respecto a la in
dicación del señor Ministro, solamente ha
go la salvedad de que mejor sería elimi
nar del artículo a la Caja de Aceidentef.$ 
del Trabajo y dejar esta labor fiscaliza
dora -;;'clusivamente a cargo de los ins-
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pectores del traba'jo, y formulo indica~ión 
para qUe se diga en este art~culo, lo si
guiente: 

"Todo patrón o empleador no asegurado 
contra el riesgo de accidentes del trabajo, 
flue o<:upea más de cinco obreros deberá 
constituir' .. ". ' . 

También formulo indicación para que a 
continuaCIón se diga que no será obligato
tia esta di.sposición para los empleados do
mésticos. 

Deseo hacer presente que consulté con 
(' 1 señ or Ministro estas dos indicaciones an
tes de entrar a la Sala, y él ,me dijo que no 
tenía inconveniente en que fueran apro
badas, porque éste había sido, Elás o me
nos, el criterio de la COIpisión y, en segui
da. la unanimidad de la Comisión aceptó 
(;stas indicaciones, que, en realidad, con
('un'en a facilitar el cumplimiento de esta 
flispo'lición, y a evitar a los pequeños in
dustriales y a los pequeños comerciantes, 
nlla t,ramitaci,5n engorrosa que puede ser
les altamente peij'udicial. 

Por eNO formulo ihdicación para '.]ue se 
agregue. a continuación de las palabras 
"accidentes del trabajo" y entre coma'l, la 
frase: "que ocupe más de cinco obreros". 
Y. como inciso nuevo, el siguiente: '"N o' se
rá obligatoria esta disposición para los 
empleados domésticos". 

El ,señor Alessandri Palma (Presidente).
En discusión las illdicaciones formuladas 
por el Honorable señor Rivera. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Amunátegui.- Pido la palabra, 

señór Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presideute).

'Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Amunátegui.- Me permito for

mular indicación para ¡que la garantía, ade
más de hipotecaria o prendaria, pueda con
sistir en una boleta o depósito bancario, 
fJue entreguen en garantía los patrones y 
((ue cumplan con lo que dispone el artículo. 

E1 señor Prieto.- Yo iba a hacer la mis
ma indicación, y aun me parece que podría 
aceptarse como garantía una póliza de se
guro. 

El señor Amunátegui.- También. 
El señor Prit;lto.- Debe decir el artÍcu

]0: "hipotecaria. prendaria, boleta banca
ria, depósito bancario o póliza de seguro". 

El señor Torres.- Se puede cambiar la 
frase por una que diga, simplemente: "ga
rantía Huficiente·'.' 

El señor Prieto.- Y estas son garantías 
mejores que la hipotecaria. 

El señúr Walker.- Bastaría condecir 
"garantía suficiente". . 

El señor Alessandri (don Fernando). -
La modificación que propone el Honorable 
señor Torres es suficientemente compren
siva, pOl'que involucra a todas las enume
radas. 

El señor Alessandri Palma (Presi'liente).
Si le parece al Honorable Senado, se ac'ep
tarían las indicaciones del Honorable se
ñor Rivera y la del Honorable señor Amu
nátegui, modificada por el Honorable se-
ñor Prieto. . 

El señor Amunátegu.i- O la del Hono-
rable señor Torres. . 

El lSeñor M~rtínez Montt.- La garantía 
la calificará la misma Caja. 

El señor Rivera.- Es a la Inspecci)Sn del 
Traba'jo a la. que corresponde c'alificar la 
garantía. 

El señor Ocampo.- Creo que antes ha
brá que votar la indicación del señor Mi
nistro. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Cerrado el de~bate. 

Se vota, en primer lugar, la indicación 
del señor Ministro. . 

El señor Secretario.- La indicación del 
señor Ministro del Trabajo tiene por objeto 
reemplaza¡: el inciso 2.0 de este artículo 
nuevo por los siguientes: 

"La fiscalización del inciso anterior esta
rá a cargo de la misma Caja7 sin perjuicio 
de la faé'ultad de los Inspectores del Tra
bajo para requerir al patrón o ~mpresario 
los comprobantes de haber constituído la 
garantía indicada en el inciso primero, de
biendo denunciar a la Caja, por intermedio 
de la Oficina a que pertenezcan, las infrac
ciones que verifiquen". 

"La contravención a las obligaciones que 
este artículo impone a los 'patrones o em
pleadores, será penada con multa de qui
ilientos a e'Ínco mil pesos, que la Caja re
Clamará ante los Tribunales del Trabajo". 

El señor Rivera.- Creo que el señor Mi
nistro no tendrá inconveniente en a'ceptar 
la modificación que he introducido a su in
dicación, tendiente a 'que la facultad fisca
lizadora corresponda sólo a los Inspectores, 
11Orque, ¿ qué objeto tiene que haya dos en
tidades fiscalizadoras, que se perturbarían 
Ínlltuamente? 

El señor Bustos (Minü;tro del Trabajo).
Se hablaba hace un momento de la C'onve
hi encia de rel acionar todos estos organis
mos. Lo que se pretende aqu}, precisamente, 
es establecer elSta correlación. No son los 
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Inspectorél'l del Trabajo los que van a lle
var estos asuntos ante los tribunales. 

El señor Riv~ra.- Esa es, precisamente, 
la función de los Inspectores del Trabajo. 
La Caja es una entidad comercial, que com
pite 00n las otras compañías de seguro. 

El seiíor Prieto.- Y que, en consecuen
cia, no puede estar fiscalizando. 

El señor Walker.- Para ello tendría que 
ser auto¡idad, y no lo es. 

El señor Rivera.- Creo que habría una
ninlidad. Se evitaría la votación, si el señor 
Ministro aceptara la modificación que he 
propuel'ito. 

El sei\()r Bustos (Ministro del Trabajo).
No tengo inconveniente. 

El safior Secretario.- Con la indicación 
formulada por el Honorable señor Rivera, 
este inciso 2.0 quedaría redactado eomo si
gue: 

"La fiscalización del inciso anterior es
tará a cargo de los Inspectores del Trabajo". 

El sefior Oerda.- La frase que sigue, en 
este inciso, es cuesti6n de reglamento. 

El señor AI~ssandri (don Fernando). 
En rea,lidad, la frase que figura a continua
ción es innec'esaria,' porque en eso consiste 
la fiscalización de los Inspectores del Tra
bajo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Si no se hace observación, quedará así apro
bado. 

Aprobado. 
El señor Seeretario,.- El 2.0 de los inci

sos propuestos por el señor Ministro, con las 
indicaciones formuladas, quedaría así: "La 
(,"Ontravención a las obligaciones que ... 

El señor Torres.- Ese vendría a ser' el 
inciso 3.0. 

El señor Secretario.- Tiene razón Su Se
ñoría. Este inciso diría la siguiente: "La 
contravención a las obligaciones 'que este 
artículo impone a los patrones o empleado
res, será penada con multa de quinientos a 
cinco mil pesos". 

El señor Aldunate.- Hago indicación pa
ra fijar la multa en $ 500,. Y para que' en 
caso de reincidencia pueda llega.r a $ 5.000. 
Estimo excesiva la multa de $ 5.000 para 
Ja primera infracción, que puede ser moti
\rada por simple descuido de parte del in
dustria1. 

El señor Bustos C~finistro del Trabajo).-
'Me parece que se trata de una disposición 
fundamental. Es preferible para el patrón 
la obligación bajo la sanción, antes que su
frir las consecuencias del aCCI'idente. , " 

El señorSecretario.- Quedaría: "La .fis
calización de lo dispuesto en el artículo 
anterior estará a cargo de los Inspectores 
del Trabajo". ' 

Varios señores Senadores.--'- Eso está 
.'lprobado. 

El señor Slecretario.- En el segundo in
ciso, entonces, correspondería votar la in
dicación del Honorable señor Aldunate pa
ra rebajar la multa a $ 500 Y elevarla hasta 
$ 5.000 sólo en caso de reincidencia. 

El señor Del Pino.- Estoy de acuerdo 
con la indicación del Honorable señor Aldu
nate, porque ésta es una ley que recién .a 
a empezar a regir y, en consecuencia, SlL"> 

disposiciones van a ser desconocidas de mu
ehos -no todos los hombl'esconocen las le
yes; hay muchas personas que no leen estas 
cosas en los diarios- por lo que la.~ van a 
infringir más por ignoraneia que por otro 
motivo. ' . 

El señor Bustos C~1inistro d:l Trabajo).-
b'Cómo quedaría redactado el illeiso 1 

El señor S$Cretario.- Diría: "La contra
vención a las obligaciones que ~ste artículo 
impone a los patrones o empleadores, será 
penada co-n multa de $ 500, 'que podrá ser 
elevada hasta $5.000 en caso de reinciden
cia". 

El señor Alessandri Pa.lma (Presidente).
Si le pareee al ;Honorable Senado. se le da~ía 
esta redacción al inciso 3.0. ' 

Acordado. 
El señor Sec~tario.- Corresponde ocu

parse de la indicación que incide en el inciso 
1.0. Con ellas, el inciso diría: 

"Todo patrón o empleador no asegurado 
contra el ries,go de accidentes del trabajo, 
que oc"Upe mas de ,cinco obreros deberá. 
constituir garantía suficiente ant~ la Caja 
de Acc~dentes del Trabajo, en la forma que 
determme el Reglamento respectivo". 

Los incisos 2.0 y 3.0, ya aprobados dicen: 
"La fiscalización del inciso anteri~r esta

rá a cargo de los Inspectores del Trabajo. 
"La contravención a. las oblitgac'Íones que 

este artículo impone a los patrones o em
pleadores, será ,penada con multa de .qui
nientos pesos, ¡que podrá ser elevada hasta 
$ 5.000, en caso de reincidencia". 

·Como inciso 4.0, el señor Rivera propone 
el si'guiente: 

"Las disposiciones de este artículo no se 
aplicarán para los empleados domésticos'~. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
En votación. 

El señor Rivera.- Hay acuerdo unánime. 
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El señor Walker.-":' Salvo en lo de la fis
caliz3¡ción por la Caja de Accidentes del 
Trabajo y, como ya se aprob6 la idea de 
fiscalizar sólo mediante los Inspectores del 
Trabajo, habría que concordar en el inciso 
1.0 con la idea ya aprobada. 

El señor Aldunate.- Eso ya quedó des
pacha9.o , señor Senador, al haberse aproba
do la idea del señor Ministro del Trabajo. 

El señor Rivera.- Viene a reemplazar el 
inciso 2.0. 

El señor 8ec!1eta.rio.- Luego, la disposi
ción quedaría así: 

"Todo patrón o empleador no asegurado 
contra el .riesgo de a0cidentes del trabajo, 
que oc"Upe más de cinco obreros, deberá 
constituir garantía suficiente ante la Ins
pección del Trabajo, en la forma que deter
mine el Reglamento respectivo". 

El señor Rivera.- No, señor Secretario. 
La ,garantía es ante la Caja. 

El señor Al1end~.- Es sólo la fiscaliza
ción la que corresponde a los Inspectores del 
Trabajo. 

El señor Secretarío.- Verdad. Atsí es, se
ñor Senador. 

Luego, la disposición quedaría: 
"Todo patrón o empleador no asegurado 

contra el riesgo de accidentes del trabajo, 
que ocupe más de cinco obreros; deberá 
constituir garantía suficiente ante la Caja 
de Accidentes del Trabajo, en la forma que 
dmermine el Reglamento respectivo". 

Los incisos 2.0 y 3.0 ya están aprobados. 
El último incmo dice: "Las disposiciones 

de este artícwo no se aplicarán phra los em..' 
pIeados domésticos". 

El señor Amunátegui.- Yo propuse am
pliar la garantía, señor Presidente. 

El señor Allende.- Ya está aceptada la 
idea, señor Senador. 

El señor Larrain.- Para ello se habla de 
"garantía, suficiente". 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
. Quedaría, entonces, aprobado el artículo en 
esa forma. - . 

AprOlbado. 
El señor Allende.- Con mi voto en con

tra, señor Presidente, en lo relativo a los 
empleados domésticos. 

El señor Alessandri Palma.- Con el voto 
de Su Señoría en contra. 

El señor Ooompo.- Yo iba a hacer la 
misma observación, señOr Presidente. No 
veo por qué a esta gente de trabajo, COmo 
I!!on los empleados domésticos, que represen
tan una clase 'Muy modesta dentro de la so-

ciedad, se les va a negar garantías que 
. tendrán los demás asalariados. 

¿ Por qué no retira su indicació.n el Hono
rable señor Rivera y aprobamos el resto del 
artículo tal como está? . 

El señor Martínez (don Carlos Alberto) ,
¿ y el que tenga más de cinco empleados 
domésticos Y 

El señor Rivera.- Queda igualmente obli
gado. La excepción sólo favorec.e al que 
no alcance el número de obreros ya indi
cado. 

El señor Ocampo.- Entonces, los qué tie
nen más de cinc"O empleados domésticos, 
'¿ quedan también obligados a constitpir ga:-
rantÍa f I -

El señor Rive'ra..-' E'vidente. 
El señor Ocampo.- Entonces, está muy 

bien.! Yo creía que esos patrones quedaban 
fuera de la disposición. 

El ISeñor Tones. - Así queda estable
cido. 

El señor Secretano.-'- Según el informe 
de la Comisión, el articulo 1.0 pasaría a ser 
,3'.0, redactado como s1gue: • 

"Artículo 3.0- Substitúyese el artículo 
265 del Código del Trabajo, por el siguiente: 

"A,rtículo .. :- Para los efectos de las inl
demnizaeiones que establece este Título, el 
salario o sueldo anual no podrá ser consi
derado inferior a $ 3.600, ni superior al 
sueldo vital anual vigente a ].11 época y en 
el lugar del oocidente, aun. tratándose de 
personas que no reciban remuneración. 

"Los obreros o empleados podrán estipu
lar con sus patrones indemnizaciones mayo
res que las fijadas en este Título". 

El señor Alessandri Palma (Presidente) . .....: 
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Ocampo.- Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
En este artículo se limita la indemniza

ción al monto del sueldo -vital anual. Esto 
es injusto, señor Presidente, ya que no se 
debe olvidar que el monto de las indemni
zaciones, C'on muy raras éxcepciones y sal
vo en el caso de incapacidades parciales, 
representa un insignificante por.centajoe del 
salario. Esto .queda demostrado en la vida 
práctica, como se ha visto en la Comisión_ 

En unión de mi Honorable .colega, se
ñor Reyes, solicitamos que se modifique este 
artÍ'cul () y se redacte en la forma siguiente: 

Artículo 1.0- Substitúyese el artículo 265 
del Código del Trabajo, por el siguiente: 

"Para los efectos de las indemnizaciQnes 
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establecidas en este Título, el salario o suel
do anual será el que efectivamente deven
gue el obrero oel empleado, y no se ,consi
derará nunca menor al salario o sueldo vi
tales, tratándose de personas que no reci
ban remuneración". 

Al .proponer esta redacción, hemos cOnsi
derado la injusticia que significaría dismi
nuir la remuneración a persona¡; ¡)nfermas 
() accidentadas, que, por el hec'ho mismo de 
estarlo, necesitan incurrir en mayores gas
tos. Por lo tanto, me permitiré hacer llegar 
a la Mesa esta indicación, para que, si le 
parece al Honorable Senado, el artíCulo a 
que me reIiero quede redactado en la forma 
que hé indicado. 

El señor Alessantlri PaIma. (Presidente).
En discusión la indicación del Honorable 
Senador. 

'Ofrezco la palabra. 
El señor Rodríguez de la Sotta.- En la 

indicación se habla, señor Presidente, de sa
lario vital; no hay salario vital. 

El señOr Aldunate.- Yo creo, señor Pre
sidente, que debiéramos despachar este ar
tículo en la misma 'forma en que viene 
aprobado por la Honorable Cámara. En 
esa Oorporación se estudió este problema 
con mucho detenimiento, y la aprobación 
de este artículo, en concordancia con las 
demás disposiciones del Código del Traba
jo, determinó para los subsidios e indem
nit;aciones un monto que pareció sllfici '~nte 
para los casos de accidentes del trabajo, 

Hay que considerar, también, señor Pre
sidente, que; de acuerdo con los cálculos 
hMhos en la Comisión de 'l'rabajo y Pre
visión Social, y según lo expresado por el 
señor Ministro, la aplicación de este artícu
lo eleva en cuatro y media a cinco veces el 
monto de las indemnizaciones que se pagan 
actualmente. Me parece que es é"te un gra
vamen bastante considerable para llue,;tra 
industria, para que lo aumentemos toda-
Vla más. 

Se consideró por la Cámara de Diputa
dos que la indemnización en esta forma era 
más que suficiente, La Comisión modificó 
la redacción, pero 1 as indemnizaciones son 
las m ifilllas . 

El señor Alessandri Pa.lma (Presidente). 
-Ofrezeo la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
En votación el artículo en la forma pro

puesta por la Comisión. 
El señor Guzmán (don Eleodcn'o E.).-

Habría que suprimir la frase "ni superior 
al sueldo vital, etc". 

El señor Secretario.- Resultado de la vo
taoión: 12 votos por la ,afirmativa, 8 por la. 
negativa y 2 pareos. 

El señor Alessandri Palma (Presiden te) . 
-Aprobado el artículo. 

Rechazada la indicación del Honorable 
"eñor Ocampo. 

El señor Secretarto.- En seguida la Co
misión propone aprobar sin modificación 
los artículos 2.0 y 3.0, que pasan a ser ar
tículos 3.0 y 4.0, respectivamente. 

Dice el articulo 2.0 del proyecto de la 
Cámara de Diputados: 

"Artículo 2.0. Reemplázase el artículo 273 
del mismo Código por el siguiente: 

A,rtículo 273. En los casos de incapaci
dad tempQral, el accidentado tendrádere
cho a una indemnización equivalente al 
75% de su salario diario. 

La indemnización se deberá por toda la 
duración de la enfermedad, desde el día en 
que ocurrió el ac·cidente hasta la curación 
completa de la vícti.ma, y sin descuento al
guno por día feriado, debiendo pagarse de 
acuerdo con los períodos de pago del sala
rio establecido en la Empresa". 

El señor Alessandti Palma (Presidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor OC3impo.- Desearía que se mo

dificara el artículo que reemplaza al 273, 
en ~l sentido de que quede establecido que 
el accidentado tendrá derecho a una indem
nización equivalente al total de su salarió 
diario. 

En compañía del Honorable señor Reyes, 
formulo indicación para que el artículo 
quede en la forma que he indicado. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión la indicación de los Honora
bles señorer; Oc ampo y Reyes. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Aldunate.- En la forma que es

te artículo ha sido aprobado ya por la Ho
norable Cámara de Diputados, y por la Co
misión. se eleva el monto de la indemniza
'ción del 50 al 75j{;; y hay que considerar 
que este 757'c rige para todos lo'!, días, in
eluso los feriados. De manera que, en rea
lidad, el obrero que se accidenta, con esta 
modificación, según los cálculos hechos por 
fnllcionarios ele la Caja de Accidentes del 
'l'rabajo, va a recibir un salario superior al 
üt'l obrero que esté trabajando. 

El st'iíor Oca.mpo,- Supongo que este 
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salario se debe entregar durante toda li! 
enfermedad del accidentado. 

El señor Aldunate.- Eso lo diee el Có
digo del Trabajo. 

El señor Ocampo.- ¿ Desde el día del 
accidente f 

El señor Alduna,te.- lja mayoría de los 
aceidentes son ele eorta duración: término 
medio, segúll las estadístieas, de 3-4 días, 
y el obrero aeeiclentado reeibe el doble de 
su salario el día del 'lccidente, porque se 
10 pagan la compaüía aseguradora y el pa-
~ón. . 

El señor Ocampo.- Mantengo la idea !le 
establecer que se le pague el total (1 pI sa
lario. 

El señor Alessandri Palma (Pn'sidelltC). 
-En votación la illdieación de los Hono
rables s'eñores Ocampo y ReyeR. 

El señor Secretario.- I~a indicaeióll de 
los señores Senadores es para que se re
dacte el artículo segundo en la siguiente 
forma: "Artículo... Reemplázase el Art. 

. 273 del mismo Código por el siguiente: "EIl 
los casos de incapacidad temporal. el acci
dentado tendrá derecho a una üídemniza
ción equivalente al total de ',su salario dia
rio. Este saJario se debe por toda la du
ración de la enfermedad, desde el día Pll 
que el a'ccidente ocurra hasta su completa 
curación". 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Si le parece a la Sala, podríamos votar 
la indicación del señor Ocampo, entendiell
do que, si fuera rechazada, queda aprobado 
el artículo. 

Acordado. 
El señor Secretario.- Resultado de la vo

tación: 13 votos por la negativa, 5 por la 
afirmativa y 1 pareo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) .-
ReClhazada la indicación. 

Aprobado el artículo. 
El señor Secretario.- Como artículo 4.0, 

quedaría el artículo 3.0 de la Honorable 
Cámara de Diputados, que dice: 

"Substitúyese la frase final del artícuI () 
274, que dice: "según sea calificado pOlO 
certificado médico", por la siguiente: "se
gún calificación que hará el médico sanita
rio respectivo". 

Este artículo no tiene modificaciones. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-En discusión. 
Ofrezco lit palabra. 
Ofrezcl) la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votaeión. 
Si uo se pide votación, darr .por apro

bado el artÍeu lo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- El artíeulo 4.0 de 

Ja Honorable Cámara de Diputados pasaría 
a ser 5.0. 

l~a HOl!orable Comisión de 'rl'aba;jo pro
pone la sigllientf' re(laeeióll: 

'·Artículo .. , - Si al indemnizar una 
iueapaeidad, el benefieiario hubiere recibi
do antes otJ'as indemnizaciones en dinero, 
las sumas que ellas representen se descon
tarán de la cantidad que en definitiva co
rresponda :por la indemnizacióll respecti
Y<l. Se exceptúan ele I'sta disposición las iu
dellllliza(~iones pagadas ¡¡ título de subsidios 
diarios, las que no podrán ser descontadas. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--En discusión .. 

Ofrezco 'la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En yotacióll . 
Si se pide yoíación, daré pOlO apl'obado 

el artículo. 
Aprobado. 
El í'leñor Secretario.- El artículo 5.0 de 

la Honorable Cámara de Diputados pasa
ría a ser 6.0, sin modificaciones. 

Dice el artículo 5.0: 
"Reemplázase el inciso 2.0 del artículo 

264 del mismo Código del Trabajo por el 
siguiente: "Ija determinación de la parte 
de salario que no se perciba en dinero, se· 
rá la que rija para los efectos del Seguro 
Obrero Obligatorio". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Ocampo.- Pido la palabra. 
Creo que deberíamos dar otra redacción 

él este artículo. 
Me parece qne sería más eonveniente 

de(~ir ; 
Artículo '" - Reemplázase el artículo 

264 del mismo Código del Trabajo por el 
siguiente: 

"Ila deternlÍnación del salario que en su 
totalidad o en parte, no se perciba en di
nero, se determinará por los Servicios del 
Trabajo o por el Tribunal del ramo, te
niendo siempre en cuenta el valor de las 
..."species u otras prestaciones suminisi:ra
das en cada localidad sin que valga aeuer· 
'!" aIgueo ,le la", p.t~t,,~ en c'mtrario". 

J;}J señor Aldunate,- Ila redacción de. es-
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te artículo fué aprobada por unanimidad en 

~a Comisión de Trabajo. El monto de la;" 

regalías 10 d€termina la Caja de Seg-ul'o 

Obligatorio en la actualidad, de modo q Lll' 

no tendría ningún objeto la modifica~~;6n 

que propone Su Señoría. 
EÍ señor Ocampo.- Desearía que el se

ñor Ministro del Trabajo nos diera una eX

plicación sobre el particular. Nadie ¡;;abe ¡¡ 

cuánto ascienden estas regalías, de mojo 

que sería conveniente fuese establecido por 

'los Servicios del Trabajo. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-En votación la indicación del Honorahlé 

señor Ocampo. 
-Durante la votación. 
El sCl.or Larraín.- Los obreros que re

ciben re"alías son los agrícolas, y estas re

galías e~n establecidas por la Caja de Se

guro O'l:a'ero; de maneraq~e ,'nada t~n

drían que hacer los Tribunales del '['raba

jo. En esta forma, la indicación del Hono

rable ~eñor Ület.m!po "ería ablsolutarnente 
. . 
lllnecesana. 

Por lo tanto, es absolutamente inútil la 

indicación de Su Señoría . 
. El señor Ocampo.- Tengo entendido que 

cuando un obrero disfruta de algunas 1:e

galías, es el patrón quien las fija. 
¿No es así,' Honorable eolega1 

El señor Larraín.- Está equivo(~ado, Su 

Señoría. 
No se haee en esa forma. 
El señor Ocampo.- '¿ Cómo se hace, por 

ejemplo, en un fundo T 
El señor Rodríguez de la Sotta.- Depen

de del puesto que desempeñe el obrero. 

El señor Larraín.- La Caja de Seguro 

Obligatorio las avalúa en un tanto. Para 

este' objeto el país está diyidido en tres 

zonas: zona norte, zona central y zona sur. 

De modo que está previamente determinado 

para todos los casos. 
El señor Ocampo.- Pero, si una persona 

trabaja en un fundo y vive allí, Se le paga, 

por ejemplo, un salario de diez~e~os; VOl' 

la caSq en que habita, se le asignan dos pe

sos; por el terreno, cinco pesos, o sea, Pll 

total, diecisiete pesos, y así va subi.endo el 

sueldo, se'gún las regalías de que disfruta. 

Creo que deben ser lo.8 Tribunales del 

Trabajo o el ~Ijnisterio del ramo quienes 

determinen en cada easo el monto de estas 

reigalías. 
El señor Alessandri Pa.}ma (Presidente).

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra., 

Cerrado el debate. 
Rn votaeión la indicación del Honorable 

,;eño!' Ocampo, en el entendido de que si 

ésta fuere rechazada, quedaría aprobado el 

artículo en la forma propuesta por la Co

misión. 
El señor Secr~tario.- ~sultado de la vo

tación: 16 votos por la negativa, 2 por la. 

afirmativa y 1 pareo. , 
El señor Alessandri Palma (Presidente).

Heehazada la indi.cación del Honorable se

úor Ocampo. En consecuencia, queda apro

bado el artículo en la forma propuesta por 

la Comisión. 

El seÍlor S~cretario.- Viene ,en seguida, 

el artíeulo 6.0 del proyecto dI} la Honorable 

Cámara de Diputados, 'que pasa a ser 7.0 y 

que, con la modificación propuesta por la 

Comisión, en el sC'ntidü de anteponer en los 

tres illcisos finales las letras: a), b) ye), 

quedaría así: "Artículo ... - Substitúy€se 

el 11 l'tícmlo 279 del Código del 'l'rabajo P01' 

el f;iguiente: 
Artículo ... - Las indemnizaciones que 

excedan de $ 2.000 se pagarán en 24 men

Rualielades iguales y vellúdas, previo otor

gamiento por el patrón de una ('aución su

ficiente que garantice el pago regular y to

tal de las pensiones ante la Cajá de Acci.

dentes del Trabajo. 
No será necesaria esta eauclOucuando 

exista seguro deaecidente. 
Sin embargo, en casos calificados, el .Juez 

del 'l'rabajo podrá decretar hasta el pago 

total ele la indemnización de una sola vez 

ton los Riguientes y únieos objetivos: 

a) Atender a la reeducación profesional 

de 1 accidentado en Instituto Téenico; 
b) COIl1.pra de una propiedad; 
e) Instala(;·jón de un taller e industria que 

el accidentado esté capacitado técnieamente 

para atender". 
El seEor Alessandri Palma (Pn~sidente) .-

gn discusión. 
, Ofrezco la palabra. 

El f;eñor Ocampo.-Creo que (']1 esta opor

tuuidad Illl~ aeompañanín los sefiol'es Sena-

dores. ' 
Pormulo indicación pa1'a substituir la fra

se que diee: "Las indcmnizaeiones que ex

cedan de $ 2.000 se pagar{lll en 24 mensua

lidades iguales y vencidas", por esta otra: 

"Las indemnizacinuesquc excedan de $ 2,000 

se fJa~al'án <:'11 ] 2 memnw lida'deR iguale..'l y 
venci das". 

Los señores Senadores comprenderán que, 

Oii "e paga una suma de dos mil pesos en 24 
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.nensualidades, el obrero· recibirá (~u()taf\ 
demasiado pequeñas. 

El seJíor Aldunate.- La suma de dos mil 
pesos es el mínimo, peI'O una ind·9mnización 
puede 11 e'goal' a ciento treinta o eiento cua
renta mil pel-los en caf.iO de muerte por a('
eidente. 

El seilor Ocampo,- Cn'o qu~ las indem
nizaciones a los ohreroH JlO llegan tan alto, 
y el mismo eálcuJo qlw se )¡aee en el pro
yedo para aumentar las pensiones, por 
ejemplo, de $ 201 a: $ 800 el 7f5%J, está pro
bandÚ' que actualmente no hay ningún obre-
1'1) que perciba una inrlemnización superior 
a 2.0QO peSOl'l. 

De ahí que Hería eonveniente modifiear 
esta disposición, en d sent.ido dI' que las 
personas que t.eng'all d~.l'eC'ho a percibir mús 
de. dos mil pesos IOf\ Jlllcdan reeibií' en doet' 
mensualidades vencida,;. De otr"a .wm era ps 
demasiado poco lo fJlll' van a recibir. 

El señor Alessandri Palma (Prrsidentp) .--
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco' la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a proceder a votar la indicación. 
Si a la Sala le pa¡'e c c', se podrÍI'l resolver 

con la misma votación anterior. 
El señor Ocampo.- No, s~ñor Presidente; 

• esta vez voy a contar con rl apoyo de los 
señores Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
En votación. 

El señor Slecretario.--'-:. El señor Presiden
te pone en votación la indicación del Hono
rable señor Ocampo, para que en el artículo 
6.0 de la Cámara de Diputados, se cambie 
la frase: "las indemnizaciones que excedan 
de $ 2.000 se pagarán en veinticUl'ltro men
sualidades iguales y veneidas", por la si
guiente: "las indemnizaeiones que excedall 
de$ 2,000 :-le pagarán en (loce nWlll'ilHlii
dades igualef\ y vencidas'? 

-Durante la votación: 

El señor Torrss.- Voto quc flí, pO]'(fll'~ 
encuentro razón al Honorable señor (kam
po. 

El señol' Errázuriz (üon .\1aximiano). 
Si el señor Senadol' llUbicge puesto un lí
mite, yo habría aceptado Sll indieaúÓn. 

Voto que no. 
El señor Szcretario,- Resultado de la vo

tación: 9 votos por la afirm.ativa, 9 por la 
n~gativa y 1 pareo. 

El señor Alessandri Palma í Presid(~nt(·) .-~ 
Hay que repetir la votación. 

~Jl señor Larraín. - Propongo, ·que se 
apmebe por unanimida,(1. Bs una cosa infiig
IJificante. 

El señor Cerda,- Muy bien. 
El señor Alessandri Palma (Pl'esidellte).

Si le pareé'e <l la Sala, dar'é la indicación 
por aprobada. 

Aprobada. 
El señOt' Secretario.- La Comisión pro

pone que tie suprima el artículo 7.0 de la 
C{¡mara de Dipntados, que dice: 

"l\l'tículo 7.0-- El fondo de garantía crea
do pOl' el artí(~nlo 80 de la ley 4,055; se au
III e1l tarft (~Oll los siguientes recursos, desti
nado¡.; prefc¡'cJltpll1ente al reajnste de la,. 
pensiones: 

a) Con toda multa por infracción a las 
Jey"p;.; .Y rC¡.dallH·ntoii de accidente¡.; del tra
bajo .'1 dp segurirlac1 e higiene industrial; 

b) Con el equivalente al diez por ciento 
(] O 0:0) ele lasimlemnizaciolles que deben 
paga¡', por eoncepto de accidentes del tra
bajo, los pat1'ones que no 'hubieren tenido 
asegurado a su persona 1 en el momento de 
producirse el accidente. Estn' apo.te será de 
l~argo de los patrones, y sólo será exilgible, 
en los casos de indemnizaciones que no im
porten el pago de rentas periódicas; 

e) Elevando del cillco al diez por ciento 
la eOlltribueión impuesta .en el N.o 1 del 
a t'tículo 80 de la ley 4.055; 

el) Con el diez por (:'iento (10 0io) de las 
primaH de los seguros de ·aecidentes que se 
contraten en las entidades comerciales de 
seguro a prima fija y en las atiocülciones de 
patrones. Esta ~cuota se entregara a la Caja 
de Accidentes ele] Trabajo en lo,s primeros 
(~inc() días de ['(lela mes siguiente a la con
trataeión de los seguros. 

1~1 atraso del pago scrá sancionado con Un 

illterés del UllO y medio por ciento ($ 1.112%) 
mensnal y 1I11l1 multa de $ ] .000 a $ 5.000, 
que podr;í. dohlar'f\e en easo d'o l'cinciden
Cla, y 

e·) Con la,.; eantidades que dest.ille la Caja 
de Aceitlelltes ucl Trabajo para asegurar el 
reajuste el e l a.s IH'nsion es". 

BI señor .Al'.lssandri Palma (¡'l'esidente).
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palahra. 
]1}1 seiior Ocampo,- ¿ Me permite, seiior 

Presidente '! 
'Siento Illl1C'ho inteI'venir lllleyamellte, pe

ro resulta que si JJO discntimos estos artíe.'!J-
10R, vamos a tener (1111' ]'('('IHlzar inmediata
Hlt'lÜC' los trallsitorios. 

\ 
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El señor Alessandri Palma (Presidente).
Puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor Ocampo.- Muy bien. 
El fondo d? garantía al (lite se haep lllPI.l

eión en el artí(~ulo T.o ... 
El señor Rodríguez de la Sotta.--'- Llegó 

la hora. 
El sellOr Torres,- t!u('dal'Íamos, ellton

ces, en este artículo. 
El señor Ocampo,- Potll'íamos 1Iaee1' una 

sesión e¡¡pecial para tratar csL' pl'oye(·to ;-. 
el asurito de Sewíill. -

El señor Alessandri (doll l"erllandol. -
'L'ienen qne ped'írla (¡¡Wp Spna¡}ores. 

El r;pñor Errá~z (don ljadislao) ,-Des
p1lCh31I10S cste proyecto. N o hay peor ene
migo de jo bueno que lo mejor. 

E: seÍlor Torres.-- De'jémoslo pendiente. 
El Reñor Alessandri Palma (Presidente) ,

Queda pendiente el d:Rpacho de \'Rte pro
yecto. 

:-l(' levallta la l'iesi6u. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas, 50 
minutos, 

Juan Echeverría V~al, 
.Tefo de la Rer1a(~cióll. 


